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------MamreldeNormas Preaupu.tarias
para el Municipio de Para(so

Tabasco

PROFR. JORGE ALBERTO CARRILLO JIM~NEZ, PRESIDENTE
CONSTITUCJONAL DE PARAISO. TABASCO, A TODOS SUS
HÁSITANTES, HAGO SABER: QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO
QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
MTICULOS 115, FRACCION IV DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCION VI SEGUNDO
PARRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POUTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN V Y 65 FRACCiÓN 111LA LEY
ORGANICA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
PRESENTO EL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL
MUNICIPIO DE PARAISO TABASCO.

CONTENIDO

,. Prellentl!elón

!l. Marco Jurldieo

a) Leyes fflb) Reglamentos I
0;:) Códigos -Ji'/
d) lineamientos
IU:Ddll1ilIOñliT"'~'-'''':'~'''''''r-r-r-r--: ,~. --.,,-------.---------- ' .. ,
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2.9.1. Datos de l. orden de pago
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3.4.2. Servicios. consultarla. asesorta. estudio e investigaciones, _1

capacitación. adiestramiento, asesorlas legales y fe_d!ltarias (}
. 34.3, Gastosci~ difusión --' - .---

3.44. Gastos de Eventos Especiales
3.5. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

3.5. 1. Apoyos sociales
3.6. Bienes muebles. inmuebles e intangibles

3.6.1. Activo no circulante
3.6.2. Bienes muebles

del Impuesto sobre

3.6.3. Bienes inmuebles
3.6.4. Adquisici6n de bienes inmuebles

3.7. Inversión pública
3.7.1. Obras transferibles

3.8. Inversiones financieras y otras provís.ones
3.8.1. Inversiones financieras

. 3.8.2. Otrasprovlslones
3.9. Recursos convenidos
3.10. Deuda Pública

3.10.1. Adquisición de bienes inmuebles

Capitulo 4. Cuenta Pública
4.1. Cuenta Pública
4.2. Periodo de ejecución de recursos programados

4.2.1. Calendarios de ejercicio de recursos y ejecución de planes y
programas

4.2.2. Cierre de proyectos de inversi6n
4.2.3. Refrendo de Proyectos de inversi6n
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'4.3.4. Obligaciones
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------.- -- --OesarroliO'lñstilucional

4.7.1.2. 3% para gastos indirectos de obras de los recursos del
Fondo 111

4.7.1.3. Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación
Fiscal, el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n y la
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría

4.7.2. Fondo IV: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FORTAMUNDF)
4.7.2.1. Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación

Fiscal
4.8. Aspecto Técnico de Ejecuci6n de Obras

4.8.1. Viabilidad de las Obras y Acciones de las Propuestas de
Inversi6n

4.8.2. Proyecto Ejecutivo. Expediente Técnico y Expediente Unitario
4.8.2.1. Proyecto Ejecutivo
4.8.2.2. Expediente Técnico que deberán enviar al Órgano de

Fiscalizaci6n Superior del Estado
4.8.2.3. 'Expediente Unitario

4.8.3. Aprobación. Registro de las Obras y Acciones a realizar
4.8.4. Modificaciones Presupuestales
4.8.5. Ejercicio y Operación de los Recursos de los Fondos de

Aportaciones
4.8.5.1. Modalidad de Ejecución de Obras
4.8.5.2. Anticipos de Obras
4.8.5.3. Licitaciones de Obras
4.8.5.4. Licitaciones de Obras Adquisiciones de Bienes o

Servicios
4.8.5.5. Servicios Personales
4.8.5.6. Arrendamiento de Maquinaria y Equipo
4.8.5.7. Contratación de Servicios Profesionales
4.8.5.8. Aseguramiento de Vehlculos l'\
4.8.5.9. Comprobaci6n de los Recursos Ejercidl(~

Il.:1exo.·
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Estlll!P.;,!\M!¡~9§I_Ej!!IJl1.c\Q.c1el,E'resuPlJesto de Egres08"","'~'~'V7~- ..
Fracción'prirnera Administrativa. ., ._ ,",: 1:- .
Fracción. Segund!l'Eccnómlca y por Objeto del Gasto '.
Fracción Terceril Funcional·Programatica
Transltbrio' ..
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l. PRESENTACiÓN !-JI
La actualización o modiñcación al presente Manual de Normas Presupuestarias de~os
Mu.nicipios del Estado de Tabasco surge como resultado de los trabajos realizados por
los Ayuntamientos con la coordinación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el marco
normativo desarrollado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, tomando
como base' la necesidad'dlJ"transformar-la-administraclón-municipal en una 'GlIstión
para Resultados (GpR).

El objetivo del Manual, es redefinir las principales acciones que se deben tomar al
interior del H. Ayuntamiento del Municipio para la recaudación de los ingresos, asl
como para ejercer el gasto, apegándose a los cambios requeridos en el proceso
presupuestario para que la gestión pública municipal promueva la eficiencia, la eficacia,
la economia y la transparencia en la ejecución de los programas y la prestación de los
servicios públicos.

La adopción de la Gestión para Resultados (GpR), ha conllevado a la admisión en el H.
Ayuntamiento del Municipio del Presupuesto basado en Resuttados (PbR) y el Sistema
de Evaluación del Desempeno (SED), ha implicado sustituir el Manual de Normas
~~uel!8starias.9~ U'1avili9n .!!ust~ladaenJlI Presupuesla.pot1'rogr:am8lLa uno que
responda a las nuevas necesidades en el ejencicio del gasto, que permita reflejar i<lt...
diferentes momentos del presupuesto aprobado, modificado comprometido, devengedo
y ejercido; sin embargo, se han retomado aquellos elementos que se pueden continuar<
aplicando para permitir el cambio de manera gradual en la operación del H.
Ayuntamiento del Municipio hacia un proceso de modernización de la gestión municipal.

En el capitulo 1, refiere la importancia de la ley y el presupuesto de ingresos como base
para que la administración municipal, planee su gasto a través del presupuesto de.
egresos.

En el capitulo 2, se establecen las normas de carácter general que deberán cumplir los
H. Ayuntamientos en el ejercicio de su presupuesto de egresos.

El capitulo 3, indica los lineamientos que para el ejercicio del gasto se deben observar
en cuanto a servicios personales; materiales y suministros; servicios generales;
transferencias; asignacion/ls, subsidios y otras ayudas; bienes muebles. inmuebles e
intangibles; Inversión pública; inversiones financieras y otras provisiones;
participaciones y aportaciones; y deuda pública; atendiendo los momentos del gasto
que sustentan las bases para llegar a la armonización contable.

En el capitulo 4, se consideran los elementos qU~rmitirán la presentación de la
cuenta pública ante el OSFE, considerando el m o normativo tanto de recurso~
provenientes de la Gestión del Municipio. estatales co federales. _ .)<-

11.MARCO JURIDICO

a) Layas:
• Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
• Ley del Impuesto Sobre la Renta.
• Ley del Impuesto al Valor Agregado.
• Ley de Coordinación Fiscal.
• Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco .
•.. Ley de-Fiscalización'Superior del'Estado'de'T'abasco ...
• Ley General de Contabilidad Gubemamental.
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
• Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.
• Ley Estatal de Planeación.
• Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios.
• Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Pres18ción de Servicios del Estado de

Tabasco.
• Ley de Obras Públicas y Senticios relacionados con las mismas del Estado de

Tabasco.
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
• Ley de Coordinación Fiscal y Financiera dal Estado de Tabasco.
••. -Ley.de Hacianda -del Eatade de Tabasco->
• Ley de Catastro del Estado de Tabasco ..
• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.
• Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. '""'"
• Leyes de Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal del que se trate.
• Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo.
• Presupuestos de Egresos Municipales.

Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco
• Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrnaclón Pública del Estado da Tabasco.
• Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y sus

Municipios.

b) Reglamantos:
• Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta.
• Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado
• Reglamento del Código Fiscal de la Federación.
• Reglamento para la impresión. publicación. distribución y resguardo del Periódico

Oficial del Estado de Tabasco.
• Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado de Tabasco.
• Reglamento de la Ley de Obras Públicss y Servicios relaciona s con la~

mismas del Estado de Tabasco.
• Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
• Reglamento del Comité de Compras del Municipio.

• Reglamento del Comité de Obras del Municipio.

cl Códigos: ~
• Código Fiscal de la Federación. '-J .
• Código Fiscal del Estado de Tabasco. f'
• Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tabasco. \

d):ln~::~::.rOCedi~~e:o~ :~Ie: :ara el Estado de Tabasco _~. -

• Lineamientos para la Formulación del Presupuesto por Registro de los Ingresos
Municipales.

• lineamientos de Planeación y Programación Presupuestaria.
• lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios ~
• Lineamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances Flsicos y FinanCiP[S

relacionados con los Recursos Públicos Federales i\
En general la normatividad emitida por el CONAC. .A r.

111.Daflnlclones \

Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o da apoyo que realizan I s 1
ejecutores de gasto con el fin da dar cumplimiento a los objetivos y metas contenid s .
en el Plan de Municipal de Desarrollo. . . \-..

Ad"1lnlatraclón: La Dirección de Administración. ,. f\j .
.~0'?rey~tura A!M!!!!I).lstr!!c~nl'ú!lIi¡;a...._.

Armonización ConÚlble: El proceso impulsado por la Ley General de Conlabil •ad
Gubsrnamental y el Consejo Nacional de Armonización Contable, para homolog r la
contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de planeación y
programación presupuestaria.

Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de (al Que aplique).
Tabasco.

COPLADEMUN: El Comité de Planeación para ';1 Desarrollo Municipal.

CURP: La Clava Única del Registro Poblacional.

Comlt6 de Compraa: El Comité de Compras ~e~ MU~ici~ d~ (al._Que.apl"!ue!.
- Tabasco,· - \

~
Comlt6 de Obraa: El Comité de Obras del Municipio de (al Que aplique), Tabasco.

CONAC: Abreviatura del Consejo Nacional de Armonización Contable.

Contralorla: La Contralorla Municipal. 1
Eatructura Programática: Conjunto de categorlas y elementos programáticos .
ordenados en forma coherente que definen. ordenan y clasifican las acciones a realizar .
por los ejecutores del gasto pÓblico estatal y municipal. para alcanzar los objetivos y ~-.
metas de acuerdo con las polltlcas definidas en el Plan Estatal de Desarrollo y los
Planes Municlpeles de Desarrollo; delimitando le aplicación del gasto y permitiendo .
conocer el rendimiento espetado de la utilización de los recursos públicos;

Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las polltlcas pl)bllcas y programas de \'
acción derivados de la puesta en marcha del PMD que tiene como finalidad determinar
la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, asl como su eficiancia, eficacis,
calidad, resuttados e impacto.

Flnanzaa: La Dirección de Finanzas.

FISM: El Fondo de Apo,!aciones para la Infraestructura Social Municipal. '5
FORTAMUNDF: El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y' - ~
las demarcaciones territoriales del D. F. ~

Gnto Progratnable: Las erogaciones que se realizan para cumplir sus at~uciones.· \---:.
Gestión: Es el desempeño de los entes públicos basa~o en un conJ~nto de decisiones ,,\
orientadas a coordinar y potenciar los recursos publicos, InclUidos los recursos '\~~;;,;;;~~-;..;;;.;;~s
111)U$8 modelos lógicos y IV) monitorea y evalúa los resulta.d~s.de_la~,,~~.__ __ __-_._----_._---_.~-_ .. -' .--'--.- ..-
Indicadores da oeaempeflo: Expresión cuantitativa correspondiente a un .Indios,
medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el.c~mphrlllent \-;
de los objetivos y metas de la Gestión para Resuítados. los cuales se dIVIden en dos
categorlas: Indicadore. Estratégicos e Indicadores de Gestión

Indicadora. para BilaulÚldoa: Vinculación de los indicado.res de. la planeación y
programación para medir la eficiencia, economla, efocaclay calidad, e Impacto SOCIalde
los programas presupuestarios, evaluar las pollticas públicas y la gestión de las
unidades responsables de la AP. -,

Indlcadorea &traléglco.: Elementos de' la' 'MIR que permiten la. medición de los
alcanoss de las pollticas públicas y de los programas presupuestanos a través d~ la

_cobe.rtura"y/o el cambio..en lapoblaciÓ/l..Objetivo y-de los impactas soclales ecenórntcos
alcanzados a través de fines u objetivos superiores.

Indicadoras de GesUón: Permiten la medición o.cuantificación de la generación y/,:->
entrega de bienes y sarvicios asl como Is evaluaCión de 101 prooesos que Inciden en la ~
consecución de los indicadores estratégicos.

ISSET: Abreviatura del Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores al Servicio ~
del Estado de Tabasco. A



PERiÓDICO OFICIAL 6 DE JULIO DE 2013

""'~-~,~-------------------------------------------------------------
¡VA: Atlfev:2tl><'~ del Impuesto al Valor Agregado.

~ (;¡;- P..dq' ..¡js.¡cicnea: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
:;',z,¡VI:';OS de: Estado de Tabasco.

:....~)'I co Fiscalización Superior: Ley de Fiscalización Superior de la Federación

'''j' (l" P'·l'","pl.esto Federal: L~y Federa! da Presupuesto y Responsabilidad
~"'3clJfld3ria,

Ley de Pres"pueato: Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

.)y de Ccr.t,,~I!idad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

O:·gái1;c~. L-'31/ Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Loy de flacatlzaclén: Ley de Fiscalizaci6n Superior del Estado de Tabasco,

Mam.':;:"!; t,.1a"':u.:si de Normas Presupuestarias para los Municipios del e de
-: ·::t¡'~f'>(~;J,

'''.tr,! de Indicadore. de Resultado.: Instrumento para el diseno, organizacl6n!==1'
~,,,: c;ón, scgcimiento, evaluación y mejora de los programas presupuestarios", \
:'e~UII"do de un proceso de planeaci6n realizado con base en la Metodologla de Marco'
~,,_ico (MML)

Método del Marco Lógico (MML): Metodologla para' elaborar Is Matriz de IndiCadores
de Resultados, mediante la cuel se describe el fin, propósito, componentes y
"divldades, asl como los indicadores, las metas, medios de verifK!aci6n y supuestos
.."," cada unuda·los·dlferentes- ámMos de-acción- o-niveles-de -objetlvos"de- Iolr"
,_l[ngramas presupuestarios.

Objetivos Estratéglcoa de la. Unidades Rsspon.ables: Elemento de planeacl n
estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que perm
interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarlos con
o!.,:;je.:,vüsy estrategias del PMO.

OSFE: Abreviatura del Órgeno Superior de Fiscalizaci6n del Estado de Tsbasco.

PAlo Abreviatura del Programa de Acción Inmediata,

,'Ianeación ¡Os'ratéglca dsl PbR: Conjunto de elementos metodol6gicos y normal' s
qus permite la ordenaci6n sistemátics de acciones y apoyo a las actlvidadea para fijsr
olojetivos, metas ~ _estll!t~iq; a-,ignarJecursos.. raaponsabilldad88- y-liempos..de -
ejécuci6n. asl como coordinar la ejecución de acciones y evaluar resultados. ( --.

i'i*n de Dessrrollo Municipal: es un instrumento que permite definir al uso de los "'"
<'ecursosdisponibles de manera sustantable, la cual no solo cumple con una obligaci6n
que liena la autoridad municipal, sino además dirige el rumbo del municipio

PMG: Abreviatura del Progrsma de mejora de la gestión pública, Esta está encaminado
d modernizar en forms integral, los procesos, sistemas, tecnologla, marco normativo y •
~¿¡'¡"'dc¡!;.;ci6ndb ícs servtdores públicos.

Pre~ul)uesto: El presupueeto anual de egresos aprobado del Municipio.

Prosupueato baaado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR que integra un
conjunto de actividades y herramientss que permiten que las decisiones Involucradas
211 el procesa r-resupuestaríc, incorporen sistemáticamente con&tdera~ones sobre los
-asuttedos obtenidos y esperados de la aplicación da los recursos públicos, AsI también
mot.ven a las direcciones, coordinaciones y subdirecciones de la AP a lograr los
resultados previstos en el presupuesto, con el objeto de mejorar la calidad del gasto
público y la rendici6n de cuentas,

~rocaso Presupuestario: Conjunto de etapas y decisiones de polltica ñscat, continuas,
.i!n!írnlcaS, flexibles e Interrelacionadas, a través de las cusles se re lizan y expresan
en Sistema. ordenados, estimaciones financieras de los rubros ingreso yr
dimensiones flsicas del gssto. público. <,

Progrsma Prosupuestarlo: Catsgorla programática que pe , en fo
representativa y homogénea, laa asignaciones de recursos.

Programación: la Direcci6n de Programsción.

Pro9'omación Presupuestarla: Proceso a través del cual se transforman los objetivos
y motas de mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de corto plazo, sgrupando
activroades Institucionales afines y coherentes da realizaci6n inmadiata en finalidades,
fllncir);',;es, subtunciones. subsubfunciones y programas presupuestarios especificas de
ae(;101 2signandoles recursos, tiempos, responsables, resultados, indicadores y lugares
.ie c.!jecuclón.

._--------"
RFG: Ábrevia'u¡~ 'del Registro Fadaral de Contribuyentes,

SIDENOM: Ao'·',·"atura del Sistema de Nombramientos, ...•
SIstema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos metodol6gicos
Gua cerrrvte vatorar objetivamente el desernpeño de los programas bajo los principios
de v8nflcaóón de! grado de cumplimiento de lBS metas y objetivos, COn base en
~nd¡r,~::Joresestratégicos y de gestión que permiten conocer el impacto social de los
p:Jsr·3mas y de los provectos de acuerdo con 10 previsto en los articules 2, fracción L1,
c.r- :d L":y Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

: .lr·,irhri'·iS hf;·t-.i)O¡¡.sabln!l: Las descritas en el Reglamento y que para los efectos del ,
;','r.'sI6n de! Provecto de Presupuesto de Egresos. ~

_.~¡. '-:l~'!.~C_:D; '~?t'SraCl~ ~!e las condiciones orier.tacas a que todos los miembfos de
:~~;-:,:_,.,---ji;;,<"';. dlsf'u(en de c,;.;.;rtunidade6 para una vida digna, empleo y blenest ~, asf
c~::;:n·'):;n3n,¡;¿:',~~;íar':;.-':$:::' a úit"has oportunidades . ,,\ f\.

L

~\
CAPítUL01~

INGRESOS~

1.1. Ingresos

í

t
Con los procesos de armonización contable que se han venido gestando en todos los
órdenes de gobierno, fue necesario modificar la forma de presentar ia ley de ingresos,
agregándose uns nueva modalidad que es el presupuesto de inqresos, de manera
calendarizada, esto permitirá que los Municipios planeen sus flujos de ingresos para
que s su vez puadan planear sus gastos,

. 'l'arcomo-lo establecen íoaLlnearruentos tpara la-Fonmulaci6rrdell"rellupuesto' y--
Registro de los Ingresos Municipales, el Presupuesto de Ingresos cuenta con diferentes
momentos tal como lo estableci6 ei CONAC en las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables del ingreso y que son el estimado,
modlflcado, devengado y recaudado, estableciendo una correspondencia con los .•.•
mornentos contables del gssto, ~

Por lo anterior, las ampliaciones o reducciones de ingresos deberán registrsrse en el
presupuesto de ingresos municipal y generar el presupuesto de ingresos modificado,
derivándose en consecuencia ampliaciones o reducciones al presupuesto de egresos.

Las cantidades recaudadas por las unidades receptoras, deberán ser depositadas
diariamente a partir de que se genere dicho ingreso en ias cajas de la Direcci6n de
Eln8lWls,_quién emiticá elreclec ..oficial de .ingresos correspondiente. V lo deposilarán.en .
la Instituci6n bancaria a más tardar al siguiente dla hábil. t
Las unidades recaudadoras ubicsdas en villas y poblados acudirán en la fecha que. e
acuerde entre la Direcci6n de Finanzas y el área generadora de ingresos,

1.2. Aportación económica de terceros. "

La. aportaciones acon6micas que el H, Ayuntamiento del Municipio reciba de terce s
deberán registrarsa especificando en los recibos oficiales de ingresos que para el efecto
se expidan, que es una cooperación para la ejecuclón de algún programa o proyecto de
capital de que se trate,

Todos los Ingresos que el Municipio reciba en efectivo o en especie deberán registrarse
en el patrimonio del H. Ayuntamiento I

CAPiTUL02 ~

NORMAS GENERALES

2.1, Participaci6n de las unidades adminiatrativas

Conforme a las disposiciones legales aplicables y atendiendo al ámbito
competencia, las Unidades Administrativas Municipales llevarán a cabo las sigui
acciones:

Programsclón: Será responsable de las funciones de integraci6n del Presupuest .
Egresos, asl como al seguimit'lnto del mismo a través del registro de los movimia
presupuestales derivados de las órdenes de pago con la documentaci6n comproba
y justifícatoria respectIVa'. .__ ._- . - - - .. - ..

Contralorfa: Como Órgano Interno de Control deberá promover el establecimiento y
operacl6n del Marco Integrado de Control Interno; atenderá la evaluaci6n y control del
sistema de gasto público además de realizar las tareas de conciliación e intervenir en
las autoevaluaciones y evaluaciones del ejercicio presupuestal; asl como vigilar, evaluar
y controlsr el cumplimiento de los programas municipales.

Fln.nzsa: Se encargará del control de los ingresos y de realizar por si misma o a través
de los bancos correspondientes, ios pagos con cargo al Presupuesto de Egresos;
asimismo. atenderá la plsneaci6n, organizaci6n y control de las actividades en materia
de contabilidad gubernamental. con el objeto de formular e integrar los Informes .••••••
mensuales y de autosvaluación; asl como los correspondientss a la Cuenla Pública, da <:::::,
mpn'l<aeficiente y oportuna, _ . - - - . - - -':!Q
Al respecto de las observaciones que determinen ias Entidades de Fiscalizacl6n ~
Superior de. la Federación o Estatal, o en su caso. cuaiquier otra entidad con facultades
de controlo\' evaluación, la Dirección de Finanzas conjuntamente con ia Contralorla y las
Unidades Administrativas ganeradoras del gasto, se encargará de efectuar las
solventaciones correspondientes.

Administración: Se encargará de ila\lar la adecuada adquisición, distribuci6n y control
de loa recursos humanos, materiales, bienes muebles e inmuebles, ast como ia
prestsci6n da servicios para el desempeno de las actividades de las Unidades
Administrativas del H. Ayuntamiento

2,2, Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadora.

Los Titulare,s de las diferentes áreas establecidas ~n la Ley Orgánica o aprobadas por.J.
el Ayuntamiento, son los respcnsablee del ejercIcIo presupuestal en forma eficiente,_'
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eficaz y económica; ast como del cumplimiento oportuno de las actividades previstas
en el PMD en los PAI las actividades institucionales Y proqramas presupuestarlos y de
lograr las' metas contenidas en sus Matrices de Indicadores de Resultados, y el
Programa Operativo Anual cumpliendo con las diSpOSICiones vigentes. aplicables en
materia de ejercicio presupuestal, para ejecutar correctamente el gasto publico.

Asimismo, deberán fomentar medidas de carácter disciplinario y adminis.tra~s para un
eficaz manejo del presupuesto. de forma tal que contnbuya a elevar el uso cionaí de
los bienes y recursos públicos, asignados para el desarrollo de sus funciones. ,

A fin de fortalecer el patrimonio y la !lacie~~a. púbJic~ municipal,. previo al
establecimiento de compromisos financieros (adqUISICión ~~ ?Ienes o servICIOS y a la
contratación de obra pública) deberán requerir la exhibición de .Ios docum~ntos
originales en que se cercioren de que el proveedor, prestador de servicio, contratista o
beneficiario, sea persona ñsíca o Jurld,ca colectiva, se encuentra al corriente en el Ptg
de sus contribuciones Las áreas administrativas encargadas de su cumphmlenJo s
Adrnmistraclón y los Comités de Compras y Obra publica

2.3. El presupUesto aprobado -- __ o - '

Para la elaboración del presupuesto, las Unidades Administrativas en apego a s
Lineamientos de planeación y programación presupuestarla fonnularán el enteproyecto
del Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio que corresponda.

El presupuesto aprobado resultado de ia aceptación en el cabildo del anteproyecto de
presupuesto a propuesta del Presidente Municipal Y que fue publicado en el Períódíco
Oficial, deberá registrarse en el sistema informátiCO del Ayuntamiento para el control de
los diferentes momento del gasto.

En el proceso de captura en el sistema informático del Ayuntamiento del presupuesto
de egresos municipal aprobado deberán tomarse en cuenta, 1,:,: cnteno.!' e,

.arrnoruzeción-ecntable-emitídos por el CONAC; defllllend?l lóS-momentos contables.~
gasto que son: Aprobado. modificado, compromelldo, devengado y ejercido,
correspondiendo a la parte financiera el pagado.

Conforme a la Ley Orgánica en el caso de inicio de periodo constitucional el Presidente
Municipal dentro de los sesenta dlas de iniciado el mismo ". podrá .efectuar . la
modificación del Presupuesto de Egresos asignado por la admstistraclón rnunicípaí
anterior a través de las adecuaciones presupuestarias.

2.4. Adecuaciones presupuestarlas

El PbR es un instrumento flexible que permite efectuar las adecuaciones necesarias
para alcanzar las metas trazadas en las Matrices de Indicadores da Resultados, por lo
que es necesario efectuar las adecuaciones c~nd~~ntes que consl~ten en
modificaciones al Presupuesto de Egresos durante el eJerCICIO fiscal correspondiente en-
lo que respecta a su estructura administrativa, funcional. programática y económica, asl
como a Ics calendarios de gasto, con el objeto de cumplir adecuadamente loa atcences
de los progremas presupuestarios, metas prevlstes y proyectos. Para evitar los
sobregiros, las unidades administrativas deberán llevar en su co~ol presupuestal los
movimientos internos, debiendo la Dirección de Programación comunicar las
Inconsistencias a la Contralorla para los efectos correspondientes.

Las transferencias o ampliaciones de recursos. siempre y Sndo se justlflquen
plenamente. deberán solicitarse a Programación quien es la respo
analizarlas y determinar lo que considere pertinente, para tal ef
formato de adecuación presupuestaria (anexo 1)

Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarias por Programación previa
autorización por Acuerdo de Cabildo, se oficializarán en las cédulas de adecuaciones.
presupuesta les correspondientes, con la firma de los titulares de las Unidades
Administrativas responsables de la ejecución del Presupuesto, del Director de
Programación y del Presidente Municipal o del ñmclonario a quien él delegue esta
responsabilidad de conformidad con el Articulo 65 fraCCión )(111 de la Ley Orgánica. ~

Derivado de las adecuaciones presupuestarias, cuando se concluya un componente \
proyecto se deberá emitir la cédula proqrarnática final. _ , .. , . . .

___ - ~ •• • - .0- o

No se permitirá transferir recursos de gasto de capital a gasto corriente.

2.5. Recuraos presupuestarlos no ejercidos o no devengados

Los recursos presupuestarios no comprometidos, no devengados, ni ejercidos en el
periodo de ejecución del programa, se considerarán ahorros presupuesta les y
Programación podrá determinar su aplicación para otras acciones previa consulta con la
Autoridad Municipal.

2.6. VIgencia del Presupuesto de Egresos y pago de compromisos devengados y -
no pagados

Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos, para cubrir los
compromisos devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, se
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

J) Contar con disponibilidad presupuestal para esos cornprt misos en el año en que se
devengaron.

b) Estar debidamente contabilizados al 31 de diCiembre del Ejercicio correspondiente y
presentado dentro del informe mensual respectivo de la Cuenta Pública anual.

2.7. Suficiencia presupuestal

Las Unidades Administrativas solo podrán efectuar operaciones y contraer
compromisos que tengan suficiencia presupuestal, en C;¡SO contrario Finanzas no
efectuará el pago de los adeudos por cantidades reclamadas. Los servidores públicos

que Incurran en este tipo de actos. podrán ser sujeto de responsabilidad de
confolll1idad con la Ley de Responsabilidades de loe Servidores Públicas.

2.8. Identlflcaclón y especificación de partidas con la naturaleza del gasto

Deberán afectarse las partidas
referencia a su erogac!6n.

La afectación de partidas deberá realizarse de ecua
gasto autorizado al Municipio.

2.9. Orden ~e pago

La orden de pago es ei documento de carácter financiero y presupuesta! formulado por
Programación, que ampara un egreso y mediante el cuel se autoriza a Finanzas a
efectuar el pago a tercaros a través de la expedición de cheque, transfarencia
electrónica o efectivo. Indistintamente de la forma de pago, por lo qua se u(ará ei
formato de orden de pago (ver anexo 2). .

ta- orderr-de'pago'COrilo-dóCuñle'nto del ejercicio presupuestaj-y' f,'a"úero ·rle":,:,
considerar en su formulaciOn y proceso, el registro oportuno y en tiempo real ID:;

momentos contables del egreso.

Las órdenes de pago se emitirán e favor de proveedores, contratistas o prestadores de
servicios pare su pago correspondiente o a favor de las Unidades Administrativas para "
pa~os tales como reembolso de Fondo FIJo y Gastos a Comprobar. ,r ~
El número de orden de pago será emitido de manera automática por el sistema d .....~J
control presupuesta!. r I{\ 'r) .

/\H!
2.9.1 Datos de la orden de pago ,'i'j
I.l!S ó.r¡jenlls de.pago deberán.contenercuando meno&,los "Igulentes datos: r:~'
a) El nombre completo dei beneficiario. \~,
b) Importe total en número y letra. "
c) Clave programática completa, incluyendo: Programa Presupuestario, Municipio, -%-,

Unidad Administrativa generadora del gasto, Número y Nombre del proyecto -en 'iti
caso de gasto de capital-, Número y nombre de la partida, Localidad o Sitio donde ~~'l;;
se aplicó el gasto. . i

d) El concepto detallado materia de ia orden de pego. -e

e) Fecha de elaboración de la orden de pago. .-,
f) Se deberá aclarar si es comprobación de sollcilud de gastos a comprobar. -.:~

reembolso de fondo fijo o pago a proveedor, prestador de servicio ylo contratista. \.
g) La fuente de financiamiento, modalidad y tipo de gasto generado.

La orden de pago deberá contener anexa toda la documentación comprobatoria y ¡[
justificatoria -según sea el C8S0-, -se estime necesaria para ampara' el gasto QL!Ü ~L;
está efectuando tales como: -,¡.,,,
• Obligatorias \i7~

a) Facturas, recibo de honorarios por servicios profesionales ylo recibos de gastos /
diversos en original. debidamente requisitados por el área generadora del gasto. C":
Cuando se trate de adquisición de bienes Inmuebles Escritura Pública a favor del \
Munlclplo.,,_

b) Requisición y pedido. ~
c) Orden de trabajo o de servicios. .
d) Entrada de almacén (registro). En el caso de adquisiciones de bien s an circulante

deberán anexar copla del resguardo correspondiente. _

• Referencial •• o complementaries
a) Contratos de honorarios, compraventa, arrendamiento, cornodato, etc., cuando se

trate del primer pago.
b) Estimaciones, orden de trabajo, números generadores, fotografias que demuestren

el avance flslco (en caso de obra pública). ,
c) Cuadro comparativo del concurso o licitación celebrado. (~
d) Copia del acta de adjudicación (cuando asl se requiera). ..1t..

· ~!<!lL~®I,-ega:L~cepción (en efectivo. o especie); . .. , ,.

Esta documentación no podrá prasentar alteraCIOnes, tachaduras o enmendaduras 1
2.9.2. Requisitos de los comprobantes del gasto :

Todos ios documentos comprobatonos del ejerCICio del gasto, tales como facturas,
recibos de honorariOs y arrendamientos, deberán reunir los siguientes requisttos .-'"
• Las erogaciones que efectúen les Oependencias y Enlldades del MUIllClplO

deberán comprobarse con documentación que reúnan los requisltos fiscales a que I
se refiere el articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación. .
Las órdenes de pago que comprueben recursos derivados del Capltuio de ServiCIOS
Personales, ~rá'l. aCQtTIPaOl!.rseAe ILlllleci6n~rlglnal del documento soporta,
del resumen de la nómina o Usta de raya, debldemente firmada por e! Director dé
Administración como responsable de su elaboración.

Las órdenes de pago se elaborarán en Qrlgillal y tres (3) copias que pueden ser f1sic~s \ ¡
Y preferentemente en archivo electrónico que 88 distribuirán de la forma siguiente' t",\t\~

1- Contralorla r'f" <', ' •

,- Programación t, i
t, Finanzas (original)
1- Unidad Administrativa generadora del gasto

2.9.3. Flnnas en las órdenes de pago

En los términos de las disposiciones administrativas que han quedado anteriormente
precisadas; las órdenes de pago contendrán (7) firmas como mtnírno y serán [as
siguientes:
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• Presidente Municipal,
• Sindico de Hacienda,
• Contralor Municipal,
• Titular de la unidad responsable que devenga el re
• Titular de la unidad generadora del gasto,
• Director de Programación,
• Director de Finanzas,

Los Ayuntamientos utilizarán el
de pago (ver anexo 3).

entación anexa a la orden t>

2.10. De las partidas preaupuestales centrallzad.s y descentralizadas

Se consideraran centralizadas las partidas del capitulo 1000. 5000. 6000, 7000, 8000 Y
9000.

Partidas centralizadas. Serán ejercidas a través de la Dirección de Administración.
quien será responsable de realizar los procedimientos de compra de bleoes y
contratación de servicios con cargo al presupuesto de las Unidades Administrativas
requirentes. _

- Par1ldas-d¡;¡'Ceñirálizadas. Son partjd~¿ ejercidas por las Unidades Administrativas
que manejan fondo fijo revolvente, de acuerdo a la normatividad que emita el propio
Ayuntamiento para el ejercicio de dicho fondo.

Conforme a lo anterior las áreas normativas del Ayuntamiento emitirán acuerdo en el
que se establezcan cuales partidas de los capitulas 2000, 3000 Y 4000 serán
conslderadae centralizadas y descentralizadas.

2.11. Pagos Indebidos

Se considerarán pagos indebidos:
a) Gastos personales. _. _ _ _ _ _ _ . - - - - - -
&) llamadas· telef6nicas de larga distancia no oficiales. El importe de dichas lIamada~

deberá ser reintegrado por el responsable del área a quien esté asignada la linea .•....•
telefónica.

c) Las mullas e infracciones al reglamento de transito federal, estatal y mUniCipal

d) Las comisiones bancanas por InsuficienCIa de fondos f
e) Las multas, recargos y actualizaciones por el lncumpllrniento de obllgaci nes

fiscales o por el pago de créditos fiscales -
f) Gastos que no se sujeten a la normatividad estabtecida

2.12. Fondo ravolvanta

El fondo revolvente es un instrumento de carácter financiero presupuestario que se
autoriza a la Dirección de Administración y a la Dirección de Finanzas, con el objeto de
cubrir las necesidades e¡j,mentales mlnimas e inmediatas del gasto corriente, derivadas
del ejercicio de las funciones del Ayuntamiento.

Al inicio del ejercicio fiscal se determinará un monto que no excederá del 5% del monto
presupuestado en el mes de las partidas de gasto corriente del capitulo 2000, 3000 Y ~
4000, indicadas por el CONAC, respetando los calendarios del presupuesto,. para ~ue t
se conserve la correspondencia entre la disponibil" ad de los ingresos y la mlmstraclón
financiera de los fondos revolventes.

Para el ejercicio del fondo revolvente de gasto come , los Ayuntamientos observarán
lo siguiente:

El fondo revolvente será asignado única y exclusivamente para su aplicación
durante el ejercicio presupuestal vigente, por io que deberá comprobarse ylo
reintegrarse en '91 mismo ejercició.

11. El ejercicio de recursos para gasto corriente, deberá atender adquisiciones
urgentes en lo mlnimo indispensable, de poca cuantla y de consumo inmediato,
siempre y cuando no puedan ser cubiertas mediante las formalidades y trámites
previstos.

CAPíTULO 3
CO~P~O~E~I~~,

DEVENGADO y EJERCIDO DE lOS

RECURSOS DE lOS MUNICIPIOS J

3.1. Registro del compromiso presupuestario

r:l los linearnientos del CONAC, se entiende cómo compromiso cuando se refleja por
sutoridad competente un acto administrativo o por algún instrumento jurídico que-
sstablezca la relación con terceros para la adquisición de bienes así como la
contratación de servicios o de obra.

Para poder comprometer los recursos de los. programas presupuestarios. los
Ayuntamientos deben de contar con el presupuesto aprobado correspondiente o
modificado en su caso.

Los Ayuntamientos deberán definir el área o áreas responsables de comprometer en el
sistema de gasto y generar los accesos necesarios.

Para iniciar las acciones tendientes al cumplimiento de un programa o proyecto, atento
al techo financiero respectivo, se deberá comprometer anticipadamente en el sistema
de control presupuestal el monto a ejercer.

La adquisición de bienes, arrendamientos y servicios que contraten las Unidades
Administrativas del Ayuntamiento están reguiadas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Reglamento del
Comité de Compras del Ayuntamiento.

En el ejercicio de los recursos se deberán observar criterios de economía, eficiencia,
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Ayuntamiento.
Los documentos sujetos al control presupuestal, son los siguientes: ~~~<

3.1.1. Requisición ylo orden de trabajo . \

Es el documento administrativo mediante el cuai las unidades generadoras del gasto
solicitan a ia Dirección de Administración los bienes y servicios necesarios para su
operación.

Todas las adquisiciones o servicros superiores a $ 2,000.00 con IVA incluido,
independientemente dei tipo de gasto de que se trate, deberán anexarle la requisición
ylu orden de trabajo

Antes de expedir una requisición ylo orden de trabajo se deberá verificar que se cuente
con la suficiencia presupuestal para su compromiso en el sistema de control
presupuestal.

Las requisiciones u órdenes de trabajo deberán ser firmadas por el Director ylo .~
Coordinador de la Unidad Administrativa solicitante y el Director de Administración, las
requisiciones de las Unidades Administrativas que tengan Subcomité de Compras
autorizados, deberán ser firmadas por el área soiicitante y Presidente del Subcomité.

En el caso de adquisiciones y/o con~taciones de servicios con fondo revolvente, la.
comprobación del gasto se reaiizará diante un documento que justifique ei gasto
generado. asl como el comprobante lis I respectivo, ambos firmados por el Director. "

responsable de la Unidad Administrativa solicitante, siempre y cuando no sean mayores ~
a $1,999.00 con IVA Incluido. ,

3.1.2. Pedido y orden de servicio.

Es el documento formal administrativo mediante el cual Administración previo acuerdo
del Comité de Compras, solicita a los proveedores y/o prestadores de serviCiOSfl s
¿~~~~s haya_ adjudicadomediante compra_d~ecta 0_ii<;itaci6n, suministrar biene. ~ __

El pedido deberá de aciarar el iugar de la entrega del bien o servicio.· \'{J

3.1.3. Contrato de compraventa

Es el documento formal de carácter jurldico por medio del cual se establecen los
acuerdos que obligan a las partes a cumplir, indistintamente a los proveedores, a la
Dirección de Adminostración y en su caso, las demás Unidades Administrativas
facultadas, a fin de adquirir bienes y servicios.

Se debe. senalar con precisión la vigencia del precio, importe total, tiempo de entreg~
- de Jos bienes o .rle terminación de los. servicios contratados, .asL.como Ja fecha.lf"::::J..~

condiciones de pago. . ~

La entidad licitadora deberá tomar en cuenta las garantlas para la seriedad, antiaipo,
cumplimiento de requlslciones o contratos, asl como de los defectos y vicios ocultos, de .
los bienes y de su calidad que sean materia de la operación respectiva, a fin de p.rever~
cualquier afectación al patrimonio de la Hacienda Municipal. ,,~

Se deberá anexar al expediente administrativo del proveedor, prestador de servicio o ~
contratista: contrato, copia del acta constitutiva de la empresa (en caso de personas
jurldicas colectivas); poder notanal e identificación del representante legal; RFC de la ~
empresa, constancia de no adeudo de contribuciones al Servicio de Administración
Tributaria, carta bajo protesta de no encontrarse en los supuestos del articulo 51 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, as! como el acta de adjudicación y fallo respectivo. ~

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo total o parcial a"'"
recursos de origen federal conforme a los convenios o acuerdos celebrados entre el ~
EJe~ullvo Federal y el Estado, que por razón de las disposiciones legales se tuviere que
aplicar la normatlvldad federal, se observarán todos los ordenamientos legales y
administrativos que disponga la misma.

En caso de firma de nuevos contratos de compra venta, deberán contar con suficiencia
presupuestal; asimismo, con los documentos que comprueben qu se encuentran al
corriente del pago de las contribuciones al Servicio de Administración íbutana.

Ei contrato de compraventa será celebr#do por el Presidente Mun quien ((
desiqne mediante acuerdo delegatorid debidamente . Oficial \

del Estado en térrrunos del articulo 65 fracción XIII de Id I "Y Ulga"'c.~ rilas

MUniCIPIOS del Estado de Tabasc.o, habiendo sido prev¡ame.nte revisado y validad ..O .p~.
la Dirección de Asuntos Jurldicos A

},
3.1.4. Contrato de arrendamiento ~.

Es el documento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento, en su oondlci n de
co~trat~nte y el arrendador particular. o equiparable, establecen las condiciones y
obllga~one~ p'0r concepto de arrendamiento de un bie." o la prestación de unser:vjfiQ,

Para el arrendamiento de vehículos o rnaquinarta deberá elaborarse un contrato, donde
se especíñqusn las condiciones de la maquinaria, vehlculos u otros btenes arrendados
los dias que se utilizaran, las horas de trabajo, el costo y las condiciones de pago. '
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En el caso de arrendamiento de maquinaria Y equipo podrá arrendarse a cualquier
prestador de servicio que tenga la maquinaria o equipo requerido sujetándose en lo
conducente a las tarifas oficiales.

El contrato de arrendamiento seré celebrado por el Presidente Municipal o a quien
designe mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial
del Estado en términos del articulo 65 fracción XIII de la Lay Orgánica de I~
Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado por
la Dirección de tlsuntos ~urld[cos.

Tratándose de arrendamiento de Inmuebles se deberá de observar lo siguiente:
• Su vigencia será por un perlado no mayor de un ano, que podrá ser prorrogado por

otro perlado igual atendiéndose la naturaleza o necesidades de la contratación; y se~
celebrará con quien resultare propietario o poseedor legal del inmueble que se trate.

• Solamente se podrán rentar inmuebles para la instalación de oficinas administrativas
y/o bodegas del Ayuntamiento; solo y por causas de Interés social en apoyo a grupos
organizados e instituciones públicas, a juicio de la Autoridad Municipal, y de existir
previsión del gasto, se podré celebrar contrato de arrendamiento en los términos del
párrafo que antecede.

• El pago del importe de la renta preferentemente se hará por mensualidades, previa
entrega del recibo correspondiente por parte del propietario o poseedor legitimo del
Inmueble, que cumpla con los requisitos civiles y fiscales que establece la ley en la
materia.

• En la celebración de dichos contratos se procuraré no alargar depósitos, fianzas o
garantlas para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. La autorización de
los contratos estará sujeta a le suficiencia presupuestal de la Unidad Administrativa
de que se trate.

• En caso de renovación o firma de nuevos contratos da rrendamiento, deberán
contar con la suficiencia presupuestal; asimismo los docum tos que comprueben
que se encuentran al corriente del pago de las contribucl es al Sistema d'l f.
Administración Tributaria. r

3.1.5. Contratos de prestación de •• rvlclos profeslonale.

Es el documento jurldico mediante el cual el Ayuntamiento y el prestador de un servicio
profesional, establecen en términos de la legislación civil las condiciones respecto a las
facultades y obligaciones a que se COmprometencada una de las partes.

En todos los casos de prestación de servicios personales independientes, deberé
celebrarse contrato por dicho servicio.

E:n el-caso de-recibOs de 1Í0np,.'"ios-de servi~ios profi,~;;;nales-deberán ;~~r~~ a lo
que marca la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación,
debiendo proporcionar a los prestadores de servicio la constancia de la retención
efectuada.

Los contratos de prestación de servicios profesionales, son actos esporádicos que
serán celebrados por el Director de Administración previo acuerdo con el Presidente
Municipal, habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de A.untos
Jurldicos, asl como por el Presidente Municipal o a quien designe mediante acuerdo
delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en términos del
articulo 65 fracción XIII de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. _

Se enviará copia de los contratos y su documentación soporte a la Contralorla
Munielpal. -- _. -- - - - - - - _. - - - - --

I;'n caso de firma de nuevos contratos de presteclón de servicios profeSionales.ferán
contar con la suficiencia presupuesta!.

3.2. Servicios personales. .

Servicios peraonales. Momentos del ~greso que deberán observar los Munlcipi s.

Las nuevas directrices amanedas de la CONAC, establecen los diferentas momentos
contables del egreso referidos anteriormente, para el caso de los servicios personales
se considera como:

Comprometldo.- Se comprometerá el recurso con el monto de cada uno de los rubros
que se incluye en la plantilla autorizada de forma anual al inicier el ejarcicio fiscal,
revisando los montos de manera mensual.

Oevengado.- Se devengará con la nómina por al monto que se pagará de manera
quincenal o en periodo pactado por partida.

Ejercido y Pagado.- Cuando se remite al banco ia instrucción de pago o el cheque
para cubrir los sueldos de los trabajadores a través de Fin nzas, quien seré la
encargada de guardar ia documentación comprobatoria.

La Dirección de Administración es la encargada de compromet Jos
recursos en el sistema,

En caso de existir servicios personales diferentes de nómina, se comprometerán al
firmarse el contrato o acuerdo correspondiente y se devengará al autorizarse el pago,
una vez cumplidos los términos conforme a las disposiciones aplicables. Se registrará el
ejercido y el pagado al momento del pago correspondiente.

Nómina. Se c.o.nSider.an .servie.íOS. personales las re.muneracione. s .0..t.or9adaSII0.S.servidores públicos que laboran dentro del Ayuntamiento, asl como los pag por
concepto de seguridad social y otras prestaciones derivadas de dichos se os,
conforme a lo dispuesto por la Ley dé los Trabajadores al Servicio dal Estado las
Condiciones Ge,,-e-fale;s de Trabaj6.- - -- - - -- - - - - -- -- -

Se consideran trabajadores de base, a los servidores públicos del Ayuntamien que
prestan sus servicios en forma permanente en cada una de las Uní ades
Administrativas.

Son trabajadores de confianza, los servidores públicos del Ayunta."iento que
desempenan funciones de dirección, inspección, supervisión, fl8C8llze"lón, vigilancia; y
los que realicen trabajos personales o exclusivos de los mendos medios o superiores
de las dependencias.

Los trabajadores evenluales por obra determinada y/o tiempo determinado son equellos
que realizan funciones ligadas a una obra, proyecto o programa que por su naturaleza,

_ la ej.!c~ón de la misma no es ,,"rm~nen~. _

Las personas contratadas mediante honorarios asimilables a salarios no le consideran
trabajadores en los términos anles descritos, pero si servidores públicos para efectos
de responsabilidades administrativas. •••••

Para contratarse en esta modalidad deben cumplir, entre otros ,equí8I1pa. los'"'
siguientes:

a) Presantar la conslencia de inscripción bajo el r6glmen de honorarios asimfiables a
salarios presentados ante el Sistema de Adminlatraclón Tributarla.

b) Otorgar autorización por esctilo para que el contratante efectOe en 8U nombre.1as
retenciones de impuestos correspondientes.

Con la finalidad de efectuar los trámllas administrativos por concepto de .ervlclos
personales en tiempo y forma se deberén observar las siguientes normas:

Las Unidades Administrativas deberán validar anualmente laa plantillas de personal -
conteniendo todas las percepciones y preslacionllll otorgada. al servidor público "
ante Administración y Programación, con la finalidad de realizar el proyecto de
presupuesto. .
Se deberé proporcionar a Administración a més tardar los primeros cinco dla. de
cada quincena, las Incidencias del personal mediante un lo pormenorizado y con
las autorizaciones respectivea a su cargo,

Para el ejercicio de estos recursos las áresa deberén auj
lineamientos;
• Administración es la responsable de emitir la nómina del Ayuntamiento con bSlle en

los tabuladores de sueldos, incidencias y los demá. datos necesarios para tal fin.
debiendo relribulrtas proporcionaimente, de acuerdo al número de dlas laborados y
en los periodos de pago establecidos por la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado, en el lugar y forma q~ disponga el Ayuntamianto. .i.
Es responsabilidad de la Administración vigilar que las remuneraclonea perclbklas .

. por los servidores públicos no excedan 108 rangos m'xlmos por eategprhJ
establecidos en el tabulador de sueldos autorizado por el Cabildo previamente t-

-publicado-erret'PeriódiCo-otitial del' Eiltedo~'Cúiiñd~ -realice" -mOiflfH:aéiOnes al
tabulador de sueldos estas se sujetarán a la legislación vigtlnte en materia de
publicaciones oficiales.

• El pago de sueldos o salarlos sóld procede por trabajo desempenado, v8GlC10nes,
licencias con goce de sueldo y los dlas de descansos tanto obligatorios como
eventuales.

• De conformidad con la Iegistactón aplicable al caso, para cubrir e' pago del ttempo
extraordinario de trabajo, las DlI8cclones y Coordinaciones deba"'n observar que
éste no exceda de tras horas diarias ni de tres vece. en una 8emana, sujel4lndoaell
la reaUzaci6nde programas prioritarios de extrema urgencia, debiendo p.garse en un.•.•

_ ~%_~s _del_sala~ as~nad~ a~!h~,!s d.!Jo~a ~i~. _ _ __ _ __

• La prima vacacional deberé retribuirse de msnera proporcional al númaro de cjlas
laborados por el trabajador durante los periodos de v~ establecidos en la
Lay de los Trabajedoresel Servicio del Estado y en b.se a la. Condicionas
Generales de Trabajo. .

• El pago de aguinaldo se efectuaré de manara proporcional al número de dlas
laborados por el trabajador durante el ejercicio respectivo conforme a lo establecido
en la Ley de los Trabajadores .1 Servicio del Estado y en base a las Condlcionea
Generales de Trabajo,

• Es responsabilidad de 'as Unldsdes Administrativas tramitar ante Administración, los
nombramientos, remociones, renuncias y licencias de loa servidores públicos, en los
formatos preestablecidos debidamente requlaltsdos,

Sólo procederán los formatos dé movimientos de personal cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

a) La fecha de Ingreso no rebase como m'xlmo quince dlsa posteriores a la fecha de
recepción.

b)Las licencias sin goce de aueldo no procederán en los casos en que la fecha que
cause efecto el movimiento sea anterior a la lecha de rece Ión del aviso, por lo que
será responsabilidad de la Unidad Administrativa la devo del recurso ministrado
por este concepto.

c) La contratación del trabajador surtirá efecto hasta que 't haya e gado su
documentación aimpleta. En el caso de sust~uclón d st ntamente de la
naturaleza de las mismas, deberá previamente acreditarse el proceso legal de le
persona que la ocupaba.

d) Podrá reclasificarse a un trabajador a una \OBlegoriade nivel Inferior o superior, con
un movimiento de baja o renuncia y alta 'pof reingreso.

e) Los cambios de adscitpción podrán efectuarse cuando una Unidad Administrativa
previa autorización de las áreas administrativas transfiera a aira los recursos,de la
plaza que ocupa un trabajador.

1) Para promociones del personal se requiere ia autorización de la Presídencia
Municipal. . .... _ _. .. _ _ __ .' .~.'

g)DEi'conrorñiidadahi Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el Ayuntamiento
esté impedido de cambiar la c1alflcaclón de las plazas o carqos de confianza, a de
base. durante los últlmos ocho meses de su periodo coniltltucional. Por lo que la
plantilla de personal solo será modificada por éste concepto hasta el ú~imo dla del
mes de abril del ano término de su perlado, tndependlentemente da le fecha de
autorización por la Autóridap Municipal.
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h) Las Unidades Administrativas validarán la nómina emitida por Administración.
i) En los casos de lrabajadores con descuento por concepto de pensión alimenticia,

éstos se harán efectivos en los términos ordenados por juez competente mediante el
oficio respectivo.

j) Administración sólo podrá efectuar retenciones, descuentos ó deducciones a salario"
de los servidores públicos en favor de terceros, conforme e lo previsto en e rtlculo
39 de la Ley de los Tr~bajadores-"I Servicio del Estado,-

3,2.1, Personal Eventual

Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter event 1 que
laboran en obras, proyectos y programas especlficos, debiendo ajustarse a los
siguientes lineamientos'

• No podrán considerarse o incluirse categorfas de niveles medios o superiores ni
administrativas, ni personal que ocupe alguna otra plaza dentro del Ayuntamiento.

• Administración es la responsable de registrar, validar y controlar los contratos y su
vigencia, del personal bajo este régimen.
Las Direcciones y Coordinaciones sólo podrán contratar personal eventual para la
ejecución de obras y proyectos especificas, una vez concluida la obra el personal asl
contratado dejará de prestar sus servicios en la Unidad Administrativa pudiendo
recontratarse nuevamente bajo este concepto cuando exista un nuevo proyecto.
cuidando las formalidades jurldlcas de tal forma que no se generen futuras
obligaciones dI:!carácter laboral para el Ayuntamiento. •

3.2.2. Registros contables y Presupua8tari~a8to 80bra Nómina

El objetivo es homologar los registros contables y presupuestarios del impuesto s
nominas de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional
Armonización Contable (CONAC), para dar cumplimiento a las Leyes de Hacienda
Estado de Tabasco y de Coordinación Fisc;;1y Financiera del Estado de

Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gaeto ~

:'-::'i}~,:;rii'~~~~-:1;t~~~~k~Jt~.~;~~J.~ttr~·~~(i2J7t2~~¡~g~1i,~
1800 IMPUESTOSOBRE 1 Asignacionesdestlnadss••

~~~~~~SOYE~~AO~E~~I~~ 398 Impuestosobrenóminasy t :~:::n~OSy~'::o~:"~l'
LABORAL otros Q. ue 6~ deriven de una l' derlV8n.deuna relacl60 ¡Bbor¡¡¡, _

181 Impuesto sobre nóminas .¡, relación laboral., .~' a cargo 'de lOs entes pt)bUcos en-
182 Otros'impuestos derivadOS" '1.,1: 3981 Impuesto SObreJ10mlnas_"",y_. ~:"'IOtiTéirñfn()idel8sleyel!i' ~

de una relación laboral. l' . • ".~pondlentes,

EJEMPLO:
Pago de prestaciones correspondientes al mes de enero de 2013 en promedio de un
Municipio: $ 6'158,325.63
Calculo del Impuesto:
$ 6'158.325.63
2,5% (Art. 25 frac. Ii Ley de Hacienda del Estado de Tabasco)
$ 153,958.14

8.2.2
Presupuesto de Egresos,

Por EJercer
$153,958. 14 ~

Registro dellrnpueeto sobre nómina devengada por un monto de 153,958.14
Registro co_ntable

2.1.1.7
Retenciones y

Contribuciones por
Pagar a Corto Plazo

~'153'95814

Registro preaupu815tarlo

· Ñf¡.~1-:~??'~!;t;i·&~~red~i~f~~I~:~iltJ~¡~~·
¡"Ti

-+- S 153,9~.14":',._

Presupuestode " $ 153,9:8 é
EgreSos Comprometido

Registro por la emisión da la orden de pago

;,j,~~::±~~I~í'u~n~~;~:.~1;i]¡~Jl~W'.'~iJ~
!,

92.5 Presupuesto de Egresos r(
Devengado

82,4

9.2.6 I Presupuesto de Egresos
Ejercido

8.2.5 Presupuesto de
Egresos Devengado

$ 153,958.14

••••••••• ¿!I1!!'Ii1c•

~ Ri"glltró dal·pago dll tmpunto lobre Rom'n. detlrmlnado PM 15¡.58.14
R lalro Contsbl.

il ~etenclonea Y ~
2,1.1.7 t Contribuciones por Pagar"

a Corto Plazo
$ 153,958.14

, .. -c .. ,"" '~L;íl_"_
1.1.12 Bencos/Tescrerte $ 153,958.14

Reglltro prnu ue_tal

8.2,7.

'1

j Prellupueetodto EgresosI
J Pagado,, . "'., 1

. i'- r: c'

J ...• 1~,9
L·

..¡

.J,
'~92.6 Presupuesto de

EgresosEJen:ído $ 153958.14

8.1.3 Modfflcaclón a ley de Ingresos Estimada _ ~.,:, $153,958'~~~1

Ley de Ingresos por Ejecutar8.1.2

1.1.2,4 Ingresos por Recuperar a COrto PI8zo

Per1lcipaclones(Fondode
resarcimiento de

contribuciones estala •• )
$153,958.144.2.1.1

81,4 Ley de Ingresos Devengada $ 153,958.14

Reglltro por el cobro del Fondo de R••• rc'mlento de Contrtbuclo •••• E.I.'.I ••
Re tro contable

1.1.2,4
Ingresos por
Recuperar a Corto
Plazo \ .<

$ 153,958.14

S 153.

t
14

Recomendaciones General •• :

El pago de este impueslo se debe efectuar con Partícipacio a,
Independientemente de la modalidad del recurso con que se hayan cubl8rt las
diversas prestaciones a los servidoras públicos del Ayuntamiento.
La Dirección de Administración iniciaré en el sistema admlnistraülIO el proceso para"""
que la DiracciGn de Finanzas, proceda e efectuar el entero de este Impuesto, par§::;:
que se efectúe oportunamente el devengedo del pago a realizar.

815 Ley de lngresoa
Recaudada

rr'
3.2.3. Nombramlanto., movimientos deparaona' y hoJ•• de aervlclo.

-- - - - - -
Administración informará mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización de los
movimientos del personal, altas, bajas y cambios, en forma impresa y en medios
magnéticos de respaldo del programa "SIDENOM',

Administración deberá tener integrado el expediente de todos sus servidores públicos,
el que debe contener la siguiente documentación: solicitud de empleo con fotografla,
curriculum vitae, copia de acta de nacimiento, copia de cartilla militar (en su caso),
copia de la CURP, copia de identificación ofICial, copla de nombramiento, certlficado
médico, cartes de recomendación, carta de residencia y constancia o comprobantes de
estudios



6 DE JULIO DE 2013 PERiÓDICO .OFICIAL 9

3.2.•••Laa Coll8tanclas de Antlglledad Laboral

las Constancias de Antigüedad Laboral deberán _ soüatadas por los servidores
publicos al Organo Superior de Fiscalización, de confonnidad con lo e~blecidO en los
articulas 76 fracción XXIV de la ley de Fiscalización Superior dal Est de Tabasco,
asl como del articulo 17 fracción XIX y 18. fracción XXI y XXII del Reg '"'¡ento Interior
del Organo Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. \ \

3.3. Materiales y suministros

los materiales y suministros son el conjunto de btenes y provisiones que se requieren
para la prestación del 58fVicio publico. asl como para el desempeño de las actividades
administrativas.

Para ejercer los recursos del capitulo 2000 materiales y suministros. las unidades
responsables deberán tener el presupuesto aprobado y comprometido.

Para-comprometar los raeursoa-llHJnidad responsable deberá contar con el contrato de
compravente, requisición. pedido, O documento que acredite el acuerdo con un tercero
para la adquisición de los bienes.

Para devengar los reCursos correspondientes a este capitulo de gasto, se realizará en
la fecha de recepción de los bienes, de conformidad con las condiciones de la
requisición, pedido o contrato.

El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se ragistrará al momento d ••..•.
efectuar el pago correspondiente. ':::;

Los Ayuntamientos deberán defirllr al inlerior las unidades responsa~de
comprometer, devengar y 8j8rcar estos recursos en su sistema Informático e asto
publICO _

~--- - -~ -~~ -

3.3.1. FormulaciÓn del Programa Anusl de Adquisiciones

Con el objeto de consolidar la compra de bienes y contratación de servicios, el Comité
• da Compras deberá acordar su plan de actividades. lo que permitirá obtener

reducciones en los precios de los bienes requeridos, observando lo siguiente:
a) Calendarizar reuniones de trabajo elaborar formato de registro y control de firmas

de sus integrantes, dentro de los primeros treinta dlas de cada ejercicio fiscal y al
inicio del mandato constitucional en los primeros noventa dlas.

b) Dar aviso por escrito a las Unidades Administrativa. del plan de actividades
derivado de los PAI, con la finalidad de que estas envlen oportunamente sus
requerimientos y consolidar compras en beneficio de mejores condiciones para el
Municipio.

e) Se apegarán en el ejercicio de los recursos a loa calendarios autorizados en
partidas, programas y proyectos para que exista correspondencia entre la
disponibilidad y el pago a proveedores, contratistas y prestadores de servicios. ('

d) Deberán consolidar las adqUISICiones conforme al presupuesto y calendario
autorizado, de manera que no se fraccionen las ca ae, para lo cual podrán
celebrar contratos de suministros programados. S considerarán compras
fraccionadas, aquellas que se realizan en forma aubsecuen en tiempos menores a
quince dlas.

e) En el caso de adquisiciones con recursos provenientes de Fondos de Aportaciones
Federales del Ramo General 33 (Fondos 111y IV), se apegarán a lo dispuesto en la
ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y el Reglamento del Comité de Compras del Ayuntamiento. lo anterior se
observará, con las salvedades que estén previstas en los ordenamientos federales
expedidos en los decretos y disposiciones correspondientes para el ejercicio fiscal
de que se trate. ,.

Las comprobeciones con cargo a la partida 2211 "Alimentación y Vlveres" Se sujetaran
a Isa siguientes precisiones:

a) Se deberá de anexar a los comprobante. con requisito. fiscales, orden de servicio,
en la que se justifique plenamente el gasto, signada por el titular tJel área.

b) Cuando por las necesidades de la Unidad Administrativa el personal se quede a ;
laborar en horario corrido loa gastos por este concepto deberán de contener los
nombres y firmas de quienes hayan nsalizado el consumo.

e) Sólo p~ocederán los comprobantes con requisitos fiscales que Incluyan consumo de
alimentos a detalle -en ningun caso procederán las que incluyan consumo de

~ bebidas-alcohótlClllr.- - - - - - - - - - - - -

d) Cuando los comprobantes con requIsitos fiscales incluyan cargos por serv¡o f
propina este Importe no será eonsiderado como gasto dentro del total a pagar

3.4. Servicio. generale.. ., \

Son las erogaciones que se afaclUan por concepto de serviCIOSbásicos como teléf o,
energla eléctrica, asl como loa arrendamientos de diversa Indole, los servicios
profesionales, financieros, de mantenimiento y comunicación

Para erogar los recursos para el pago de servicios generales. previamente deben estar
autorizados en el presupuesto de la unidad responsable.

Para regiatrar el compromiso de los servicios es indispensable formalizar mediante la
finna la orden de trabajo o de servicio. el contrato de arrendamiento, de prestación de
servicios o el oficio de comisión en el caso de viáticos.

El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se realizará en la
fecha de la recepción del mismo, de conformidad can el "vance pactado en las
condiciones del contrato u orden de servicio.

El registro del compromiso. devengado, ejercido y pagado
financieras se hará en el momento de aplicación de las institu
Ayuntamiento.

los Ayuntamientos deberán definir al Interior las unidades responsables de
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto
publico.

3.4.1. Viáticos y gastos de camino.

Viáticos. Son recursos asignados a los servidores publicas que para el desempeño de
SUS funciones deban de !~aªlªdarse P9L un perloda..mayor _de_2!l-horas.. a..lugares

· dislilÍtoslifde sú adscripción. Dichos recursos cubrirán los gastos por concepto de
alimentación, hospedaje y gastos menores inher!llltes al viaje.

Gaetoa de camino. Son recursos asignados a los servidores publicas que para el
desempeño de sus funciones deban de trasladarse por un periodo menor de 24 horas a
lugares distintos al de su adscripción. Dichos recursos cubrirán los gastos por conceptoc,
de alimentación y gastos menores inherentes al viaje.

Pllra comprometer los viáticos o gastos de camino es necesaria la presentación del
oficio de comisión correspondiente autorizado.

Para devengar los vIáticos se hará en el momento de autorización de
comprobados al término de la comisión.

Lineamientos generales

los gastos por concepto de viáticos y gastos de camino se sujetarén a las sigu
normas:

1. El pago de viáticos y ga.tos de camino, procederá siempre que se conceda al
personal que labora en el Ayuntamiento que por razones del servicio requiera ser
trasladado temporalmente a un lugar distinto al de su adscripción o residencia
oficial. Asl como los prestadores del Servicio Social de las distintas instituciones
educativas de la entidad que tengan finnado convenio con el Ayuntamiento.

2. Solo se otorgarán, por el dla o los dlas de comisión estrictamente necesarios para
que el personal lleve a cabo el desempefto de la comisión conferida. .

3. los servidores públicos comisionados, tendrán derecho al otorgamiento de viáticos
y/o gastos de camino de conformidad con la larifa autorizada, mismos que se
pagarán antes del inicio de la comisión. No se reconocerén gastos superiores a ia
tarifa.

4. Se deberán de tramitar con anticipación.

5. la comprobación de Iosviáticoa se efectuaré través del fonnato de oñcio de
comisión establecido, en el que se detallará el Iug • dlas y motivo de la comisión,
anexando los comprobantes del gasto que cu úisitos fiscales, para
cubrir gastos de lraslado en transporte publico entre otros su comprobación se hará
mediante nscibos de gasto, mismo que en nlngun caso excaderán del 25% del
monto total asignado para desempeñar la comisión, la cual deberá ser autorizada
por el Director o Coordinador General y el Presidente Municipal.

6. la comprobación de los gastos' de camino se efectuará a través del formato de
ofICiode comisión establecido, en el que se detallará el lugar y dlas de la corliisión,
el importe de gastos de camino, el motivo de la comisión y deberá ser autorizado

_.P0~ !,!'p!,~!.or o Coo~inadorGel1eral_ y/p el Presidente Munlcipal.__ ..._ --_.. -

7. los oficios de comisión y en su caso el pago de viáticos, serán autorizados por el
titular del área y en el caso de Directores y/o Coordinadonss por el Presidente
Municipal. ..;;

8. los oficios de comisión y en su caso el pago de los gastos de camino deberán ser
autorizados por el titular de la Unidad Administrativa.

9. Si fuera suspendida la comisión o postergada por tiempo indefinido. el servido!:..c
público comisionado deberé cancelar el proceso' y en su caso, reintegrar
inmediatamente los recursos otorgados.

~O. Al P!'rsQ.naloperativo que acompatle en comisión a ·unseNldor publico-de mando
superior, le podrán ser autorizados gastos conforme a la tarifa establecida para el
mando superiei.

11. Deberá de reducirse al mlnimo indispensable el numero de servidonss publlcos que
deban ser enviados a una comisión. r~

12. Se deberá llevar un control secuencial de los nu"""oa de oficios de Comisión
emitidos, por Unidad Administrativa.

No procederán loa gastos de.camino y/o los viáticos cuando:

13. Cuando se desempene una comisión en días inhábiles, el servidor
designado deberá indicar en el oficio de comisión los motivos qua la j
plenamente.

• El servidor publioo goce de vacaciones o licencia.
• El servidor publico ten~.l comisiones simultáneas.
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Vlatlcos fuera del E&tado y dentro del territorio nacional: Cuando se requiera que
ono O un grupo da servidores públicos municipales deba asistir a conferencias,
Clli'lgre$os u otras reuniones de carácter oficial !os viáticos s610 podrán ser designados
y tiutorizados por el Presidente Municipal o a quien este delegue.

Vititíeos en el extranjero: Solo procederán por lo~d¡as estrictamente necesarios para
't,j d6'sempeflo ~e la comisión conferida. el monto'\je los viáticos será considerado

. t.:,f;-:ar1do en cuenta el tipo de cambio que prevalezca en los dias de la comisión en el
Dais donde se !leve a cabo, as! como el costo de los hoteles, alimentación y transporte

• de! lugar de que se trate. Estos deberán ser autorizados por el Presidente Municipal
previo acuerdo del Cabildo.

Tarlfu de viáticos y gastos de camino

para ,Is_asignaciónde viáticos y gastos-de ·camino, las- unidades -administrativas
deberán apegarse como rango máximo y de acuerdo a sus caracterlsticas particulares,
a las siguientes tarifas diarias:

t~:~.eJFili~jI\)~~'~::~'iJ.!iJr...j,;¡J'?¡B~~'"
; ~_S~~f ~o: ~:~~-
l~_ Operativo 700 900

Resto del Estado
,,".,'1!!I,,"'~~¡;"~';!Z;,\o"~~~i1ifI'M1I!íI¡i~>lllt,rr,~m¡:l!1-·1i·'&'l,'l\>í1~lllI, ," ~"Uf;w!).,~I~~n~IJ~';.~~??!I'.·~~J~'.,t~""',~W('!i~-<:.•';,1\ ¡\.~~~.~;,1~;t1r."i1:)~~J~~~,.~,

'. =-- ~:~;¡~-~--'-------=~~~---'----~='=-=---=-5~-=f-j
Niv.ellts de aplicación

Para electd de pago de viático. y gasto. de camino, la cleslfícación por tipo de m ndo
de 108selVidore. público. es la sigUIente.

• Superior. Incluye a lo. Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Directores y
Coordinadores.

• "&dIo. Incluye a Subdirectores, SUbcoor~·nadores. Asesores y Jefes de
Depertamento, O sus equivalentes dentro de la e uctura orgánica.
Op.,etlvo. Resto del personal.

.Coft,próbaclón de paaajea con baloto s do avión

,,1 .com~roball!8 con valór fiscal lo constituye el boleto de avión. no se consideraran
cQfIlt'tobables las facturas expedidas por las agencias de viajes, anexando el oficio de
comisión. En el caso de adquisición de pasajes para visitantes, se adjuntará copia del
oficio de Invitación. ~

: ~~j:~caso de bol.etoelectrónico: deberá anexarse la factura expedida por la agenc~a .

. .f'n wd6s los casos deberán anexar a la comprobación los talones del pase de abord .

Contratos de comodato en lo" comprobantes del gasto.

Cuándo por necesidades justificadas de la administración municipal los 'funciona ios
públitps ulmcen en el·desempeño de sus funciones sus vehlculos y el Ayuntamiento les
pague el comb\jslil>1ey/o el mantenimiento, deberán respaldar el gasto con contratos de
comodafo.:Asl'también para los casos en que se requiera el uso de teléfonos celulares
pai1\culares de los servidores públicos de nivel superior podrán suministrárseles las
tarjetas de prepago con un importe mensual no mayor a $ 500.00, previa autorización
del Presidente Municipal. -

3.4.2. 'Serdcloa, consultorla, a.e.orla, estudio e investigaciones. capacitación.
adle.Uamlento, a•••• orlu lega le. y fedatarios.

En el caso de los gastos por este concepto, la comprobación deberá estar debidamenle
I ~nteorada (recibó de honorarios, hoja de retención, orden de irabajo, contrato, informe

único y/o periódico por el servicio prestado y en su caso acta de adjudicación), además
deberá justiticar en el contrato el servicio prestado y los beneficios a obtener con dicha
aSe80rle.

3,4.3. Gastos de difusión
. e

En' los casos de servicios publicitarios y/o pertodlsttcos, además de la factura, deberán
anexar a la orden de pago. el desplegado del ejemplar de la empresa contratada, as!
cerno ¿t contrato respectivo.

t;; "-.;:!"l.O ce promoción a \. avés de radio y televis;on la factura deberá incluir los datos
(1~ !~ l~{j'Tlod"'n cnfltre:tavr- 'as f~chas '1 horarios de ditus.ón.

3.4.Jl. Ga8tc81~Q Evcr.t~& Eapeclales

S9 constderarán gastos de eventos especiales, aquellos que s
ce:ebr~cione~ trarucíonales. tales como los eventos de feria sea uniclpal o estatal, así
como los que se realicen con 'motivo del carnaval, semana rales, u otras
especificas del Municipio

Para los efectos anteriores, deberá especificarse la actividad para cada evento
especial, al interior del programa presupuestario, estos eventos se podrán reflejar en
uno o varios programas presupuestarios de acuerdo a las necesidades del Municipio,
sin embargo estos procesos deberán darse por concluidos a más tardar en el mes
siguiente de su ejecución, para- que el OSFE pueda efectuar las revisiones
correspondientes.

[n caso de que dentro de los eventos a que refiere el párrafo anterior, existan gastos
que- por su- naturaleza- -constituyan - una-- acción -de - rehabilitación, construcción
ampliación de espacios flsicos o adquisición de activos deberán registrarse en'
proyectos por separado de capital

Dichos gastos serán validados en Actas de Acuerdo suscritas por el Comité del ev nto
especial que corresponda, previamente constituido; asimismo, tratándose de la e ia
estatal, los que deriven de los gastos personales de la Embajadora, éstos r n
validados adicionalmente por la misma

3.5. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

Subsidios y Subvenciones Otorgadas. Son las transferencias corrientes que realiz
Ayuntamientos, con el fin de estimular la producción, promover las exportacione o la
insersión, la.vorecer determinadas-importaciones,-- mantener en--el mercado interno-les
precios de los bienes y servicios que producen o venden.

El registro del compromiso de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras
ayudas se realizará al momento de autorizarse la solicitud o acto requerido. Al inicio del
ejercicio por el monto anual, del padrón de beneficiarios elegibles, revisable

, mensualmente.

El registro del devengado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas
se realizará en la fecha en que se hace exigible el pago de conformidad con reglas de
operación y/o demás disposiciones aplicables,

El ejercido y pagado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
registrará en el mismo momento al efectuarse el pago del subsidio o apoyo

Los Ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de ....
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto
público.

3.5.1. Apoyo •• oclsles

Son erogaciones destinadas a otorgar ayuda en dinero o en especie a grupos
familiares o personas con la finalidad de apoyar a la población ~eneral en conceptos
como:
a) Ayuda a indigentes.
b) Becas y/o despensas.
e} Programas SOCiales diversos,
d) Cooperaciones diversas y
e) Donativos.

Los recibos, listados de beneficiaríos o actas de donación. deberán cont~n os
siquíentes requlsños

t) Nombre, denominación o razón SOCial
2) ReglStro,FederaLdE;>C_ontnbJ!Y~ntes _
3) DomiCIlio o ubicación del beneñotano
4) Numero de foho de la Unidad Administrativa
5) En el caso de becas, número de matricula de control escolar del beneñciarío.
6) Firma de recibido del beneficiario, del padre, de la madre o del tutor.
7) Visto bueno del Director y/o Coordinador .
8) Acta de donación firmada por el titular del área generadora.
9) Deberá anexar la petición original del beneficiario debidamente firmada y/o con

huella digital
10) Copia de idenllficación oficial (credencial de elector. cartilla del servicio militar), en

caso de no contar con ella. copia de acta de nacimiento y de la CURP.
11) En el caso de apoyos permanentes producto de programas sociales, se elaboraré

un padrón soportado con los documentos señalados anteriormente, mismo que
_ deberá actualizarse _ cuando _se realicen _ modificaciones d&- .altaa o -bajas,

justificando el programa con la fundamentación para su establecimiento y reglas de
operación (que establezcan criterios de selección, población a beneficiar,
comunidades. en que aplica, forma de comprobación, vigencia de aplicación del
programa entre otras).

Cuando se entregue a una institución, el recibo deberá ser en papel membretado, con
nombre y firma del apoderado, sello (SI lo hubiere) y copia del poder notarial en su caso.

3.6. Bienes muebles, inmueble. e Intangible.

Para ejercer los recursos del capitulo 5000, las unidades responsables deberán tener el
p-esupuesto ¡lJlrobado y comprometido.

Para c.omprorneter los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato de
compraventa, o documento que acredite el acuerdo con un tercero para la adquisición -
de los bienes muebies. , r'
Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se realizará en
la fecha de recepción de los bienes, de conformidad con las condiciones de la
reqursición o contrato.

Para eropar los recursos para el p2lgG bienes inrnueb.es, prev.arnen'e ccbe n estar
autorizados en el presupuesto.

Para. reqistrar el compromiso de los tienes inmuebles eS~diEpe~sable formalizar
mediante el contr ato o la prornese '1e compra ..•.enta ant notario o documarito
equt ••..dente.
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El registro del devengado correspondiente a los bienes Inmuebles se realizará en la
fecha de del traslado de dominio comprobado con la escritura debidamente
protocolizada en el registro público de la propiedad. La escritura deberá ser
resguardada por la Dirección de Administraci6n.

El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al momento de
efectuar el pago correspondiente

Los Ayuntamientos deberán~finlL al --I!1tenor las - unidades responsatbS / e
comprometer,- deVengar y ejercer estos recursos en su sisterna Informático de ~
público

3.6.1 Activo no circulante.

Se entenderá como activo no circuiante a todos los bienes muebles e Inm~ bies
propiedad del MUniCipio.

Es responsabilidad de Administración y de Contraloría establecer reglas y
procedimientos para dar de alta, efectuar la reparación a los bienes muebles, asl como
de los requisitos para su resguardo; y con la aprobación del Cabildo podrá efectuar los
siguientes: baja definitiva, enajenaci6n, donación y/o destrucción.

'Compefe' a .Admlñisti"cióii· la adquisiciÓn, .ádministracl6n - .¡ control de - k>s bienes
muebles.

3.6.2. Bienes muebles

Se considera bien mueble todo aquel activo no circulante susceptible de ser trasladado
sin que se deteriore o se modifique, ni afecte su forma o sustancia. Lo son por su
naturaleze o por disposición de la ley, y por su durabilidad,

Los ertlculos 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Prestaci6n de
Servicios del Estado de Tabasco, señalan que los bienes muebles se sujetarán al
control de almacenes, asl como las mercanclas, materias primas, refacciones,
herramientas y utensilios, comprendiendo como mínimo los siguientes aspectos:

Recepción
• Control y registro contable

Inventario, guarda y conservación
• Despacho
• Servicios complementarios
• Destino y baja

En el caso de bienes que se consideren activo no circulante, la documentación original
soporte de la adquisición deberá conservarse durante el tiempo de ,Vida del bien
correspondiente; la que será flsicamente resguardada bajo responsabili"{'d directa del
titular de Administraci6n quien se encargará de resguardaria, conservarl,a y hacer
entrega a quien lo sustituya al término de su gestión.

Los artlcu'os deberán ser entregados por el proveedoral Almacén Munlclpal y la factura
deberá estar sellada de recibido por el responsable del almacén.

Para la salida del almacén las Unidades Administrativas deberán elaborer y enviar una
orden de salida que ampare los bienes requeridos.

Los bienes que por su naturaleza tengan que ser entregados directamente por el
proveedor en el área de trabajo solicitante, tales como cemento, arena, grava para
obras, etc., las Unidades Administrativas firmarán la factura original de recibido de
conformidad, continuando el proceso correspondiente para devengarse.

EL Aimacén Municipal, deberá establecer sus controles clasificándolos por Unidád-
Administrativa. ~"
La Contralorla podrá reellzar auditorlas de manera periódica sobre las medida
control establecidas.

Para su control, Administración deberá cumplir con los siguientes lineamientos: '.' .
• Contar con un catálogo de bienes; ,.
• Asignar número de inventario a todos los bienes muebles propiedad del

Ayuntamiento;
• Llevar un padr6n en el que se detalle la ubicación, responsable del bien, número de

inventario, descripción del bien, marca, plaell (en eLcase de.equipo de. transporte),
modelo, serie, color, número de factura, fecha de adquisición y valor del mismo;

• Elaborar un resguardo que deberá firrnar el usuario responsable del bien, en el que
se detallen los datos del punto antenor ,

• Llevar el control de los resguardos de bienes muebles, asl como de la actualizaci6n
de los mismos;

• Efectuar recuento fisico de los bienes muebles semestralmente. identificando e
iniciando los trámites de\>aja de los bienes inservibles;

• Dar a conocer al OSFE enualmente, el inventario flsir.o de los bienes muebles e
inmuebles actualizadós, valorizados por Unidad Administrativa y conciliados con
cifras al estado de situación financiera al 31 de diciembre de cada ejercicio, lo que
será efectuado por las Direcciones de Administraci6n, Contralorla, Secretario del
Ayuntamiento y el Sindico de Hacienda, registrando el aumento o disminución de los
mismos.

• La valuación de los activos no ciroulantes.se harán conforme las reglas y
lineamientos establecidos por el CONAC

Las Direcciones de Administración y Contralorfa podrán realizar inspecciones flsicas de
los bienes cuando así Jo consideren pertmente

al Registro de bienes muebles

Previa recepción de la factura, Administracl6n procederá al trámite de~istro del bien,
asl como a elaborar su resguardo. . \\

Los bienes recibidos en donación o en cornodato se :ormalizarán mediante un contrato
o convenio entre ei MUnicipio y la contraparte, en la que se indique bajo q,ué
circunstancias son recibidos los bienes muebles; el mecanismo de control y resgua do
es el mismo que cuando se adquiere un bien. \

b) Propuesta de baja de bienes mueblas

_1 Qni<:.ame.~t!'P[Q.~1'dllIiinpara baja los bienes muebles que por su incosteabil
deterioro no'puedan ser objeto de reparación.

2, Las Unidades Administrativas enviarán oficio signado por el lituiar de la misma .••.....
Administraci6n solicitando la baja del bien, especificando todas las caracteristicas~
del mismo, tales como: asignación de número de inventario, nombre del bien, <;

departamento a que se encuentra asignado, nombre del usuario, marca, piacas -en
el caso de equipo de transporte-, 'modelo, serie, color, número dé factura, fecha de
adquisici6n y valor, etc.; girando copias al Departamento de Control de Bienes o su
equivelente y la Contralorla.

3. En caso de solicitud de baja de vehlculos, maquinaria y equipos especiales, se
requerirá de una opinión técnica del servidor público responsable que especifique el
motivo de la baja, serán sometidos a un avalúo o estimación por parte de
Administraci6n: En el caso de equipo-dé transporte es necesario que ésta últil'ria
reaiice previamente la baja de las placas ante las autolidades de tránsito estatal.

4. Las Unidades Administrativas deberán entregar el bien mueble en ias áreas que
señale Administración, recibiendo el documento que avala la entrega del mismo
llebidamente requisitado.

5. Se deberá enviar a la Contralorla Municipal copia del oficio con el que se le solicitó
a Administración la beJadel bien, anexando memoria fotográfice del mismo, a fin de
que esta verifique la integraci6n del expediente correspondiente y participe como
testigo en el acta de baja.

No serán tramitadas las solicitudes de baja, que no se apeguen a estos procedimientos.

e] Procedimiento de enajenación ylo baja de bienes muebles

Administraci6n, será la encargada de tramitar la ehajenaci6n ylo destrucci6n de los
bienes muebles propiedad del Ayuntamiento que f'lluren en sus inventarios y que por
uso, aprovechamiento o estado de conservación, no estén en condiciones de ser
utilizados.

La Secretaria del Ayuntamiento recibirá por parte de Admini~ación las actas
administrativas acompañadas de la memoria fotográfica, eh laa que e describan los
bienes muebles que hayan causado baja del inventario.

Esta Secretaria elaborará la propuesta de "Acuerdo de baja o enajenación" para ser
presentado ente el Cabildo quien autorizará en su caso, la enajenación, donación,
destrucción o baja definitiva de los bienes muebles.

Una vez aprobado el procedimiento a que haya lugar, Administración deberá notificar
oficialmente al OSFE en un plazo no mayor a quince dlas, sobre el prot:edimiento de
desincorporaci6n del o los bienes muebles anellando'copla fiél del Acta de cab~iId en..
que fue aprobado y álbum fotográfico, comunicando el deatino final que se dará os
mismos. .

___ o ~_. '.'_ ••• __ .__ __ •• ~ .' •• _._ .• __ ~. ------"-.---------- •• -

d) Procedimiento para el mantenimiento y reparación de bienes muebles

V.hiculoa .
1) Las Unidades Administrativas deberán solicitar el mantenimiento preventivo <!le I~

bienes muebles que tengan a su disposición, con el objeto de que estén en
condiciones de uso'y su periodo de duración alcance el tiempo previsto. ..••••

2) Llevar bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles
(mantenimiento, reparaci6n, combustibles y lubricantes, etc.)

Para el/o, deberán solicitar a Administración a través de una orden de servicio el
mantenimiento o reparación de los bienes asignados a su área, especificando
descrípcíón.jnarca, placa, rnodelo y número de.inventano, el tipo de reparación que.se
requiera, ubicación; asl como partida que afecta,

En el caso de vehlcuios, se deberá especiñcar claramente el tipo de reparaci6n que se
va a llevar a cabo una vez que se conoce, comparar presupuestos previamente
identificados y autorizados por el responsable del área, una vez aprobada deberán
aceptarse otras adiciones a la orden de trabajo.

Los vehlculos que cuenten con garanlia, deberán de enviarse para su servicio o
reparación a la agencia respectiva.

el Responsabilidades de los titulares de Unidades Administrativas adscritas a
Áreas Operativa.

1. Mantener informada a Administraci6n y a CI:lntralorla de los cambios de ¡/signación
de los bienes muebles, _

2. Solicitar la actualizaci6n de los resgua.aol~

3. Informar a Administración, Contraloría y Asuntos Jurídicos, en un plazo no mayor
de 12 horas del extravío. menoscabo o robo de los bienes propiedad cel
Ayuntamiento.

4. Asignar de acuerdo a las funciones del área los vehículos oficiales.

5. Girar oficio de comisi6n que justifique el uso de vehlcuios ofic~terminada la
jornada laboral, los fines de semane y dles festivos; si no hay misión que lo
justifique, los vehlculos no asignados a la autoridad municipal y ma os previstos
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,"J''' n.rsma (Limpia, Reglamentos, Alumbrado. Seguridad Pública. Tránsito, etc.)
deberán ser resguardados en el estacionamiento oficial correspondiente.

6 Llevar bi.acoras para .el control de las gastos de los bienes muebles
:,:';jnté)~i;:llenL. reparación, combustible y lubricantes, etc.).

,...:.;;~;8S administrativas semestralmente deberán de actualizar el Inve
'~:s ~:"3'nes muebles para su conciliación con Aorrunístracíón.

f¡ Re spo ns ah.tidades do los-usuarios- y Unidades Admlnistretívas---

l. Es resoonsabüídad de los usuarios el buen uso y custodia del bien Que 1'5 fue
ccnteri.ío para el desarrollo de sus actividades. cualquier extravlo, menoscabo o
robo centro de las instalaciones, deberá de ser restituido por los usuarios, previa .
",,:·cC''''l'':'"''- de las responsabilidades imputables al servidor público. "-:

2. Si el extra ....io. menoscabo o robo se realiza fuera de las instalaciones y oficinas del
.':"'(..J;~~"3i'·:i¿;!·;tcy no es reportado en un plazo no mayor a 12 horas, a partir de que
~".;n'J;::c:J:1')C;!lll!er:to de los hechos, el usuario deberá restituirlo.

:5 Atstenerse de' permitir el uso de los bienes asignados a personas distintas a las
autorizadas o ajenas al servicio público del Gobierno MUnicipaL

4. Usar el vehículo-asignado solo-para fines oñciales.:"

5 .. Concentrar los vehículos oficiales al término de las jornadas de trabajo, asl como
los fines de semana y dias festivos en los estacionamientos autorizados por
Administración.

f3 Abstenerse de reparar el vehlculo por si mismo o por interpósita persona, salvo en
10& casos de excepción, asl como de desprender o sustituir cualquier parte
integrante del vehiculo o modificar su estructura.

7. Abstenerse de circular con el vehlculo fuera de los IImiles territoriales del Municipio,
con excepción de que asl lo requiera la naturaleza del servicio, o bien cuente con la
autorización expresa para tal efecto.

0. Sera responsable de los danos o penuícíoa aquel servidor público que con motivo
'" su negligencia, inexperiencia, dolo o mala fe y bajo los efectos del alcoholo
algún enervante prohibido. cause al vehlculo que tenga asignado; asl como los
daños a terceros, en su persona y en sus bienes, cuando no sean cubiertos por el
súguro contratado por el Gobiemo Municipal. En el caso de que el servidor público;
usuario de un bien se encuenlle bajo prescripción médica (con medicamentos que
alteren su sistema nervloso Ó motriz) , deberá reportarlo a su jefe inmediato para
evitar ser comisionado e incurrir en algún percance;

9. El usuario informará. por cualquier vla a su alcance, al r~nsable de la Unidad
Adrnínlstratlva B la que esté adscrito, cuando se suscite un ¡dente o síntestro; en
atención a la gravedad del mismo, el t: ..•uario dará o a la cornpañta
aseguradora, asl como a las autondaoes Judiciales o administrativas que
correspondan;

tO El usuario expondrá por escrito los hechos a la Dirección de Administraci,'n,
Contralorla Municipal y en su caso, a la Dirección de Asuntos Jurldicos, explicando
brevemente la naturaleza del accidente o siniestro, asl como las CircunSfln ¡as
materíales de su actuación y las medidas que fueron tomadas para su at..... n.
Con independencia de lo anterior, deberá presentar la denuncia nal
-correspondiente ante la auto~idadministeri~~ ~rrespondie~te. _ _ _. _

g) Lineamientos para adqulslclonas de 1••• nteu •.•••• Infonnátlcos

Para la adquisición de recursos informáticos se deberá considerar lo siguiente:
~. La Unidad Administrativa solicitará a la Dirección de Programación, la sufic ncía>

presupuestal del proyecto que corresponda para su adquisición.

2. Deberán enviar su requisición de equipos de cómputo, telecomunicaciones,
radiocomunicación y en general cualquier recurso informático al Comité de
Compras, previamente validado por Programación. Esta deberá ser acampanada
de un dictamen de factibilidad expedido por el responsable del área de informática o
S,¡ equivalente.

3.6.3. Bienes inmuebles -

En apego a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco corresponde al
responsable de Obras, Ordenamiento territorial y servicios municipales, ejercer la
posesión del Municipio sobre sus bienes inmueblea y administrarlos en los términos de
la ley y sus regia mentas, salvo que expresamente sean encomendados por la Autoridad
Municipal a otra área 6 personas.

En lo referente a la documentación legal que acredita la propiedad del Municipio sobre
los mismos, corresponde a Administración Con el auxilio de los titulares de la
Secretaria, Contraloria y Sindico que corresponda, de acuerdo al articulo 115 de la
misma iey; formular y actualizar anualmente el Catálogo General de Inmuebles
Municipales; asimismo lo harán respecto del Inventario General de los Bienes Muebles
3 Inmuebles propiedad del Municipio, mismo que deberá contener el valor y las
caractertsticas de identificación de cada uno de ell06.- siendo éstos parte de la Cuenta
Púb'íca Anua., remitiendo copia certiflC8da de Jos mismos al OSFE.

:.=.~r:'l ::.1:-':; de bienes i.diluebles y en estricto ape~o al artlcu'o 36 fracción XXIX de la
,~ :.".i\'-X~'n ?::!::L~,1 ,-i_~¡ Estado Ubre '/ Soberano de Tabasco, para su ,
·~eS::1'",;~';-;,c:--'!C''''-mC~! {1,::\I'/O 1U cir,:;".;;r":Il:~ cel ;'/iun:cip:o, deberá contar con la

C~::I Cor¡gr:~,,;:a.

~5.¿. P,.-lQd3;,-:i,)ndft D: .:).~. inmuebles

~.;~ '1,:: n,'.- ~:'.:'s..".".r ~5. te concepto deoerá \star debidamente integra~a
:-, ~;c ,~:;:'....J ~"'."' (l·jl "~r.mlc"iplo copia de creden~1 de elector del vendedor,

recibo debidamente requisitado), además deberá anexarse avalúo efectuado por
institución o perito autorizado, copia del acta de cabildo donde fue autorizada la
adquisición del mismo, certificada por el Secretario del Ayuntamiento

3.7. Inversión pública

Son los gastos realizados por el Ayuntamiento destinados a la formación de capital fijo,
como es la obra por contrato, incluye los gastos en remuneraciones y bienes servicios
destinados a construir o realizar EGtiVOS t~ngibles.ojn1angibles por.admínistración. los
q-ue se registrarán en la cuenta correspondiente.

El registro del compromiso de la obra pública se realizará al formalizarse el contrato por
autoridad competente, o cuando se tenga el proyecto ejecutivo en el caso de la obra por
administración. :;

El devengado de la obra pública se realizará en la fecha de aceptación de ias
estimaciones de avance de obra (contrato de obra a precios unitarios), en la fecha de
recepción de conformidad de la obra (contrato a precio alzado) o en la fecha que se
entregue la documentación comprobatoria del avance de obra por administración

El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al momento de
efectuar etpago correspondiente.

LosgasT05 de-capital deben-contar con eloficio de autorización respectivo y aparecer
en ei presupuesto.

'Los programas presupuestarios que inicien con la letra "K" deben de asign rse un
numero de proyecto de inversión que el Ayuntamiento designe a las obras y acci ,es.

De igual modo, debe contar con: \
Un proyecto ejecutivo; \\

• La validación de las instancias normativas;
• Verificarse la modalidad de ejecución; y
• Estar respaldadas por las respectivas fianzas.

3.7.1. Obras Transferibles

Para efecto de las obras que los Ayuntamientos construyen por cuenta de otros entes
públicos estatales o federales, tales como centros de salud, techumbres, bardas, aulas
y rehabilitaciones en escuelas; asl como obras de electriñcación, agua potable, drenaje
y alcantarillado, entre otras. Se programarán, presupuestarán y registrarán
contablemente corno obra pública, cuando se acuerde con los entes públicos
receptores de las obras, mediante convenio, en el que indique que dicha obra se
transferirá mediante acta de entrega recepción del ente re~or.

Lo anterior en los términos de las reglas especificas del istro y.. Valoración del
Patrimonio de la CONAC, que establece:

"En el caso de las obras transferibles, estas deberán permanecer como construccrones
en proceso hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta de entrega-recepción o
con la documentación justifocativa o comprobatoria como soporte. se deberán
reclasiñcar al activo no circulante que corresponda, y una vez aprobada su
transferencia. se dará de baja al activo, reconociéndose en gastos del perlado en el
caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio. por lo que se refiere a
erogaciones de presupuestos de anos anteriores se deberá reconocer en el resl:J1tado
de ejercicio anteriores"

En el -caso' de- las' obras' transferjbles, los Ayuntamientos deberán previo a . I¡¡"'"
programación elaborar los convenios respectivos que les permita identificar la o ra~
que se transferirán a las instancias.

3.6. Inversiones financieras y otras provisiones

3.6.1. Inversiones financieras. ,
Son las erogaciones que se realizan para la adquisición de bonos, otros t tulos y
valores, asl corno préstamos otorgados a otros agenles económicos, incluidas
aportaciones de capital a entidades públicas y las obligaciones para contingencias e
imprevistos.

-EA el caso-de los Ayuntamientos ne se utilizaran recursos para lo indieado-en el- párrafo
anterior salvo para la atención de contingencias e imprevistos.

3.6.2. Otras provisiones

En este rubro se Incluyen los recursos que los, Ayuntamientos presupuestan para
atender las contingencias por fen6menos climáticos, meteorológicos o económicos y
atender las responsabilidades imprevistas.

El Ayuntamiento deberá de presupuestar aquellas contingencias que son recurrentes y
modificar su presupuesto en caso de adicionar recurso en este rubro.

El registro del compromiso se efectuará con las requisiciones o contratos de servicios o
de compraventa para atender las contirl!Jl!ncias.

Ei registro del devengado se realizará a la entrega de los bienes o al cumplimiento de
los avances de los servicios en los términos acordados.

El ejercido y el pagado se aplicará cuando se paguen los bienes requeridos así com~
los servicios prestados en las contingencias.

3.9. Racursos convenidos

Son :08 recursos que los Ayuntamientos ~portan con los difere~es niveles de gobierno
ya sea fed6ral, estatal o Con otros Muni~I~loS. \ \ ~~-:.--....:
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El registro del compromiso se efectuará a la firma del convenio

El registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas estabteci
los convenios y al cumplimiento de los requisitos.

El ejercido y el pagado se aplicará cuando se' pague la aportaci6n.

3.10. Dauda pública

Solo podrá pagarse ylo amortizarse-Ia deuda que préviamente haya sido presí uestadá
de acuerdo al calendario de pagos establecido en el contrato establecido con la
institución financiera correspondiente.

3.10.1. Intereses y amortizaciones de la deuda pública

El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto total
presupuestado con base en los vencimientos proyectados de la deuda, revisable
mensualmente.

El registro del devengado se realizará al vencimiento de los intereses y amortizaci6n del
capital, según calendario. La responsable de devengar el recurso será Finanzas.

_El \ljerciljo y_el pagado, se registrarán al liquidar los montos. previstos de los intereses
ylo del capital de la deuda.

_ CAPíTULO 4
CUENTA PÚBLICA

4.1. Cuenta Pública. ~aifl
El ~js!ema,al que de~erán sujetarse los Ayuntamientos, registrará de manera arp,6nica,
delimitada y especifica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la
gestión pública, asl como otros flujos econ6micos. Asimismo, generará estados
financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales
serán expresados en términos monetarios.

Cada Ayuntami-"mo,s~!áre!l~sable de SU contabilidad, de la QPeraCiÓfLdel sistema,
asl como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad y las
disposiciones del CONAC.

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e
informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a
captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones,
transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la
situaci6n 'patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas.

Los Ayuntamientos deberán asegurarse que el sistema:
1. Refleje la apllcaci6n de los principios, normas contables generales y especificas e

instrumentos que establezca el CONAC;
11. F~cilite el reconocimiento de sus operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos

- y petrimoniales; -
111. Integre en forma eutomética el ejercicio presupuestario con la operaci6n contable,

a partir de la utilización del gasto devengado;
IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumuletlva para la

integraci6n de la informaci6n presupuestaria y contable;
V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operaci6n que genere

derechos y obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes
públicos:

VI. Genere, en tiempe¡ real, estados' financieros, de ejecuci6n presupuestaria y otra
Informaci6n que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la
programaci6n con base en resultados, a la evaluación y a la rendici6n de cuentas,
y

VII. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles
del Ayuntamiento.

los Ayuntamientos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles e
inmuebles siguientes:

Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normatividad
aplicable; excepto los considerados como monumentos arqueológicos, artlsticos o
históncos conforme a la Ley de la materia;

11. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehlculos y demás bien s muebles al
servicio de los Ayuntamientos, y

111. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el CONAC d mine que
deban registrarse.

Los reqistros contables de los bienes a que se refiere el punto anterior se reahz arán en

cuentas especificas del activo.

Los Ayuntamientos contarán con un plazo de 30 dias hábiles para incluir en el
inventario fisico los bienes que adquieran, Los Ayuntamientos publicarán el ínventano
de sus bienes a través de internet, el cual deberán actualizar, por lo menos, cad,a seis

meses

I os sistemas contables de los AVuntamientos permitiran, en. ia . medid_a _,!ue
¿.orresponda; la ge.neracl6n peri6dita de los estad6sy'la-informaci6n finanCie~ra. ue a ~
continuaci6n se señala y que serán la intorrnacíón minlma para entregar al OSFE.

1 Informaci6n contable, con la desagregaci6n siguiente: \
a) Estado de situaci6n financiera;
b) Estado de ActiVidades,

e) Estado de variación en la hacienda pública;
d) Estado de flujo de efectivo;
e) Notas a los estados financieros;
f) Estado analltico del activo;

11. Informaci6n presupuestada, con la desagregación siguiente: (ver anexo)

a) Estado analltico de ¡ng'resos~ del- que~se derivará ia- presentaclón el c1asifICitC¡,jn
económica por fuen.e de financiamiento y concepto;

b) Estado analitico dei ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán ías
siguientes clasificaciones:
i. Administrativa;
ii. Econ6mica y por objeto del gasto, y
lii. Funcional-pruqrarnática;

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el envio el OSFE de los informes que
contengan el avance financiero y presupuestal, las direcciones de A.dministración,
Programaci6n, Finanzas y Contraloria, deberán acordar un calendario de actividades •
de cierre de ejercicio mensual que incluya fechas limite de recepci6n y trámite de
documentación comprobatoria del gasto y órdenes de pago; así como elaborar un
f1ujograma del trámite que deberá seguir la documentaci6n relativa al informe mensual.

Las Unidades Administrativas deberán respetar las fechas V curso de la documentación
que señalen las dependencias normativas.

4.2. Periodo de ejecucl6n de recursos progromadoo

4.2.1. Calendarios de ejercicio de recursos y ejecución de planes y programas

Ccn el objetivo de planear las actividades a realizar en la ejecución de planas y
programas presupuestarios, las unidades administrativas responsables de su operación
deberán establecer previo análisis los tiempos para la 'Uecución de los mismos, as!
como notíficarlo a Programadón en la cédula correspondie"le al remitir sus propuestas.

Programación de acuerno al flujo o caíendano de min¡~t~aci~n de recursos con que s~
cuenta para las diferentes modalidades de gasto (PartICipaCiones Fedecales, Recurso.
Propios, Aportaciones Federales, Convenios, etc.) valorará los mismos con la finalidad
de garantizar el adecuado flujo de recursos para su .~esa.rrollo y. en su defecto: h~ra a
las unidades administrativas las propuestas de rnodlficación a dichos calendanos, con
ello garantizará liquidez para hacer frente a los compromisos que ellos rspresentan ¡ ,._~

I -
Es responsabilidad de las UnidadesAdmlni~tr~tiVl!.Sejer!'erJoS_IeCUr.sOs de acue~f a
los éalendarios establecidos, evitando sobregiros o subejercicíos. hl \!"\.,

AJ'~\:á~~1¡.\
4.2.2. Cierre de proyectos de Inversión I!

Concluida la ejecución de un proyecto de inversi6n de adquisición u obrr. pÚbliba, :at.
áreas ejecutoras deberán formallzerta a le brevedad suscribiendo el acta de entrega-
recepci6n, acta administrativa ylo acta de donacl6n según sea el caso, ésta deberá
anexarse a la estimsci6n finiquito para efecto de tramitar la orden de pago respectiva:
dentro de este mismo plazo la dependencia ejecutora deberá enviar a Programación el
expediente técnico final de obra debidamente requlsitado. De conformidad a la
legislaci6n vigente, previamente a la recepción de la obre y e la suscripción ei acta de
entrega - rllCepGi6ru;adeberáconta¡..conJa fianza.de vicios-ocultos.

Las áreas ejecutoras deberán enviar oportunamente a Contraiorla, la reiaci6n de
nombres, cargo y conocimiento de firme de los servidores públicos designados por los
titulares de las mismas, para suscribir las actas de entrega-recepción de obra publica y
las actas de conclusi6n de obra, en todos los proyectos de inversi6n.

Los servidores publicos que en representación de Contraloria suscriban las actas de
entrega-recepci6n de' proyectos de adquisicl6n u obra pública y las actas referid as
anteriormente, serán aquellos que el tltutar de la misma designe a través de un oficio.

4.2.3. Refrendo de Proyectos de inversión

Es el caso de proyectos iniciados en su meyorla hecia el final del ano, que quedaron
en proceso y/o no iniciados al cierre del ejercicio presupuestal; deberán de refrendarse
(programarse), por el saldo total 6 parcial de nacursos disponibles al finalizar éste.
mismo que deberá coincidir con el reflejado contable y financieramente; previendo
identificar la procedencia de los recursos y cuidando no cambler la naturaleza de los
mismos sobre todo cuando sean de procedencia federal o de convenios específicos.
(CIMADES, PEMEX, etc.), En el caso de recursos procedentes de las Aportaciones
Federales del Remo General 33, deberán ejercerse a mes tarder al 31 de marzo del
siguiente ejercicio fiscal.

Los adeudos pendientes al cierre del ejercicio fiscal, deberén ser eportados a
Programaci6n para.refrendo por las áreas ejecutoras en tiempo y forma y bidamente
registrados y soportados contable y financieramente.

Nota: En el ~aso de recursos provenienw da Aportaciones Federales del Ramo
General 33 es Importante considerar I~ siguientes conceptos:

Tomando en cuenta el principio de AnuaUdad del Presupuesto de Egresos, los recursos
~ob,~rán ejercerse en ,el. ario para el que fueron asignados, solo cuando por causas
Jush~lcadas, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, no se ejerzan .an su
totalidad los recursos, los Ayuntamientos deberán identificar las obras yio ACcíoW·<lJJe
"o podrán conclujrsee jncl!'irla~ '!D Jt CueIllú'úbfu:a lXIJl111 REEREIIIDDS.. ,. q
El refrendo tiene como objetivo: .•.I
• Propiciar la continuidad de las obras en proceso. . .
• Propiciar la congruencia entre la comprobaci6n del gasto,los montos validado~ y las

fechas de comprobaci6n dentro del primer trimestre.
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Para la integración de las propuestas de Refrendo se observará lo siguiente:
Los Municipios serán los responsables de íntegrar la propuesta para lo cual se
identificarán las obras que, aun cuando fueron programadas para terminarse en el
ejercicio, no se concluyeran dentro del mismo:
• No son rafrendables los recursos autorizados para gastos de operación.
• Los Ayuntamientos no podrán utilizar los recursos del ejercicio anterior, sin que

previamente hayan sido refrendados.
_.- - -

La información presentada como refrendo deberá ser igual a la del cierre del ejercicio.

4.2.4. Remanentes preaupueatalaa

Corresponde a los recursos producto del ahorro presupuestal generados en su mayorla
por econom!as en los planes y programas ejecutados durante el ejercicio y/á
provenientes de mayor captación de Recursos Propios o incremento en la estimación y
pago de Participaciones Federales al cierre del mismo. Su particularidad es debido a
que su captación corresponde a época de final de ejercicio fiscal, por lo que a veces su
programación debe postergarse al próximo ejercicio.

4.3. Información financiera para efecto de cierre de ejercicio men.ual y anual

Para el adecuado registro y control de los recursos. financieros y el cumplimiento de
diversas obligaciones, Finanzas deberá observar la normatívidad referente a su manejo,
adicionalmente a efecto de facilitar dicha labor y transparentar su gestión, es
conveniente atender a las siguientes recomendaciones.

4.3.1. Bancos

Al inicio de periodo constitucional se aperturarán cuentas bancarias mancomunadas por
cada una de las fuentes de recursos (Participaciones ~erales, Recursos Propios,
Ramo 33 Fondo 111,Fondo IV, Convenios, entre airas) P ada modalidad se deberá!
atender a la siguiente estructura:

1. Concentradora: Cuenta de uso exclusivo para recibir traspasos bancarios
(Participaciones Federales por parte de la Secretaria de Finanzas Estatal, etc.) y/o
depósitos (Caja recaudadora, etc.). Su manejo será el siguiente: los depósitos
tendrán origen según sea el caso y las salidas serán para dar suficiencia a la cuenta
ó contrato-de inversión y/o a la cuenta de egresos.

2. Cuenta ó Contrato de Inveraión: Cuenta en la que se concentran los recursos
disponibles para invertir (en instrumentos bancarios que no generen riesgos) con la
.finalidad.de· .obtener.productos.. ñnancieroac.que..Jortalezcan.Ja hacienda. pública
municipal. Su manejo de entreda y salida de recursos está ligado únicamente con la
cuenta concentradora.

3. Cuenta de egresos: Cuenta que recibirá recursos provenientes de la concentradora!.
y que será utilizada para realizar diversas erogaciones. En el caso de Participaciones
Federales, deberá contar con una para gasto corriente y otra para gasto de capital.

Realizar conciliaciones bancarias previas durante el mes en curso identificando posibles
cargos o abonos indebidos por parte de la institución bancaria, con la finalidad de
contar con tiempo suñcíente para su aclaración y/o cancelación antes del proceso de
cierre mensual y evitar que por esta causa se generen retrasos en el proceso de
integración de los Informes financieros V presupueslales mensual.

Nota: - En e~caso d&-recurso ••.proveniente •• d&-Aportaslone&-Federale •• del-Ramo
General 33 es Importante considerar los siguiente. conceptos:

Se deberán traspasar los saldos de las cuentas de cheques de los Fondos 111y IV
de las asignaciones del ejercicio y Refrendos. a más tardar en el mes de Octubre
del ejercicio fiscal a cuentas NO PRODUCTIVAS, con la tinalidad de no generar
intereses y que estos recursos se refrenden.
Las comisiones cobradas por sobregiros en las cuentas y retenciones bancarias
serán responsabilidad de la persona que maneje los rqcursos. misma que
reintegrará su importe de inmediato.
Cuando en el mismo ejercicio los saldos (remanentes y/o ahorros presupuestales o
rendimientos financieros) por ejercer sean pequeños deberán programarse en un
proyecto de fácil ejecución con la finalidad de agotar la totalidad de los recursos.
Los rendimientos financieros obtenidos de las cuentas de Ingresos y Egresos se
orientarán a los mismos rubros de inversión que establece la Ley de Coordinación
Fiscal y formarán parte de los recursos de los Fondos,.mismos que se registrarán
financiera y presupuestalmente en el momento en que se obtengan, debiendo
detallar el número(s) de la cuenta(s) 6ancaria(s) que lo(s) generó, asl como expedir
el Recibo Oficial correspondiente con el concepto de Rendimientos Financieros de
los Fondos de Aportaciones Federales del Fondo que se trate".

4.3.2. Deudores
Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos a cargo
servidores públicos.

El Ayuntamiento no está facultado para otorgar préstamos p

4.3.3. Pagos anticipados

Serán soportados por ia solicitud correspondiente, donde deberá señalarse clave
programática, programa presupuestario y en su caso proyecto asl como ubicacióo:
asimismo al liquidar el saldo deberán hacer mención en la póliza cheque de los
anticipos otorgados con anterioridad 'Señalando número de cheque. fecha e importé
En el caso de anticipo a contratistas se comprobará cemo mínimo, con factura, copia
dei acta de fallo y copia de fianza: que ampare el mismo;. en todos tos. casos.
prevalecerán las"disposiciones fiscales aplicables a los contratistas en cuanto al tipo de
documento que deben de expedir al recibir el anticipo. ~.. <,

1\1cierre del ejercicio anual deberán haberse aplicado los pagos anticipados \r no
mostrar saldos pendientes, a excepción de los proyectos refrendados.

f\

4.3.4. Obligaciones l. y •

Corresponden a retenciones efectuadas durante el periodo mensual provenierües del
registro contable de nóminas, pagos a contratistas, profesionistas independientes,
arrendatarios. etc. las cuales deberán enterarse atendiendo a las disposiciones
apli~bleª eicaso, __AI .término del ejercicio fiscal.. de existit ssldO-en-estas cuentas
deberá corresponder al monto de las retenciones que se hayan efectuado en el mes de
diciembre y que se encuentran pendientes de pago. Su monto deberá estar respaldado
por saldo bancario disponible

1. A favor de terceros: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros
por concepto de seguridad social (seguros voluntarios, cuotas al ISSET, cuotas
sindicales, créditos convenidos otorgados por casas comerciales, pensiones
alimenticias, etc.).

2. Fiscales: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por concepto
de ISR, pendientes de enterar ante la autoridad fiscal.

4.3.5. Acreedores diversos

Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos entre cuentas bancarias
cuando el programa o modalidad de gasto de destino no cuente con suficiencia
bancaria para su devolución. No deberán hacer préstamos de las cuentas de
Aportaciones Federales (Ramo 33) a otras fuentes de recursos ya que la legislación
federal aplicable al caso, tipifica éste tipo de movimientos como desvío de recursos.

4.4. Autoevaluaciones trimestrales

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 41, s~undo párrafo de la
Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción VII y 61
fracción I de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tab ca y los articulas 6,
~ Y 10 de la ley (le l rscauzacron~upellor uel Lstado, la Contraloría en coordinación con
las áreas operativas y normativas correspondientes llevará a cabo el Informe de
Autoevaluación del ejercicio del gasto público por periodos trimestrales, mismo que
remitirá dentro de los 30 dJassiguientes al cierre del trimestre al OSFE.

El documento de autoevaluación trimestral deberá contener información financiera,
presupuestal y avances flsicos de las acciones al cierre de cada mes trimestre (marzo,
junio, septiembre y diciembre), en los formatos establecidos para importes acumulados
Y.en losjmexos -'a~elªti~ªa.I. perlado; debiéndose hacer las notas y observa QQ!'~
pertinentes que permitan mayor explicación y transparencia al ejercicio del asto
público.

4.4.1. Calendario de fechas de corte para las autoevaluaclonea

Contraloria será la encargada de establecer la metodologla Ycalendario interno a fin de
obtener y procesar la información necesaria para elaborar los Informes trimestrales de
autoevaluación, lo que garantizará a dicha dependencia su cumplimiento en tiempo y
forma.

.4.4.2. Proceso deJas autoevaluaciones trlme.trale.

Contralorla es la responsable de recabar, analizar, integrar y enviar trimestralmente los
informes de autoevaluación; por lo cual previo acuerdo establecido con las áreas
operativas y normativas y en cumplimento al calendario, presentarán la información
correspondiente

Posteriormente a su análisis, se coordinará con los responsables de la ejecución de los
proyectos, para conciliar la información presentada y en su caso, aclarar cualquier
duda o diferencia que se presente entre la información presentada por la dependencia
ejecutora y la obtenida por Contratarla producto de su programa de supervisión.

Una vez verificados Y validados los datos Contralorla, ProQramación Y Finanzas
procederán en coordinación a asentarlos en los formatos establecidos por el OSFE.
Como responsable del proceso de inlegración del documento de autoevaluaclón,
Contralorla recabará además de la propia, las firmas de los responsables de las áreas'
de Programación, Finanzas, Obras Públicas Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, Desarrollo, Presidencia Municipal.

4.4.3. Entrega de las Autoevaluaciono5 Trimestrales

La entrega de la Autoevaluaciones trimestrales que en términos del articulo 29, fracción
VII de la Ley Orgánica de los MuniCipios del Estado de Tabasco, se realizará mediante
oficio signado por el Contralor Municipal dirigido ai titular del Órgano Superior de
Fiscalización, en original y copia. De existir observaCi?~ a la autoevaluaci6n del
trimestre que corresponda, por el OSFE, serán cornum as al ente fiscahzado por
medio del Pliego de Observaciones.

4.4.4. Informes de la autoevaluaci6n trimestral municipal (ver anexos de
autoevaluación)

ANEXO 1. ESTADOS PRESUPUEStARIOS ~!
ANEXO 1.1 CONCENTRADO DE INGRESOS , '\
ANEXO 11 A IN.FORMACIÓN RELATIVA AL 1M.PUESTO PREDIAL.

ffi
.. "

ANEXO 1.16 ANÁLISIS DE LOS iNGRESOS POR CONVENIOS f¡ f'
;\NEXO 1 2 CONCENTRADO DE EGRESOS ~ '
ANi'XO 12A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS .

ANEXO 2, PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDER ES"
RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACIONES FEDER LES
(RAMO 33, FONDOS 111Y IV) Y CONVENIOS POR TIPO DE GASTO
ANFXO 2.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES
FEDERALES, RECURSOS PROPiOS, FONDOS DE APORTACIONES
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FEDERALES (RAMO 33, FONDOS III Y IV) Y CONVENIOS POR
CAPiTULO
ANEXO 2.2 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD

ADMINISTRATIVA DE PARTICIPACIONES FEDERALES
ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD

AD.MINISTRATIYA DE RECURSOS PROPIOS
ANEXO 24 RESUMEN PRESUPUESTO APROBADO Y MODIFICADO
DE PARTICIPACIONES FEDERALES
ANEXO 25 RESUMEN PRESUPUESTO APROBADO Y MODIFICADO
DE RECAUDACiÓN PROPIA.
ANEXO 2.6 RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO 111
ANEXO 2.7 RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEl. FONDO IV
ANEXO 28 RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO 111,
REFRENDOS
ANEXO 29 RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL REFRENDO DEL
FONDO IV DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO IV, REFRENDOS

ANEXO 3. RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO
PÚBLICO MUNICIPAL

ANEXO 4. CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO
(CORRIENTE, CAPITAL Y OTROS)
ANEXO 4.1 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO DE
PARTICIPACIONES FEDERALES.
ANEXO 4,2 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
REFRENDOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES
ANEXO 4,3 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
RECURSOS PROPIOS.
ANEXO 44 RELACiÓN DE ACCIONES DE GA\TO PUBLICO DE
REFRENDOS Y REMANENTES DE RECURSOS PR\¡PIOS
ANEXO 45 RELACIÓN DE ACCIONE~ UE GASTO PUBLICO (DE
RECURSOS DE FONDEO 111,ASIGNACION ANUAL.
ANEXO 4.6 RELACiÓN DE ACCJONES DE GASTO PUBLICO DE
RECURSOS DE FONDO 111,REFRENDOS Y REMANENTES.
ANEXO 4.7 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
RECURSOS DE FONDO IV, ASIGNACION ANUAL.
ANEXO 4.8 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
RECURSOS DE FONDO VI REFRENDOS Y REMANENTES.

Nota: De iosform.t"iCié/4.1 al 4.8 deberán elaborar un'rÚporl;'p-';~'''i¡;';~i¡';;de
las ecctones: Concluidas, en proceso, no Iniciadas o canceladas según sea
necesarlo. t

ANEXO 4.9 RELACION DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR
CONTRATO EN EL TRIMESTRE CON RECURSOS DE: PARTICIPACIONES
FEDERALES, RECURSOS PROPIOS, APORTACIONES FEDERALES RAMO
GENERAL 33 FONDOS 111Y IV. FINANCIAMIENTO BANOBRAS y CONVENIOS.

ANEXO 4A CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO
CONVENIDAS

ANEXO 4-A-1. . RELACION OE.ACCIONES.CONVENIDAS.(ESPECIFICAR. POR
CONVENIOI
Nota: De los formatos del 4.A. deberán elaborar un ""porte por situacIón de las
acciones: Concluidas, en proceso, no Iniciadas o cancelada. según sea
necesario. \

ANEXO 4B. RELACiÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCiÓN tON
DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES EN EL TRIMESTRE. t..
ANEXO 5. ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

NOTA: Los Ayuntamientos deberán presentar el Indicado por el CONAC.

ANEXO 6. ESTADO DE SITUACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

ANEXO 7. RELACiÓN DE ACTAS DE CABILDO ~
ANEXO 8. CUADRO DE FIRMAS

Todos los formatos anteriores deberán presentarse impresos, firmados, sin
perforaciones y en respaldo electrónico en Excel.

4.4.5 Solventaclón de Observaciones a las Autoevaluaciones de la Cuenta Pública

L~ solventaci6n a la.5observaciones de las Autoevaluaci0"ts enviadas por medio del
Pliego de Observaciones, serán entregadas por el municipi'i mediante oficio signado (

por It~S t!tula.res de las direcciones Ge !-Inanzas y de Contr aloria, dirigido al titular del
OSrL, en onginal y dos copias

4.5. Evaluación Flnel del Programa Operativo Anual y Avance del Plan Municipal
de Deaarrollo.

r
La Evaluación final del Programa Operativo Anual y el Avance del Plan Municipal da.,
Desarrollo, que el Municipio debe entregar a más tardar el 31 de marzo del año
slr.rlJle~te _en el OSFE, en términos del articulo 29 fracción VIII de laL.ey Orgánica de los
Munlcl¡':'loS del. ~stado de Tabasco. se entregara mediante OfiCIO Signado por el'
Presidente MUniCipal,dirigido al titular del OSFE, en original y una copia. "

La información deberá ser presentada con fecha de corte al 31 de diciembre y deberá
ser remitida al OSFE a más tardar el 31 de marzo del ano siguiente.

4.6. Entrega del Informo Financiero y Presupuestal mensual

De conformidad con lo establecido en tos Artículos 1, 43, 46 Y 49 de la Ley Geiieral da '
Contabilidad Gubernamental, me perm:-is comunicarle que los Informes Presu~uest~le~
y Financieros a que S8 ~eilere ei Arttcuto as fracción VI péfrrafo quinto de le, ConstituCIón
Polltica del Eslado Libre y SúJerano de Tabasco, detallados en la sección I y H se
entreqarán amás tªrd~J 1'1~Itirno.dia del mes siguiente que.se. trate, Pon un-horario de..
9:00 a 15:00 hrs., en las oficinas de este Órgano Superior de Fiscalización df¡1Es¡¡¡do,
ubicado en la calle Carlos Pellicer Cámara No. 113, Col. del BOSOIiOde esta CiuQad
Capital, debiendo conservar bajo guarda y custodia los documer.tos oflginUies
comprobatorios y justificativos, asl como lOS,libros principales de Contebilidad.. I'..
1.- tnformacíón Contable, con le cesaqreqacíón siguiente: . . !_.~.~,\r.

jli\,Y
a) Estado de Situación Financiera. Con sus anexos hasta el nivel afectable; 1

b). Estado de Actividades;

e) Estado de Variación en la Hacienda Pública;

d) Estado de Flujos de Efectivo;

e) Notas a los Estados Financieros;

f) Estado Analltico dei Activo.

II.J Información Presupuestaria, con la desagregación siguiente:

a) Estado Analltlco de Ingresos, del que se derlverá la presentación en ~Iasjficación
económica por fuente de financiamiento y concepto.

b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el que se derivaráo le~ i

siguientes clasificaciones:

1.Adminislrativa,

Il. Económica y por Objeto del Gasto, y

111.Funcional·Programática.

Nota.- La presentación de la información serán de acuerdo a las Normas y Motodologia .
para la emisión de Información Financiera y Estructura de los Estado Financieros-
Básicos'-(jeIEnte 'Público'y'caracterlsticalrtte SUllrJotarestlbléeida,q¡or 'el COO5ejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC). La Información contable de le sección I
deberá estar firmada por el Presidente Municipal, Sindico de Hacienda y Dir'lclQr d\3
Finanzas y la correspondiente a la Información Presupuestaria por el Presidente
Municipal, Sindico de Hacienda y Director de Programación.

Asl mismo, con la finalidad de planear nuestra fiscalización, mantener actualizados los
movimientos de personal. asl como en su caso efectuar confirmaciones o compuhias de
conformidad a los artlculos 14 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior de~do
de Tabasco y 18 fracciones XIV y XXII del Reglamento Interior del Órgano Supe del'
Estado remita en los mismos términos la siguiente información:

111.-Expedientes Especificas. . "

a).-~Exp~~en~e~t¡c~cos 'de ;:giS;r: de-los' P~OY~clOsda :apilel pr~gra~adO~ a ra~és
de las diversas fuentes de financiamiento,

1. Copia de cédula Planeación y Programación Presupuestaria de Obra públipa.

11. Copia del Acta de Cabildo de validación del uso de los recursos para la ejecució~ o
cancelación de los provactos de inversión de las diversas fuentes dI'
financiamiento.

111.Padrón de Contratistas.

b).- Plantilla de personal del H. Ayuntamiento, inicial y modificaciones que
mensualmente se generen, la cual será enviada por:

.¿ Condición laboral

.¿ Valorizado

.¿ Comparativo

c).- Cédula mensual de proveedores y prestadores de servicios de todas las fuentes oe
recursos (Participaciones Federales, Recaudación Propia, Convenios, Ramo GenE\ral
33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social MU~'Cipal, Fondo 111y Fon~.J
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcacion""l.
Terrltoriaíes del Oistrito Federal. Fondo IV. .

Disposiciones generales:!? V \
. r~ ,ll 1

Cada uno de los expediente. a éntregar deberán contener: índice. asl c· o foiio
inicial y final conforme al origina; que e! H. Ayuntamiento tendrá bajo su custodia.

lf. La documentación deberá integr::'lrse en archivadores de pasta dura a efel.,'-t0 le

conservar los documentos en estado ñsíco aceptable .

111.Los .expedientes mensuales,· los- podrán-·entregar:--el--Director; Subdirt'ctor o
Contador General de la Dirección de Finanzas, el Contialor o SubccntraJor
Municipal.
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IV. La informacior. de las secciones 1, 11Y los incisos b y e de la sección 111se deberán
entregar impreso y en medio magnético formato Excel.

De ··conformidad - con -fo -establecido en las - disposiciones - legales; -exislen'
responsabilidades Administrativas y Penales al titular del Área de Finanzas que no
cumpla con la comisión de archivar, custodiar y salvaguardar la documentación
comprobatoria del Gasto Público; debiendo tomar las medidas precautorias y de
seguridad que nos permitan cumplir correctamente con este deber.

El Municipio asume la respor-sabilidad dentro de las funciones de Finanzas _~e..•
establecer un lucar especial- para custodia y resguardo de la documentac:on
justificatoria y comprobatoria. Expedientes Financieros, Presupuestales y Unitarios,
durante un periodo de seís años, así como proporcionar los medios para que en este
lugar pueda efectuarse la recepción, revisión y auditarla de la documentación.

o Guia de referelTtc1dl para cDUte9ll1'dlCióIi1 de E~peo1üerl1tesOleproyectos de acuerdo al
flJl~nte de f;ülTiJal1cña:müen~o ap~Dcaldo para obra pública con recursos
maJ)r¡~CBp1a;ue9.

ExpGa:~¡;nte té~l1ñco ole reg¡istro ole obra¡
-'

.z--- ~T ..,-~~~n°titas. .._dl:t~

extraordinaria-
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liI Expediente técnico ñnal de obra
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Cuando la fuente de recursos sean Convenios, se sujetarán a las reglas de operación
que en el mismo se determine.

Es importante señalar que todo documento que no se encuentre relacionado en esta
sección, deberá estar integrado en el expediente unitario de cada proyecto ejecutado,
de acuerdo a lo manifestado en el artículo 213 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, resguardándolo en el área
responsable del mismo.

Se elaborará una relación de los proyectos en el oficio de envío del Informe mensual de ~
Cuenta Pública en el siguiente formato, señalando si el expediente es de registro de
obra o final (obra concluida). . ~

...
CI.Ve·ynClmbre.de .

'. ....
; ·Sltuaelóndei

No. . Clave Nombre del " .
de.

'.. .... procE!deijcia
Programa Programa PrOl'ectofcompQnil

, Monto la Mod •.de·· .. delos Ó. Proy~cto
Cons. presupues~rio Presupuestarlo lite . Inversló",. Ejecución Rec:u!'$O,$
".; , ...... ' '. Ó. ,

.';,
.

-", .: :; '. ,.,," ••• , ••.Ó InIcial FIné•.

!

Es importante señalar que la cantidad de obras relacionadas en el documento det
autoevatusción que trimestralmente se envíe al OSF~ea congruente con la cantidad "
de obras registradas en la entrega del informe mensu de Cuenta Pública, así mismo
la cantidad de obras concluidas en el trimestre que se t . te. J

.4.1'. Aportaciones Federales del Ramo General "33" y
LOs Fondos de "Aportaciones Federales" son independientes y de naturaleza/diferente ~
de las Participaciones Federales, aún cuando ambos tipos de recursos son regulados

. en capítulos específicos de la Ley de Coordinación Fiscal; en el capítulo V, artículo 25
se establecen las Aportaciones Federales, para los Fondos siguientes:

.-- --- ------~~~.--"~66d&~J~A;~~~¡:¿~-'"'<=<~"~.~~ ~'lgi.2~~~J,~E~~~~~~

;,,·_¿,;:,.·_i~~~t~Y:",'"e~"..<.i ..J~.:,{,r12·j
_'. Fondo de Aportacionespara)ps .

.'....?él.r!JgJf~§~ -. ,""•••

••
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De los ocho fondos los que integran las "Aportaciones Federales", dos inciden
directamente en los Municipios: el de Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y el de
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fondo IV).

Los Fondos del Ramo 33 continúan siendo un aporte fundamental para los programas
de infraestructura municipal, el apoyo a proyectos productivos para abatir rezagos_
sociales, impulsar la productividad de las comunidades y, con todo ello, atraer "-
Inversiones que generen empleo. ! ,

4.7.1. Fondo 111.·Fondo para la Infraestructura Socialllliunicipal (FISM)

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social reciban los Estados y Municipios, se destinarán exclusivamente al
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien
directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago
social y pobreza extrema en las siguientes vertientes: '0. -

• Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE): Este Fondo lo administra el
Gobierno del Estado y se destina a obras y acciones sociales de alcance o ámbito de
beneficio regional o intermunicipal, dentro de este Fondo está permitido realizar
obras de Urbanización en las ciudades capitales y colonias dentro de estas.

• Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM): Con base en el articulo 33
del capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que con J
cargo al Fondo de Aportaciones para.la Infraestructura Social reciban los Municipios,
se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y
á inversiones "que oeneficien directamenté a 'sectores de su población que 8ft'
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema Este Fondo lo....•
administran los municipios y se destina a obras y acciones sociales de alcance o
ámbito de beneficio municipal y dentro de este Fondo está permrtido ejercer' los
recursos en los siguientes rubros: Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Letrinas, -
Urbanización Municipal, Electrificación Rurat y de Colonias Pobres, Infraestructura_
Básica de Salud, Infraestructura Básica Educativa, Majoramiento de Vivienda,
Caminos Rurales, Infraestructura Productiva Rural, 2% para el Programa de
Desarrollo Institucional Y3% para Gastos Indirectos de Obra.

Atender lo dispuesto por la I.ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la
misma del Estado de Tabasco y a la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo
Urbano para el Estado de Tabasco. Los Ayuntamientos antes de dar inicio a la
ejecución de obras incluidas- dentro -del rubro 'de Urbanización Municipal 'deben
considerar que estos cuenten praviamente con servicios de agua potable, alcentarillado,
drenaje, letrinas y energla eléctrica como minimo.

• Agua Potable: Obras necesarias para la captación, conducción, almacenamiento,
potabilización, distribución y suministro de agua potable en las comunidades.

Alcantarillado: La construcción, ampliación y mantenimiento de 108sistemas de
alcantarillado de las aguas negras Y en su caso de las aguas ptuviales, incluyendo la
infraestructura necesaria para el tratamiento, vertido y disposición final de las
mísmas.

• Drenajes y Letrinas: Programas para la construcción redes de drenaje, de letrinas y
sanitarios ecológicos.

• Urbanlzacl.ón Municipal: Construcción de la Infraestructura pública y ordenación de
la misma para el desarrollo de las comunidades quedando comprendidas,
pavimentación y embanquetados en sus vialidades y el alumbrado público, entra
otras

• Electrificación rural y de colonias pobres: Construcción y/o ampliación de lineas y
redes que tienen por objeto el suministro o la utilización de la energla eléctrica en las
comunidades, incluyendo plantas de energla solar.

• Infraestructura Básica de Salud: Realización de obras, acciones sociales básicas e
inversiones encaminadas a mejorar ,la infraestrÍ\l;tura y dotación de los servicios de
salud para los habitantes de los Municipios. \ I

• Infraestructura Básica Educativa: Obras, acciones sociales básicas e inversiones
destinadas a educar, formar e instruir a los habitantes de las comunidades, con el
propósito de desarrollar Yperfeccionar sus facultades f1sicas, intelectuales y morales.
La educación es un alemento fundamental para el mejoramiento de la calidad de vida
de la población, factor imprescindible en el proceso de desarrollo de la sociedad. .

• Mojoramlento de Vivienda: Llevar a cabo programas de apoyo para mejorar las
condiciones de los inmuebles destinados para casa habitación de las personas que
se encuentren en situación de pobreza extrema.

• Caminos Rurales: Obras destinadas a facilitar el tránsito de vehlculos y'
comunicación entre las comunidades: incluyendo la apertura, ampliación y
mejoramiento de los caminos.

• Infraestructura Productiva Rural: Obras, acciones sociales básicas e inversiones
necesarias para mejorar e incrementar la producción de alimentos, fuentes de
empleo y servicios necesanos para el desarrollo y progreso de las comunidades,
promoviendo el desarrollo sustentable y la preservación del medio ambiente.

Esto representa para el Estado y los Municipios la gran responsabilidad de aplicar los
recursos en forma eficaz, eficiente y transparente; destinándolos a los objetivos
especificas que para tal fin fueron instituidos en la Ley de Coordinación Fiscal es
impo~~nt6r~saltar_qu~ las comunidades a beneficiar con e.stos re~ursos como pri~'er.
condición reunan los conceptos de extrema pobreza y rez aqo social, definiendo e s
conceptos como sigue:

Pobreza Extrema y Rezago Social ~\(\

Existe una imperiosa necesidad de solucionar los graves problemas que hoy en dla'1)s
aquejan, tales como: la pobreza, la escasez de alimentos, el deterioro ecológico, los
derechos humanos, la erosión, etc.

• Pobreza: Es la condición de imposibilidad de un individuo o de una comunidad en
satisfacer de una forma continua sus necesidades bésícas, culturalmenie definidas.

• Población Marginada é Rezago Social: Son aquellas personas que carecen de los
bienes y servicios como el agua potable, drenaje, sanitarios, energia eléctrica; que
habitan en viviendas pequeñas, hacinados, con piso de tierra, en lugares pequeños e
incomunicados; que no logran terminar la educación primaria o, no saben leer y
escribir y no reciben un salario adecuado para solventar Sus necesidades prioritarias,

• Preservación del Medio Ambiente: Conjunto de politicas y medidas para mantener
las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas, asi
como conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y sus
componentes de la biodiversidad de su hábitat natural.

• Oesarrollo Sustentable: Se funda en medid~ apropiadas de preservación del
equilibrio ecol6gico, protecci6n del Ambiente y \).rovechamiento de los Recursos,
Naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades
fundamentales de las generaciones futuras.

4.7.1,1. 2% De los recursos del Fondo 111para el Programa de Oosarrollo
Institucional

Para la realización del Programa de Desarroilo Institucional se deberá celebrár un
coovenio entre el Ejecutivo Federal a, través de la Secretarla de Desarrollo Social
(SEDESOL), el Gobierno Estatal y ~I Mu.nicip!ode q~~_setrªt~._

Con cargo a esta aoción, después de un diagnóstico de la capacidad institucion
Ml¡nicipio le podrán ejecuter las aociones y proyectos siguientes:

a) Promoción y Difusión
b) Capacitación
c) Asistencia Técnica
d) Equipamianlo
e) Acondicionamiento de espacios lisicos

Los Ayuntamientos deben tomar en cuenta que al Desarroilo Institucional no se refiere
únicamente a adquisicionee de bienes muebles e inmuebles, cursos de capacitación,
contratación de personal, etc., sino que además se rer•••re a la mejorla en el
.cumplimiento-del papel institucionsl a través de cambios en el marco legal, normativo y -
reglamentario; de una reestructuración organizaclonál que permita el logro de objetivos
a traVés de la división del trabajo; el uso de tecnologlas y métodos de trabajo acordes a
sus necesidades; asi como hacer más eficiente el sistema de relaciones de personal en
lo que se refiere a la prestación de servicios, promoción de responsabilidades y
remuneración.

Previo a la programación del recurso, será necesario contar con el convenio respectivo

4,7,1.2,3% Para Gastos Indirecto. de Obras de los recursos del Fondo 111

Adicionalmente los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos
correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras
sellaladas en el Fondo para la Infraestructura Social Municlpal, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 33 párrafo tercero de la Ley de Coordinación Fiscal.

El 3% para gastos indirectos, podrá ser aplicado en aquellas actividades que el
Ayuntamiento considere prioritarias, que fortalezcan la capacidad técnica y
administrativa del Ayuntamiento, en materia de obra pública financiada con recursos de
este fondo, siempre y cuando no estén programados para cubrirse con recursos de
otras fuentes de fmanciamiento; particularniente en la promoción y difusión de las obras
y acciones del fondo, contratación de asesoría para la elaboración de estudios y
proyectos, elaboración de expedientes técnicos, supervisión y control de obras.

Para la contratación de apoyos técnicos y/o a~orias externas, al Ayuntamiento se
sujetará a lo dispuesto por la Lay de Obras PÚ . as del Estado de Tabasco, siendo
requisito Indispensable la presentación de :as garan . S indicadas en la citada Ley.

4.7,1.3. Obligaciones sellaladas en la Ley de Coordinación Fiscal, el Presupuesto
de Eg•.•• os de la Federación y Is Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarta,

De conformidad con lo establecido en el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal,
especlficamente en el articulo 33 y al Acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo del Estado
respecto a la fórmula y metodología para la distribución de los recursos del Fondo para
la Infraestructyr!, Social Municipªl,Jos. MYrlicíP!l:!lI_deberán:____

Hacer del conocimiento de SUS habitantes, los montos que raciban, las obras y
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios. .•....

11. Promover la participación de las comunidades benefICiarias en su destino:':
apilcación y vigilancia, asl como en la programación, ejecución, control,
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar.

111.Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados. .-

IV. Proporcionár a la Secratarla de Desarroilo Social, la información que sobre la
utilización del Fondo de Aportaciones para la lnfraéstructura Social le sea
requerida. En el caso de los Municipios lo harén por conducto de los Estados.

V. Procurar que las obras que realíclll' con los recursos de los fondos sean
J:ompatibtas con la preservación '1 protección del medio arnbiente-y que impulsen
el desarroilo sustentable.

VI. Integrar a la pégina de la Secretaria de Hacienda, mediante el sistema de
información que esa Secretaria establezca los informes trimestrales sobre el
ejercicio, destino y los resultados obtenidos respectos de IQs recursos federales
que le sean transferidos de cada uno de los fondos.

Cuando se destinen recursos de los fondos para cubrir acciones de las sena~das
en el articulo 47 fracción 11y 50 de la Ley de Coordinación fiscal, deberán inf .mar
trimestralmente a la Cámara de Diputados sobre las caraclerlstlcas de di ~as
obligaciones, especificando lo siguiente: .,\
a) Tipo de obligación; a', \~\
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b) Fin, destino Y objeto; v \
c) Acreedor, proveedor o contratista;
d) Importe total;
é) IlTip0rte y porcentaje del total que se paga o garantiza con los recursos de I s>

fondcs: '\
f) Plazo y
g) Tasa a la que, en su caso, esté sujeta.

~n el Informe trimestral referido, por cuanto hace a las obligaciones previstas en el
ilfilculo 47 fraceiOn 11de la Ley dé co~rdinación ~iscal\ademas de la lnformación
rela~ionada anteriormente deberán especificar lo s.gulente:

-===-~-==_c=--~-"'I\:-----
En el ceso de las amortizaciones:

l) La redHcclon del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una
de ¡;j~ amortizaciones con relación al registrado al 31 de diciembre del año que
corresponda; .

2; Un ccmparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto
del estado al 31 de diciembre del año que corresponda, y

3) Un ccmparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios del
estado y municipio, según corresponda, entre el 31 de diciembre del añb que
corresponda y la techa de la arnortízaclón:

4) El tipo de operación de.saneamiento financiero que, en su caso, hayan
realizado.' .

Loe datos de producto interno bruto y los ingresos propios de los estados y municipios .....
mencionados en Jos puntos anteriores, que se utilicen como referencia, deberán ser los '
más recientes a la fecha del informe, que hayan emitido el Instiluto Nacional de
Estadistica y Geografia o la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

VII. ·La información a que se refiere la fracción anterior deberá publicarse en 1<15_
órganos locates oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en
generala través de Sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros
medios locales de difusión. .

'itl:. ,nf""'rnar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Auditarla Superior de la .
Federación, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado y a la Secretaria de
Ptanoución y Finanzas del Estado de Tabasco, las-cuentasbancarias en la que

, recibIrán y administraran los recursos de cada uno de los fondos.
tX. Cancelar la documentación comprobatoria del gasto con la leyenda "Operado

FISM" y "Operado FORTAMUNDF".

Para efecto de que la Secretaria de Planeación y Finanzas disponga de la información
necesaria: para radicar 108 recursos al Municipio, este le notificara mediante oficio: el
numero de la cuenta, Institución Bancaria y el registro de las firmas autorizadas en
forma mancdmunada del Presidente Municipal y el Director de Finanzas o Tesorero
Municipal, turnando copla al OSFE.

Para dar cumplimiento a las I'racciones I y 111del Articulo 33 de la ley de Coordinación
Fi.c¡ll. deberan difundir ihformando al OS FE mediante oficio, el cumplimiento de este
precepto, anexando evidencia d'1'a misma.

En lo que Se refiere a la fracción 11del citado Articulo y ley. el Municipio promoverá
además la participación social en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo
del Municipio (COPLADEMUN)

4.7.a. Fondo IV: Fondo de,Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
y de ,•• o.marcacionaa Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

Las apOrtaclones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el
For'talecin'llentó de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, recíbán los municipios a través de las entidades y las Demarcaciones
Territoriales por conducto del Distrito FederA se destinarán a la satisfacción de sus
requerimientos. dando prioridad al cumn!imlei\u:> de sus obligaciones financieras, al
pago de derechos y aprovecnarníentos por concepto de agua y a la atención de las
necesidades directamente vinculadas con la seguridad publica de sus habitantes.
Respecto de laS aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este
articulo-, los municipiOs y las Demarcaciones Territorleles del Distrito Federal tendrán las
mislNIII obligaciones a que se rafieren las fracciones I y 111del articulo 33 de esta Ley

,

• hnallmlento Financiero: Éntendiéndose este como el pago de acreedores diversos
y documentos por pagar, siempre y cuando estén debidamente registrados en la
contabilidad munlclpal al 31 de diciembre del ejercicio anterior y no se trate de
compromisos contraídos por~ acciorles'y'óbras del Fondo para la InfraestructLira
Social Municipal y FGlndo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio próximo pasado';:
E'I Tesorero Municipal deberá estimar los montos que se habrán de pagar durante el'
ejercicio que se presupuesta por el concepto de amortización de capital (pago de
capital) y los pagos del servicio de la deuda (pago de intereses). con el fin de
establecer el monto que representará esta erogación de la estimación total de sus
ingresos ordinarios (Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamiento y
Participaciones Federales), con el fin de que el ingreso ordinario permita cubrir el
total del gesto corriente del Ayuntamiento e induzcan el saneamiento financiero o
bien se generen ahorros del ingreso propio, los que se destinarán a la ejecución de
obr. direcle.

• Segurldad Públid: Los reeiJrsaa del Fondo d'fAportacionespara -el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se podrán
deslinar también para atender lo. requerimientos directamente relacionados con la
seguridad publica, en 5U ámbito territorial, permitiendo con esto resguardar el orden
, ••~ y preservar la seguridad de sus habitantes y de sus bienes.

• ro ","oadea 'lel M~"""":o: Se podrán destinar recursos de este Fondo pa& la
(,:~.•·;iri;;;'~;' d~ ceras. .: ".?nes so~í~jes bá5.icas e inversiones para cOrTlP¡ementí',\s
P'09,¡¡.iTlt1¡;j, pnontanos e: n:':el munlcipal o micro regIonal. '

r " \ 0..

4.7.2.1. Obllgsclones señaladas en la Ley de Coordinación Fiscal

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 del Capitulo V. de !a LE
Coordinación Fiscal, los Municipios tendrán fas mismas obligaciones a que se rej
las fracciones I y 111del articulo 33 de la citaca ley,

Hacer del conocirruento de sus habitantes, los montos que reciban, las ob
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios
Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio. sobre Jos result
alcanzados

Interinando al OSFE mediante oficio el cumpürniento de est~recePto,
evidencia de la misma.

4.8. Aspecto Tácnlco de Ejecución de Obras ===--"
anexa

Planeación, Programación y Presupuestación de Obras y Acciones

El Cornllé de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), es la instar
reconocida por el Municipio para realizar las tareas globalizadoras en materia
planeación del desarrollo en el ámbito municipal. Dentro de las atribuciones de e
Cornite se encuentra la coordinación de Programas Federales, Estatales y Municipal
así como las acciones y programas de los diferentes sectores de la vida productivr
social del Municipio. En ellos se debe realizar una amplia labor de coordinac
sectaria! y regipnal ce las acciones. emprendidas en el territorio rnuruclpal..

De acuerdo a los Reglamentos Internos de dichos Comités, son presididos por I
Presidentes Municipales, que se auxilian con un Secretario Técnico. un Coordinac
General y un Coordinador de Gestoría Social.

Cuenta de igual forma con los siguientes órganos: la Asamblea Plenaria,
Subcomités Sectoriales y las Comisiones o Grupos de Trabajo,

En la Asamblea Plenaria también participan los representantes del Consejo (
Desarrollo Municipal de los diversos programas de Desarrollo Social que !

instrumentan en el Municipio.

Por lo anterior, es en dichas Instancias donde radica a partir del Plan Municipal e
Desarrollo las bases para la formulación y~aprobªcióo de las Propuestas ¡le fnver.siói
propiciando siempre una distribución que favorezca a los grupos, a las comunidades
Regiones mas pobres dando preferencia a aquellas localidades que no cuenten con le
servicios socíates básicos.

El Secretario del COPLADEMUN, el Coordinador General y el Contralor Municipal será
los responsables de vigilar que se formalicen los actos y documentos que compruebe
el proceso de orqaruzación SOCIal y participación comunitaria, que en su oporturuda
deben integrarse a los Expedientes Técnicos de cada uno de los proyectos propuestos.

4.0.1. Viabilidad de las Obras y Acciones de las Propuestas de Inversión

El Gobierno Municipal a través de las áreas técnicas es el responsable de elabor
presupuestos estimados del costada las obras y/o acciones que se consideren vi
para efecto de abatir la pobreza extrema y el rezago social, en ellos se considerará

• El presupuesto o la Inversión
• El impacto social,
• Las etapas en que se desarrollará, si es el caso,
o El beneficio para la población en pobreza extrema ylo rezago social
• Modalidad de ejecución mas recomendable para cada proyecto de obras lo

acciones

Por lo anterior, se recomienda que las áreas técnicas proporcionen la información
suficiente para la mejor toma de decisiones en '\( seno del COPLADEMUN,
considerando el monto financiero de la asignación anual p~a cada fondo. .

Es necesario obtener el Dictamen de Factibilidad previo a la elaboración de los
proyectos ejecutivos de obras, que demanden validación por parte de las Dependencias
Normativas, evitando con ello destinar recursos en la elaboración de proyectos de obra

. que no tengan posibilidad de ser validados.

Ninguna obra, que requiera validación de las dependencias normativas deberá iniciarse
si antes no cuenta con esta, en caso contrario, la' responsabilidad recaerá tanto en el
Presidente Municipal como en el titular de la Dirección responsable de la ejecución dJil..
la obra o acción. '\

Antes de ejecutar una obra pública d-eberan verificar qu'; el predio ~ terreno donde se
pretende ejecutar la obra no cuente con gravamen y se acredite debidamente la
propiedad. Por lo anterior no se realizara construcción o modificación alguna en los
inmuebles hasta que se acredite debidamente como propiedad del Ayuntamiento.

4.&.2. Proyecto EJecutivo. Expediente Técnico y Expediente Unitario

De acué'rdo a la naturaleza de la obra o acción, el área técnica correspondiente será ,.le
responsable de elaborar los proyectos ejecutivos, con personal del propio
Ayuntamiento, con la asesoría de Dependencias Normativas o a través de estas; as'
como contratando los servicios.ds'~na empresa o despacho especializado, sujetos a la
ley establecrda en la materia __'

Los presupuestos de las obras y acciones resultado de los proyectos ejecutivos y 135
cot.zacioncs c:-,;e,¡idas, serán la b'ds'~ par : ~c:-:;:s;rl?--;-!;¡ p¡::';)iJest3 cb )r"o'8'o3.6"
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Retacionados
con la Misma del Estado y su Reglamento, los proyectos ejecutivos, expedientes
tócnicos de registro y expedientes unitarios contendrán la documentación e mtorrriacion

siguiente: i'l~:0,
1il/'

4.8.2.1. Proyecto Ejecutivo Xlll\
Estudios básicos (Topogréficos, mecánica de suelos, hidrológicos, topo hidráJIi~os,
impacto ambiental, etc.)

• Planos arquitectónicos (conjunto, plantas, fachadas, cortes, acabados, etc.)
• Planos de ingeniarla (estructurales, instalaciones eléctricas, sanitarias, hidráulicas y\

especiales, topográficos, etc.)
• Memorias de cálculo (estructurales, de Instalaciones, topográficas, etc.)
• Normas y especificaciones (de construcción, maquinaria y equipo)
• Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuesta les, incluye números

generadores, precios unitarios de conceptos y explosión de insumos
• Programas de. ejecución y flujos financieros de maqujn~a y equipo, mano de obra y

suministro de msurnos, si es el caso. \ \

Cabe destacar que para obras menores o de poca especialización. el proyecto ejecutivo
puede simplificarse y constituirse según el caso, por'
1. Planos, croquis, detalles constructivos, siempre que permitan obtener conceptos y

volúmenes de obra
2. Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus especrñcaciones, precios

unitarios y explosión de insumas.
Progr amas stmpüñcaoos de ejecución, siempre que permitan el control del avance
(¡SICO financiero

4.8.2.2. Expediente Técnico Inicial y/o final
El expediente técnico de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será
elaborado por los Municipios y debe contener todos los documentos relativos a los
aspectos técnicos iniciales de la obra:

Deberá estar integrado por:
• Cédula de planeación y programación presupuestaria de la Obra Pública
• Presupuesto Base
• Explosión de Insumas
• Croquis de Localización
• Especificaciones

Programa de Obra (Diagrama de Gant)
• Dictámenes de F.actibilidad (segun corresponda)

Dictamen de Impacto Ambiental
• Cédula Censal
• Proyecto ejecutivo.

Para obras ejecutadas por Administración Directa, los programas de ejecución,
utilización de recursos humanos y maquinaria y equipo de construcción, deberán
elaborarse conforme a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacronados con la Misma del Estado y su Reglamento. El presupuesto será
elaborado conforme a lo dispuesto en dicha ley. Y los demás documentos que se
requieran a criterio del responsable de Obras Públicas.

4.8.2.3. Expediente Unitario

El expediente Unitario de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será
elaborado por los Ayuntamientos y debe contener además de los señalados en el
expediente técnico inicial, documentos originales ylo fotocopias de todos los
documentos relativos a los aspectos técnicos, administrativos y financieros de las obras
y acciones hasta su conclusión.

Acta de Asamblea Comunitaria para formación de Comité (onglnal)
Acta de Asamblea comunitaria para príorización de Obra (original)
Acta de Aceptación de Obra por la comunidad (original)
Acta de COPLADEMUN \
Copia del Acta de Cabildo en la cual se autorizaron 1,,\ reCUfSOS para realizar el
proyecto.

Licitación, contrato de arrendamiento de maquinaria y/o equípo (51 es el caso)
Documento que ampare al municipio como propietario del predio donde se
construye la obra (según el caso)
Convenio de Ejecución ylo transferencias de recursos (en-caso de obra convenida)
Expediente Técnico de Registro (original)
Expediente Técnico Definitivo (según el caso)
Bitácora de Obra o equivalente
Pruebas de laboratorio (original)

- Expediente Fotoqráfico
Acta de entrega-recepción
Documentación Comprobatona del Gasto

En los casos de Obras eJecutedes por Contrato en apego a la Ley de Obras Públicas y
ServiCIOS Relaci~nados con la Misma del Estado de Tabasco y su Heglamento deberán
Integrar al expediente además los siguientes documentos:

-.

Publicación de la Convocatoria o Invitaciones a la licitación
Constancia u oficio de asistencia al lugar donde se ejecutarán trabajos
Acre de Junta de aclaraciones
Acta de Presentación y Apertura de Propuestas técnicas y ecor.o.nicas
Cuadro comparativo de Propuestas
DicternenTécnícó delComité de Obras
Acta de Fallo
Propuesta gafladora completa (matrices e indirectos, etc. \
Programa de Obras (ejecución de trabajos)
Contrato

Fianzas (Anticipo v Cumplimiento)
Aplicación de perras ccnvencionales (51 es el caso)
Factura de Anticipo
de Inicio de Otras
Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato o presupuesto
Convenios de Árr'":":¡é!<:ióny Reducción r!e montos contratados (según el caso)
Gficios de Solic!L!': :>. P~')froga3 (si es el caso)
Modificación de F <~~:';~j'1a de Obra (en caso de desfase de anticipo)
Oficio de autor.zaco-. rl~ prorrogas
Fianzas (vicios ocultos)

En caso de adcu.sictones por compras ccnsolidedas de materiales de construcción para:
obras o acciones decerán apegarse a la Ley de Adquisiciones, ArrendamiElolp .y'rn¡i~;;:~{~;~~;'::·~·om~""" ~~~".: s:~'--
• Cuadro comparativo de proposiciones ,

• Presupuesto del proveedor ylo prestador de servicios ganador
• Registro y control oe entrada y salida de material de almacén
• Registro y control ele combustible aplicado al proyecto

Durante 'el proceso de mteqracíón, los expedientes deberén resquardarse en la
Coordinación Municipal de¡ Hamo J3, a la conclusión de la obra el expediente urutano
deberá turnars e 3 1:1lY:rcr.c:ón de Finanzas para su resguardo respectivo junto c 1 la
docurnentación finan;;ie,':,¡. presupuesta! y expedientes de ingresos, egreso. y diario
conforman la Cuenta Pública Municipal por un periodo de Banas ..

4.8.3. Aprobación, Registro de las Obras y Acciones a realizar

Una vez reccnsk:le:,?-ja la Propuesta ::2: .nveraíón en el seno del COPlAOE
aprobados en esta lnstancra los proyectos a financiarse con recursos de cada' 00 de
los Fondos (111y IV) contando cada proyecto con su respectivo Expediente Técnlco de
Registro debidamente validado, el Presidente Municipal solicitará la aprobación del
Cabildo misma que se haré constar en el Acta correspondiente.

Por lo anterior el Presupuesto Asignado para cada Municipio, publicado en el Periódico
Oficiat del Gobierno del Estado del ano que corresponde, deberá quedar registradQ a
más tardar en el mes de agosto del ejercicio fisce! aplicable.

En virtud de que los recursos transferidos a los Municipios se encuentran destlnadcs Ef

la satisfacción de programas previamente establecidos en la Ley de Coordinación
Fiscal, el Municipio tiene la obligación de reañzar de inmedieto ., ejercicio de los
mismos en los programas y proyectos presupuestados y autoriEados, pero I'n caso de
que por alguna circunstancia estos recursos no se vayan a ejercer de manere il)meqiall¡
buscará la mejor alternativa financiera NO DE RIESGO para hacerlos producir, mismps
que se programaran una vez presupuestado el total det techo financiero y a mas tardar
el 15 de octubre del año de que se trate con la finalidad de Mogano. en su ~talldad en
el Ejercicio y dar cumplimiento al principio de anualidad del Presupuesto <fe Egrea~ de
la Federación,

4.8.4. Modificaciones Presupuestales

SI hubiera necesidad de cancelar un programa u obra, o transferir l'8QJI'808 de uno _
otro, el COPLADEMUN y posteriormente el Cabildo analilará el caso y alltC¡lWlrán si
asl lo consideran pertinente, las modificaciones propuestas. Esta detenninaci6n deberá
sustentarse en ectas y el Ayuntamiento realizara su registro y regul¡uización
programática presupuestal correspondientes y efectuará su registro en Guenta públiCll,
al concluir los proyectos se deberá emitir la cédula prograinátlce final.

No se deben transfenr recursos de gasto de capital a g8810 <fe corrlanta,

Si se obtuvieran ahorros presupuesta les en la ejecució'l.de las acclones y proyeetQs, el
Comité de Desarrollo Municipal podrá decidir su ap1ic""lón en la ampliación de metas.
mismas que serán acordes con el proyocto croado, previo consentimientu
manifestado en actas por la comllnldad.

Cuando se originen ahorros presupuesta!es y no se ampllen metes sobre los proyec1os
ya autorizados, estos deberán ser canalizados para la realización de nuevos proyectos
de capital.

En los casos de ampliación y reducción de metas, asl como de modificaciones
presupuestales o refrendos, el EKpediente Técnico de Registro tendrá que ser"
actualizado e informar a la comunidad.y efectuar las adecuaciones COfTll8f'Ondletta llI1
Cuenta Publica

4.8.5. Ejercicio y Oparaélón de 108 Recursos de los Fondos de AportaCIOnes

Federales (FONDO 111y IV)
Gesto de Capltal. r ~

4.8.5.1. Modalidad de Ejecución de Obras
Para las obras y acciones financiadas con recursos del FISM se contemplan 2.
modalidades de ejecución: Administración Directa y Contrato.

Independientemente <le la modalidad de ejecución regisllada, los Ayuntamientos
observaran -las disposiciones sena ladas -en la Ley de Obra&- f'oblkla. y- SeMoiQo
Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y ta ley 'de Adquisiciones,'
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 8U~ respectivos
Reglamentos y demás disposiciones aplicables.
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4.8.5.2. Anticipos do Obras

Estos se alargaran en los porcentajes y tiempos previstos en la ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento y serán soportados
por la solicitud correspondiente, en las cuajes se señalarán la clave programática,
pr oyecto y ubicación asl como la documentación comprobatoria y justificatoría siguiente,
factura por el anticipo, con los requisitos del articulo 29-A sel Código Fiscal de la
federación, actas de licitaciones, actas de apertura y fallo de licitaciones, cuadro
comparativo, constancia de visita de obra. calendarización de recursos. contrato del
concursante ganador, fianzas por el monta del anticipo y por cumplimiento al contrato.

4.8.5.3. Licitacionas de Obras

los contratos de Obras Públicas se licitarán o adjudicarán de confonmidad con lo
establecido en la legislación vigente en la materia a través de:

Adjudicación Directa (Orden de Trabajo o por invitación restringida)
Licilación Pública.

4.á.5.4. licitaciones de Obras Adqulslclonea de s\nas o Servicios

Las adquisiciones de bienes o servicios que se realicen con cargo a cada programa I
presupuestario se ajustarán a lo dispuesto en la ley de Adquisiciones. Arrendamientos
y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás,
disposiciones aplicables. .¡::

Los Municipios realizarán la planea ció n de sus adquisiciones, arrendamientos y'
servicios, formulando los programas respectivos considerando cuando menos los'
objetivos, prioridades y pollticas del Plan Municipal de Desarrollo y los objetivos, metas,
previsiones y recursos estabtecidosen el Presupuesto de Egresos Municipal, ásl como
las acciones previstas durante y posteriores a la realización de dichas adquisiciones, los
objetives y metas a corto y mediano plazo, y demás disposiciones reglamentarias que
'esullen de observancia obligatoria.

Los Programas de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios a que Se
refiere el párrafo anterior, deberán contener cuando menos el número de reuniones
ordinarias a celebrar y las fechas de su celebración. fa indicación del procedimiento de
adquisición, arrendamiento o prestación de servicios I los programas o proyectas a
afectar y el importe de los recursos asignados por cada operación.

Los Municipios no podrán financiar a proveedores la adquisición, arrendamiento de
bienes o la prestación de servicios, cuando éstos vayan a sar objeto de contratación por
parte dejos mismos.

Se entenderá que existe financiamiento a proveedores cuando el municipio otorgue a
estos, dos o más pagos con el fin de que adquiera de lerceros los bienes objeto del
contrato, excepto tratándose de proyectos de infraestructura para el desarrollo, que
implique la adquisición de bienes o servicios destinados al equipamiento de inmuebles
oonsíderados como obra pública y que hayan sido. autorizados previamente por la
autoridad COmpetente.

No se considerará como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos,
debiendo ser amortizados proporcionalmente en cada uno de los pagos; su garantla
deberá constituirse de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Con la finalidad de obtener un mejor aprovecbamiento de los recursos asignados a las
adquisiciones. arrendamientos y prestación de servicios. los Municipios deberán
consolidarlas de confonmidad con la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco.

Se entiende que una adquisición. arrendamiento o prestación de servicios se fracciona,
cuando conforme a los calendarios financieros y presupuestos aprobados, exista
disponibilidad presupuestal en los programas respectivos y se lleven a cabo dos o más
pedidos o contratos para la adqúisición de una linea o grupo homogéneo de ellos, en un
periodo de quince dias calendario.

Tratándose de las Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios que se
•ealicen de manera directa en estricto apego a las formalidades que establecen los
artlculos 38. 39 ó 40 de la ley de Adquisiciones, ~r(endamientos y Preslación de
';ervicios del Estado de Tabasco, el Municipio deberá fundar y justificar la opción que
ejerza según las circunstancias que concurran en cada caso, mediante dictamen, en
criterios de economia, eficacia. eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las
mejores condiciones para el Municipio.

En el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, deberán acreditar que la
adquisición, el arrendamiento o el servicio de que se trate, se encuadra en alguno de
los supuestos a que se refieren dichas disposiciones expresando de entre los criterios
men~~nados,_ aquellos en que s~ justíñca el ejercici,,_de la opción.

Adjunto al Informe de Cuenta Pública, se enviará al OSFE el informe de comité d~
compras anexando al mismo las actas, cuadro comparativo de cotizaciones, propuesta
económicas de los participantes y documentación legal del ganador. 1

Cuando el Municipio adquiera bienes usados, deberá observar que el precio de ¡
adquisición no sea superior al de mercado ni al avalúo practicado por persona fisica o
moral facultada para ello, así mismo deberá contar previamente con la autorización del
Cabildo; todo esto servirá de justificación para la comprobación de la adquisición. En el
caso de adqursrciones de maquinaria y equipo, el vendedor deberá garantizar la vida útil
del bien.

los Municipios al 31 de diciembre formularán un inventario general el cual se extenderá
por _triplicado; un _ejemplar para el archivo, municipal- (Administración). uno -para
Finanzas y el otro se enviará al OSFE. Las cifras presentadas en Jos inventarios
deberán coincrolr con lo registrado en los Estados Financieros.

En la adquisición de inmuebles, se deberá verificar que se encuentre libre de gravamen
y se requerirá contar con el avalúo correspondiente practicado por persona tlsies o
moral facultada para ello, asl como justificarse con la documentación correspondiente
que no exista otro bien propiedad del Municipio que cumpla con las caracterfsticas para
el uso o destino que se pretende.

Por las adquisiciones de bienes muebles realizadas en el mes, se deberá enviar al
OSFE adjunto a la Cuenta Pública general el informe de la adquisiciones en el formato
correspondiente.

La alimentación proporcionada al personal de Seguridad Pública deberá de adquirirse
conforme lo estable la ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios del Estado.

t 4.8.5.5. Servicios Personales

Para el Fondo de Aportaciones para la Infraestrucfura Social Municipal se contemplará
al personal que Iabore directamente en la ejecución de los proyectos, como aventualas;
en el caso de personal administrativo estrictamente se cubrirán sueldos del persooal
que ejecute actividades propias de la operación de los Fondos y no perciban ningún
otro tipo de remuneración proveniente de otras fuentes de recursos.

En el caso del Fondo de Aportaciones para el Fortaleclm\ento de los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se c~rirán rernuneracrones al
personal de Sequrtdad Púcuca, SI aSI lo ccns.ceró .tentro de sus puondades el
Municipio.

Se deberán integrar los expedientes del personal, los cuales contendrán como m/nimo
los siguientes documentos:

• Solicitud de empleo
• Fotograflas

Curriculum Vitae
• é()pia- Fotosiátlca 'd~IActa de Naci";iento
• Cartas de Recomendación
> Copia de la Credencial de elector
• Copra de Comprobante de Domicilio
• Copia de la Cartilla Militar (en su caso)
• Copia de licencia de Manejo (si la liene)
• Comprobantes de Estudio

J,('I i
(~',V~ ~(1. '\ '"'

/ :
I r

4.8.5.6. Arrendamiento de Maquinaria y Equipo

Se ajustarán a lo establecido en la ley de Adquisiciones, Arrendamlento_ s y(.~,
Prestaciones de servicios del Eslado de Tabasco. ~

4.8.5.7. Contratación de Servicios Profesionales

La contratación de estos servicios se sujetara a las necesidades que presenten los
programas de Desarrollo Institucional. lales como' Integración de Expedientes
Técnicos, Asesoría Técnica, etc

Cumpliendo con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco .

4.8,5.8. Aseguramiento de Vehiculos

Todas las Unidades Automotrices adquiridas con diferentes fuentes de recursos deben
asegurarse.

4.8.5.9. Comprobación de Jos Recursos Ejercidos

Además de la comprobación del gasto (facturas, nóminas, etc.), como medida de
control interno los Muructplos integraran en Cuenta Pública todos aquellos documentos
justificatorios del gasto debidamente firmados que comprueben que el bien se entregó a
los beneñciarios p en su caso como se erogaron como: tarjeta de control de llamadas
telefónicas, tarjeta control de consumo de eomb'l\¡;tible, tarjeta de control de
mantenimiento de vehículos, etc. \

,r
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Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública )JI V +\1

Presupuesto de Egresos Municipal 2012 -V
MUNICIPIO DE ..... 1 Hoja 1 - ( de ¡ 3 ,

(~

-~

Céltegorfa __

Categodas Programáticas --- -- -~:~-
---------.- ------.------ .-------------- i

"-JClave

Unidad responsable

Programa

presupuestario

Actividad instituc:ional

Finalidad

Función

Subfunción

Subsubfunción

Proyecto de Inversión

/

Planeación

PlatlMunidpal d~pe~arr(Jllo

Eje rector

Objetivo

LInea de acción

-M~t¡'¡:t~~I~~lca~pr~~}-i~,S.~,l~~~O~li'{,;;,F / t: .:----- rú',

Objetivo Resumen Narrativo Indicadores' Meta Medlo,d.
verificación

Supuestos

Fin

Propósito

Componente

Actividad
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•••••••••••••-•• - ••-: ••••¡••••••••••••• _-------_ ••••• -----------------~-.-----------

: I Hoja 2 I de 3 I¡

,

.11
'Próyettó (clave y 111

descdpcióÍ'l) 1rr,Lotalídad (clave y

desc:tiptlón)

Prpyec;to J ¡VI

,Alitei:ede~t~
1/,

,

Proyectos
. Empleos Población

Complementarios
generados beneficiada - ------_. - ----- ---- - -

.---_._-_.- ------ - -- --_.- -- -_.- --_.-- ------- ._-- . , --_...-.-
, Inversión Total Inversión anterior Inversión programada Inversión pendiente

2012

¡
Meta total Unidad de medida Meta programada Meta pendiente

. " .

Pe~bd()de ejetuciól'l; " Modalidad de ejecución:
rnícío . ..

"
Jtirminb' ,

ESTRUCTURAECONOMICA

Tipo de gasto Fuente de financiamiento

Clave Descripción Clave Descripción

-- - - - - ,,- .--- - -, - _ .... -- -. ...,... - 00- - - -

m~ttitotal:' .:
Octubre
Noviembre
Diciembre
42 Trim.

Abril
Ma o
Junio
22 Trim.

Julio
Agosto
Septiembre
3erTrim.

Resumen dE! oetésldadesfinahcieras ,o" . " i' ' , monto total $.:",".
"

EnerO Abril Julio Octubre
Febrero May6 Agosto Noviembre
Marzo Junio Septiembre Diciembre
lerlrim. 22 Trim. 3erTrim. 42 Trim.

Fecha Nro. de adecuación

•
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I Proyecto (clave Vdescripción 1

Hoja 3 ¡ de !J]
f

I PARTIDA ....
' ' . '.

CLAVE ' .. DESCRIPClON ".

.... MQNtO . ,

,,-
o' ,

, ~-- . .. -; ...••... "- ' ,

o
.- .

.
, (

I . '

,~' I
"

,,{\j

DIRECTOR OEPROGRAl'vfAClpl'l"OIREcelON ílESPONSABLE ,

- - - . ~-r .
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ESTADO ANALlTICO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO Di: _

I
I

Mes de_~' _, _

pesos

INGRESOS POR ES'J?!MADOf¡ ADECUACIONES MODIFICADO ! DEVEN(;ADO RECAUDADO Por devengar Por recaudar Al mes
4=1+2-3

,
5 6

:
FUENTE y 1 AMPlIAC REDUCC J AbsoI. : Rerat: Absol. Relat Estimad hecau

CONCEPTO

\
2 3 .', 7=4-5 '7/4*1 8=5-6, 8/5* o dado

r "

00 100_. ,

aprovechamientos I
I I

Participaciones \
,

I-- IAportaciones I

Fondo "'
I I

Fondo IV I I
Convenios

Federales I

Estatales Q

De aporto mixta I
Ramo 20
CAPUFE I
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CREDITO I

OTROS I

(especificar)
I
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ESTADO ANALlTICO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DEI --------
\Mes de_, _

pesos

INGRESOS POR {STIMADO ADECUACIONES MODIFíCADO DEVENGADO RECAUDADO Por devengar Por recaudar Al mes
\

. ,
FUENTE Y 1 j AMPLlAC REDUCC 4=1+2-3 5 6 Absol. Relat. Absol. Relat Estimad Recau

CONCEPTO
1

2 3 7=4-5 7/4·1 8=5-6 8/5· o dado
00 100

Recursos propios i

Impuestos sobre el "

I
I patrimonio I ; I

Impuestos sobre ,
los ingresos ,

Accesorios de
impuestos

I

1

Derechos por
prestación de \
servicios .
Otros derechos I

Productos
~

derivados del uso y I
, Iaprovechamiento

de bienes no . 1

sujetos a régimen , ,

de dominio público I _._-
o '.

Otros productos I

que generan
Iingresos corrientes I

,- -'-, --,-' --
Multas ::. I
Indemnizaciones I , - -Reintegros ,
Aprovechamientos

.

por aportaciones y !

cooperaciones , l'\
Otros I \\--------

~

~~ ~
~ él) 1

J

~

' ,
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m
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eeo
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ESTADO ANAlITICO ADMINISTRATIVO
1
I

PR!ESUPUESTO EJERCIDO DEL MUNICIPIO DE -----------
Mes de _

I
1

UNIDAD AOMVA PPTO PPTO DMNGADO
AUTO MODIF.

R.

CLAVE DEseRIP

SERVICIOS
PEIISONAlES .

MATER¡AlESJ. l. SERVlOOS
SUMINISTROS' GENERAlÉS

\.1-----

., . INVÉRSlON
. PUBlICA'

PARnOPACI DEUDA
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APORTACIO
. NES.
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ESTADO ANAlITICO DE INGRESO~ DEl MUNICIPIO DE _

Mes de _

I pesos

en
emc..
eeo
em
......,
o...a.
W

iNGRESOS ~OR 'ESi'lMADd¡, ADECuAdoNEs . MODIFICADO OMNGADO RECAUbAÓO Pbrde~enpr ' . ''pór reCaudar', :Almes"";
., ' . . .

FUENtE V 1 {'
AMPUAC REDUce 4=1+2-~ S 6 .Absot . ,Re ••t•....Absol •. . Relat Estimad··.· <Rec:au".CONCEPTO t 2 . 3 "<7=4-5'> '1í4~l', ·é'=s.& 8/5·:- 'ó "

" tI~do.'. "

\" 00 ' 100
,

:\ . "'. .' ...
. > .

"

....
' .

Recursos propios I

Impuestos sobre el ,

patrimonio I
Impuestos sobre , Ilos ingresos
Accesorios de I
impuestos I

Derechos por I

~~
prestación de I

;

'servidos \

Otros derechos 1
,

I-
pl"88Uttos : ","d\!MWd6s del uso y I

~V~chaniiento I ,
~ ~dt! I;~nes no

, i I

§b)~fos a-régimen I

~ ltciminiopúblico I
otró's productos I
que generan Jingresos corrientes I

,
.

Multas '"

Indemnizaciones I I
I

Reintegros I
\.

Aprovechamientos 1 I
~por aportaciones y I

I
1

cooperaciones I .

Otros
, \ .

@ ~

L 1\ •I ..--' .~ O)
I

~
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¡
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Mes.de _

EsTADa ANAlITlCO DE tNGRESO$DH MUNICtPlO DE --'-, _

pesos
.$.....,,- I[GR~~ ESñMAoQ ADECOAetONES .r. . MbDIFítA'DO 'bntENGAOO RECAUDADO· ."Por deveJlgar Por r'éCaúCfat ~Imés '.'... ",

Fl:IENTEY 1 L AMPLlAC' REDUCe 4=1+2-3 ,."S 6·· Absol. :Relat. 'Absol. ~elat "'Estímad Recau, r:CONCEPTO ~
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ESTADO ANALlTICO FIUNClONAL PROGRAMATICO DEL om

E:J
~-~

e,
I ePRESUPUESTO EJERCIDO DEL MUNICIPIO DE eI oI

Mes de < oJ_.
I m
I N

F F SU A PP U DESCRIPCION AUTORIZADO ADECUACIONES ' MODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO SALDOS o..•
I U BF 1 R W
N N 1+2-3

AMPLIACIONES REOUCOONES 4 6 7 Por Por Devengado
- Z 3 comprometer devengar por ejer r

4-5 5-6 6-7 "~o

Ppto total 100,000 100,000 80,000 50,000 15,000 20,000 30,000
2 Des, SOCo

I

4 Recreac.

02 Cultura "tJ
m

002
Fomeniar la ~

cultura O-

q O
F16 Prog. o
3 Culturales O

O
o Dir. de' "-9 100,000 100,000 80,000 50,000 15,000 20,000 30,000 35,000 ocultura sr-

.~~

'W'j
. " I

'1,

1
1 '
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1021

11
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ESTADO ANAlITICO POR CL8iSIFJCAC1ÓNECONOMICA y OBJETO DEL
I I

GASTO DEL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE ------------1

Al mes de ---
I

Eventos c~lt.

Olr de Educ

Sueldos.

G.DE
CAPITAL

Consto Carret
Dir. de obras

Infraestr.
Cam

1
I

900,000 400000 100000 1,200,000

PP UR CAPlTUlOI DESCRIPCION' AUTORfZAOO ADECUACIONES M DIFICADO COMPROMETIDO
PARTIDA I

i;

5
1

¡
I

GASTO i
TOTAL 2,900,000 400,000 100,000 3,200,000 3,150,000
G. Corriente 900,000 40D,ooo 100000 1,200,000 1,200,009

I

2,000,000 1,950,0002000,000
!

2,000,000 2000,000 1,950,000

1,900,000
100,000

1,100,000
100,000

50,000
O

1,250,000
1,100,000

100,000 100,000 o 1,100,000

1,800,000 1,000,000 50,000 150,000

1,800,000 1,000,000 50,000 150,000

800,000
O

o

800,000

800,000
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CONCENTRADO DE INGRESOS er-
I O

..~ I
om.~ MODIFICADO( DEVENGADO TRIM 1er 2' 3er TOTAL DEL N

PERIODO
ACUMULADO-~~ ANTERIOR mes mes mes O~

W

/NGRESÓ"SPR(iP/6s
IMPUEsTOS 0.00 0.00 0.00 #¡ONIO!
DERECHOS #iON/01
PRODUCTOS #¡OIVIOI
APROVECHAMIENTOS #¡OIV/OI

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVlO!
"U

0.00 0.00 0.00 #iONIO" m
#¡OIVIOI ::o

SUBTOTAL 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVIO! O,
"'T-:?'Mif)RfAi:fíifiJES'FEiiéiflfES"';'" ' '~9' o

! oRAMO 33 FONDO m 0.00 0.00 0.00
INTERESES GANADOs 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oa 0.00 0.00 #¡OIVIOI O

0.00 0.00 0.00 0.00 # OIVlOI OSUBTOTAL RAMO 33 FONDO 111 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡D1v/O!

I 0.00

"T1-o
RAMO 33 FONDO IV 0.00 0.00

~INTERESES GANADOs 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 # ONIOI
SUBTOTAlRAM033 FONDO IV 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 . #¡DIVIO! r-

SUBTOTAl 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVlO!

~CONVENIOS I

ESTATALES 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡ONIO!
FEDERALES #'ONIO!
JI 'fJ..

s U BTo1:A'f"
.;".:'_~.:.. '.~" ,';r,

000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVlO!

tNGRESOS pERlYADOS DE
FINANCIAMIENTOS

0.00 #'DNIOI
SUBTOTAl 0.00 0.00 0.00 #¡DIVIO!

SUMA TOTAL DE INGRESOS 0.00 0.00 0.00 #¡DIVIOI

~
eS d~ .~

It
I w.•...•

,~ ...•.
I
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INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERIoDO DEL 1DE __ AL
MUNICIPIO: ¡ , TABASCO.

INFORMACiÓN RELA-rIVA AL IMPUESTO PREDIAL
. I

A) FACTURACIÓN DEL EJERctCIO FISCAL (ESTIMADO)

DIFERENCIA

F) RECAUDACION EFECTUADA (DEL TRIMESTRE)

G) RECUPERACI9N EFECTUA~A (DEL TRIMESTRE)

#¡DIV/O!

#¡DIV/O!
I

0.00 0.00%

100%

#¡DIV/O!

#¡DIV/O!

O. O #¡OIV/O!

I~

Formktos ...xlsx

ANEXO 1.1.A

J

~DE __ DE201

ANEXO 1.1.A
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" ANEXO 1.1.8.
INFORM~ DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL OEL PERíODO DEL 1 DE_ AL - DE - :¿~4

MUNICIPIO:: ' TABASCO. _~~ -,

ANÁLISIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS AL

(1)

CJ
rTI
c-
e
r
O
om
No
..llo

(¡,)

$UB-TOTAL FEDERALES 0.00

""O.m
0.00 0.00 ~

0.00 0.00 0.00 0.00 O,
0.00 '0.00 0.00 0.00 O

o
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

~

O
0.00 0.00 0.00 0.00 o.ee ."-o
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 »r-
0.00 0.00 0:00 0.01) 9.09

0.00 11.00 0.00 0.00, o.

0.00 0.00

EtJ .'. - ¡ '.•1

~.
.

1
2

ESTATALES
(Especificar)

0.00
0.00SUB·TOTAL ESTATALES

3
4
5

FEDERALES
(Especificar)

0.00

i
¡

-r
NOTA: EL ¡>,YUNrAMlENTO DEBERÁ REPORTAR LOS CONVENIOSOuE TENGAN ESTABLECIDOS,

I

I

#
I

\

~ .
;U). :



·_.·..·4-_' ~ ..». ;~...;-.~".~;
No., NCMaN:óaéÓ~

BTAl'A¡.ES
1 lEspe<Nlearl
2
3
4

&UB·Tor", ESTATALES

S
6
7
8

FEDERALES

(E.poclfl~"'r

9
10
11

SUB·roTAL FEDERALES

I'.PORTACION MIXTA
(Espeelllear)

SUB· TOTAL APORTACiÓN MIXTA

TOTAL

ANEX01.~.A

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.OQ. 0.00
0.00 OllO "00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.QO 0.00 0.00 0.00 Q.1lO
0.00 0.00 0.00 '0.00 0.00 0.00 0:00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Uo 0.00 e.ee 0.00- , 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

(lOO 0.00 0.00 0.00 I 0.00 0.00 0:00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 (>.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0:00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 -O
0.00 0.00- 0.00 0.00 0.00 000 0.00 1l.00 000 0.00 0.00 0.00 m
0.00 11.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ;;o
0.00 0.00 0.00 (1.00 0.00 000 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00

~

O~·
0.00 0.00 0.00 9.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o
000 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o
0.00 0.00 0.90 0.00 0.00 0.0t>- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

~
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INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERioDO DEL 1 00 __ AL
MUNICIPIO: ---,TABASCO

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARflClPACIONES FEDERALES, RECURSOS PROPIOS,

FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES (RArÍIO 33 FONDOS 1IIY IV) Y CONVENIOS POR TIPO DE GASTO

DE DE 201

ANEXOZ

1.- TOTAL oe RECURSOS

CONCEPTO

2.·TOTAL GTO COIUUENTE.

•• o •• 0.00 o.•• o.•• o.•• ...

.l·.·.·.U.....~.,

o. o •• o.

CUADRO 2
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.
ANEXO 2.1INFORME DE AUTOEVALUACION TRIMESTRAL DEL PERIODO DEL 1 DE AL DE DE 201

MUNICIPIO: I ,TABASCO ~ ~

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES, RECURSOS PROPIOS, ~ONDOS DE APORTACIONES FEDERALES (FONDO III Y M y CONVENIOS POR CAPITULO DE GASTO

:~::.!!fRECJr¡-sOS;'ArV:ELEJER;;ICIO' ','~:,. • ,," v'e"": ..;~' .' '., ,'-'. ",.;; ,. .. .. '.,. '." .)
.,' '--f;~~:: .: :_ .~. .'. _. ,

2.- GASTO CORRIENTE

SEflVIClOS PERSONALES

M~TERIALES y SUMINISTROS

seRV1CIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS,
AS1GI~ACIONES,SUBSIOIOS y OTRAS

AYUDAS

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS
PROVISIONES

PARTlCIf'ACIONES y APORTACIONES

TOTAL IJASTO CORRIENTE.

.3 §,o:..STO DE CAPITAL

sERVlcros PERSONALES

MI\TERIALES y SUMINISTROS

SERV1Cl0S GENERAI;-ES

TRANSFERENCIAS,
AS1GNACtoNES,SUBSIDIOS y OTRAS

AYUDAS

BIRNES MUEBLES, INMUEBLES E
[NTANGInLES

I
PARTICIPACIONES
~P. ;
F,III \

'!!!IFI"
FtP.
FtP,REM

.!!~,:
FtP. :
Ftf', REM

F;~~'i~_
PARTICIPACIONES
FtP,

-_:i!Y~~::
JIiii

PARTICIPACIONES 'e
R.P.

~

I \
~
\

~

"O

m
~Q.
a

~

o
o
o

. ."
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o

»r-

'\--

I

I

I

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I
:,

PARTICIPACIONES
FtP.

~t•• @
FtP.

~
~

FtP.

~
~

11PARTlCIPA~6~~~ .:,~~~
R.P
FtPflEM
f.1II I

FIItREF

~
iR.P

I
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____ ~_~ __ -- •••..•••••••..•.. , ••••••••••4""". ,",,J"'"'"'II!A ••••••• "

c-:
I!:P,fi~M, , -- " - -" ,

INVrnS/Ó'/ /'Ú/iUCA - ,

~

I
~. . '.ir< -

;~Rn~~"CI~NE·~~·I~:·'

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS JJiiii \
PROVISIONES ,

o,
PARTICIPACIONES ,

,~RP.
PARnCIPACIONES y APORTACIONES

~
,

f'~" ':ifl' O!~\
TOTAL GTO. DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00

,
0.00 0.00 0.00 0.00 ono 0.00 0.00 0.00 0.00

PARTICIPACIONES
RP.

4.- DEUDA PÚBUCA RP.REM ,
FONDO," ,
FONDQIV

TOTAL DEUDA PUBUCA o.Go 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ono 0.00 0.00 0.00 0.00

I
5.-TOTALES I 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 e.ee 'JREFI
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Píit~1Uüll.
~¡jiUU~~
Diíl!síi~
.CEililíl~~
~Wi:;¡¡..li.

~li~lO

Diil~.Cü.iUlAY
RfClltACloN

"""ci:>b;¡Dl~iiW:ociN

=OÉ"~O~y

DlN!c:aoN De. AllMoB JUAlOlCOS

DINCOON DI ÁttNCtON ClUDAOANA

OlRICCION otPR01"ECCklJ'!l AM8IENT /IL Y
DEIARJtOlLO SUSTENTABLE

TOTAL 0.00

I

I

INFORME DE AUTOEVALUACION 'mIMESTRAL Del pl:Álboo DEL 1 DE AL DE DE 201
. MUNICIPIO:' ~TABASCO -- -- --

COMPARATIVOEiÉL PRESUPuesto TOTAl L¡;¡ U¡¡I~ ADMINISTRATIVA'f' CAPItuLO DE GASTO
PARTICIPA~'JímeRAlES

ANEXO 2.2

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

~

0.00 0.00 0.00 0.00 O.GO

~
..

~,

"'O
m
;;O
O',
e
oo
o
"-o
»r-

O')

om
C-
er.:
O
om
No..•
w



6 DE JULIO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 45

' • ..¡,

,.lf
': '~-",
::.:-11

., 18

~",I~
H , r~



ANEXO 2.2

SEeRETNt\oIItDEl H. AYlI«AlllEHTO

I
OIMCCION DE r:JrWaAI

i
OItt::CCION ÓE PAt::IGRMMClON

CON1'M.~ Ml.NCIPAl

I
DftECCION DE Dl!SARROU.O

I

CME'CCION DE OMAI. ORDEN.fMI!NTO
1~ YSERVICIOSMUNleIPAlES.

CM.DEI!~. OA.'M'A Y

RE""""""'"

OIRECClON De FOMENTO ECONClMICO Y
T\JftISMO

I
DlRtCClOH DE ~UNTOS JURDCOS

I

OIRECCION CE Al':NCXIN ~

OIRECCION DE "TENCION A lAS MUJERES

OlAECClON DE PROTECClClN No8ENTAL Y
DESARROlLO SUSTENTABLE

TOTAL 0.00 0.00 .00 0.00 0.00 o.DO 0.00 0.00 0.00 0.00
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INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL D,EL PERrODO DEL 1 DE
MUNICIPIO: ---' TABASCO

AL

ANEXO 2.3

DE DE 201

COMPARATNO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNIDAD.ADMINISTRATlVA y CAPITULO DE GASTO
RECURSOS PROPIOS

PAESIOENCIA MUNICIPAL

sECRUAAIA ce, H. AYUI'ITAMIENTO

OfAECCfQN DE FINANZAS

OlR"'CCION DE DESARROllO

otR!.CCteN DE aIRAS, ORDENAMIENTO

TERR1TOf'lAl Y SERVICIOS WHlCIPAlEl

OlA ce EOUCAC10N, CULTURA y RECREA.CION

DlRECCtoN DE AOMINlSTRACIOH

DIM:CCIOH DE fOMENTO ECONOMtCO y
TURISMO

OlMCCQf DE" ASUNTOS JURlOlCOS

IMECCION DE ATENCtoN A lAI MUJ(RI!S

tMAECCION DE PROT!CCtON All8ENTAl Y
Dl'IARIlIOllO IUlTENTAIlE

TOTAL 0.00 0.00 0.000.00 0.00 0.00 0.000.00 0.00 0.00 0.00
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ANEXO 2.3 ~
CO

8ECRETMIA 0El. H. AVUNTAMlE'NTO

DIR. DE EDUCACtON. CUlllJRA YMCRI!AClC'N

otRECCIOH DE FOMENTO ECONOMICO V
nJIllSMO

OtRECCION DE ASUNTOS JUR:IOtCOI

OIRECCIQN DE ATENCION CIUDADANA

DIRECaON DE ATEHetON A lAS IrAlJERES

otRECCION DE:PROTECC1ON AMBIENTAl y
DE5AftftOllO SUSTENTABLE

TOTAL 0.00 D.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 D.80 0.00
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ANEXO 2.3

SECRETARIA, DEl H. A'iUNTAMIEIfTO

DlMCC10N DE FINANZAS

D4RECCION CE FROGRAMAClQN

MUN1C1PAl

Dlt!CCtoN DE' DesARROlLO

IJIRI'CCK»IDe OBRAS.~DE~NTO
lfttlUTOfIIAl y IERVtCtOa ~Al.n.

0lI'i, DI! EOUCACION, e•••.TIJfl4 y RICflU.CION

D1RECCtON DE AOMINIS1flACtON

DE FOMENTOICOMCMCOY

DE ASUNTOS.AJllfQCOS

T L 0.00
0.00 0.00LOO LOO 0.00 0.00O. •.00 0.00 0.10 O.DO
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ANEXO 2.4-.
INFORME D~ AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERIoDO DEL 1 DE__ AL

¡ . MUNICIPIO: , TABASCO
RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE PARTICIPACIONES FEDERALES

I

DE DE 201

SERVICIOS PERSONALES
I

MATERIALES Y SUMINI~TROS

SERVICIOS GENERALE~ ,
4000 TRANSFERENCIAS, ASI(3NACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS

SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE

5000 BIENES MUEBLES, ¡NMUEBLES E INTANGIBLES

6000 INVI!RSION PUBLICA

SUBTOTAL DEL GASTO DE'CAPITAL

I

INV. FINANC. y OTRAS PROV.7000
9000

SUBTOTAL
TOTAL

-
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ANEXO 2.5 . ~

I

INFORME DE AUTOEV~LUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERíODO DEL 1 DE__ AL DE __ DE 201
I MUNICIPIO:, ,'TABASCO .

RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADÓ y MODIFICADO DE RECAUDACiÓN PROPIA
I

C')¡pf;rtJLÓ
1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS,

4000 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y .

SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

I

5000 BIENES MUEBLES, INMI!JEBLES
E INTANGIBLES :

6000 INVERSION PUBLICA I
SUBTOTAL DEL GASTO DE CA~/TAL

I
I

0.00
0.00
0.00

I

0.00
0.00
0.00

7000 INV. FINANC. y OTRAS p,ROV.

8000 PARTICIPACIONES Y AP¡ORTACI

9000 DEUDA PÚBLICA !
SUBTOTAl !

T 01 A L I

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00 0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

#¡DIVlOI
#¡DIVlOI

0.00
0.00

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00

#¡DIV/OI
# DIV/O!
#¡DIV/OI

0.00
0.00

0.00
0.00

#¡D1V/OI
#¡DIV/Ol

0.00
0.00

0.00
0.00

----------_._---------_ ..
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ANEXO 2.6

:bRMl: DE AUTOEVAluACIÓN TRIMESTRAL DEL PERioDO DEL 1 DE AL---
j MUNICIPIO: __ : •..•._" TABASCO

RESUMENGENERAL DEL FONDO 111 PARA EL EJERCICIO__

DE DE 201---
ANEXO 2.6

I

MONTO ASIGNADO E INTERESES $ O

1000 SERVICIOS PERSONALES 0.00 10.00

2000 MATERIALES y SUMINISTROS 0.00 0.00

3000
I

0.00 0.00SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS, i
4000 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 0.00 ,0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI

SUBTOTAL DEL GASTO CORRiENTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVfOI
,

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI
INTANGIBLES

I

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 0.0 0.00 #¡DIVfOI

SUBTOTAL qEL GASTO DE CAf'ITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVlOI

7000 INV. FINANC. y OTRAS pROV. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACION 0.00 p.DO 0.00 0.00 0.00 #¡DIVfO!

9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/Ol

SUBTOTAL 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI .

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI
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ANEXO 2.8

ANEXO 2.8

INFORME DE AUTbEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERIoDO DEL 1 DE__ Al
I MUNICIPIO: , , TABASCO

RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS DEL FONDO 111PARA EL EJERCICIO
I

MONTO DEL REFRENDd INCLUYE REMANENTES $ 0.00
I

DE DE 201---

"'O
m
;U

1000 SERVICIOS PERSONALES , 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!
O,

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!
O

3000 SERVICIOS GENERALES
I

0.00 0.00 0.00 0.00 '0.00 0.00 #¡DIV/O! o
TRANSFERENCIAS, ASIGNAtlONES, O

4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O! O

SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #IDIV/Ol "o
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

,
0.00 #¡DIVlO! »

INTANGIBLES
, r-

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVlO!
SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPITAL 0.00 . 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI

7000 INV. FINANC. Y OTRAS PROV. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!
8000 PARTICIPACIONES Y APORtACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVlO!
9000 DeUDA PUBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVlO!

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #IDlV/OI
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ANEXO 2.7

DE [---
ANEXO

I,
MONTO ASIGNADO E INTERESES $ O

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINIS~TROS

SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

4000 AYUDAS 1.
SUBTOTAL DEL GASTO CORRIEf!'ITE

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
• I

6000 INVERSION PUBLICA
SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPITAL

7000 INV. FINANC. Y OTRAS PROV.

8000 PARTICIPACIONES Y APGRTACIONES

9000 DEUDA PÚBLICA i
TOtAL

i

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00
000 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00

·000 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00
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"'O
1000 SERVICIOS PERSONALES I 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡OIVIOI m
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡ONIOI ::2
3000 SERVICIOS GENERALES I 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡OIVIOI O,
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNA~IONES, 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡OIVIOI O-SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS O

SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE 0.00 0.00 0.00 0.00 # OIVIOI O
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E O

5000 INTANGIBLES .: 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡OIVIOI "TI

&000 INVERSION PUBUCA I 0.00 0.00 0.00 0.00 #jONIO! O
SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPITAL 0.00 • 0.00 0.00 0.00 # OIVIOI 5>

7000 INV. FINANC. Y OTRAs PROV,. 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡OIVIOI
r-

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡OIVlOl
9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 • 0.00 0.00 #¡OIVIOI

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVIOI
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVIOI

:;.
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ANEXO 2.9

ANEXO 2.9

'" i I ,

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERIODO DEL 1 DE . AL DE DE 201---
, MUNICIPIO: I , TABASCO

RESuMEN GENERAL DE REFRENDOS DEL FONDO IV PARA EL EJERCICIO __
I
I

MONTO DEL REFRENDO INCLUYE REMANENTES $ 0.00
I
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Hoja 1 de 1

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL pERIODO DEL 1 DE __ AL _ DE __ DE 201

MUNICIPIO: ' , TABASCO

PROCEDENCIA: PARTlCIPACIONES FEDERALES, RECURSOS PROPIOS. fONDOS m y IV, CONVENIOS (TODOS)
RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPuESTARIOS DEL GASTO PUBLICO MUNICIPAL

EJERCICIO F1SCAL __
<~--<: \.

ANEXO 3

'" CLA
CLAve DEL PROYECTOI

NJ.eRE"

ASIGNAcION POIlUClD
UNmADDE FUENTE

ANUAL. N
PRESUPUESTO

MOOFICADO
COVROlOE DEWIOGAD EJl!RCIDO PAGADO I'INANC.NUM U.A. PROGRAMA COMPONEN NOMBRE PREV1ST REALIZA DE\. AUTORIZADO TlOOAL OAL AL AL AL

PPTARfO TE A DA
MEDlJA

INICIO TERMfNO 'MetO TERMINO RECURSO
REFRENOQO BENEFICIA

INIC1Al AL PERIODO
PERIOOO PERIODO PERIODO PERIODO DEVENGt FISfCO

REIlANE"JTE DA MOOlP100

VE

PROGR..-MA PRESUPUESTARIO: AGUA POTABLE

K035 REHABIUTACION DE LA 029
BARDA DE LA
CiSTERNA DE BOMBEO

81.10 0.00 M.L

~ltiones TOTAL DEl PROGRAMA:

F32 1500
PERSONA
S

0.00

"2 1500
PERSONA

S

F32 8SO
PERSONA
S

F32 '500
PERSONA
S

....

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: URBAMlACtON

K038 re PAVlMENTAC10N DE
CALLE CON CONCRETo
HI[)RAUlICO

K038 11 PAVN!HTACtON DE
CALLE CON CONCRETo
HIORAUUCO

K038 '2 REHABItftACION DE
CAUeS CON
CONCRETO
HIDRAUUCO

676.80 676.80 M2

1,065.00 1,065.00 M2

Accione:!
Total de Acclon ••• TOTAL DE FONDO 11REMANENTES 2010

NOTA: MENCIONAR EN ESTA PARTE FINAL lOS PROYECTOS CANCeLADOS



o o o o #¡DIVIOI

o o o o #'DIVlOl
o o o o # DIVIOI

o o o o #¡DIVIOI
1Jo o o o #¡DIVlOl m

o o o o #¡DIVIO!
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CUADRO 4

INFORME DE AUTOEVALUACI N TRIMESTRAL DEL PER 000 DEL 1 os
MUNICIPIO: ----' TABASCO

DEAL DE 201
ANEXO 4

CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PUBLICO (PP.l::SUPUESTO TOTAL)
FECHA DE CORTE FlsICO:
FECHA DE CORTE FINAN:

'1'Ottoo1lí

PÓHt:lo IV

0.00 I 0.000.00 0.00 0.00

NOTA: RECURSOS PENDIENTES DE VALIDAR POR EL !COPLADEMUN DE LA ASIGNACION ANUAL F '" S 0.00 Y FONDO IV S 0.00
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ANEXO" ,

1d,'

INFORME DE Al1TOEVALUACtóN TR!MESTRAL DEL PERfODO Dfl. 1 OE_ AL _ DE_ DE 201
< ~-MUNICIPIO: ___ o TABASCO .

RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO --.
PROCEDENCIA: REFRENDOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES

SITU.<\a6N: CONCLUIDOS
, ", •• ,.:'."0; -. '.~' ./,,',. ·.h~.'.•.. ClAve "~ ·;M~;·PRoyecTOICON PROGRAWÁTtt:A

COMPONEN ~8 UR-AI-PJlI .Tt l.',.,. ~

.•. ". '._.t.""
001 1 OtAOE.REYES ¡':'..'GUEll:SY 00' 1 EVENTO SO 00 SOllO so.oo se eo 11100 11100 SO.OO SO.OO t;0IV1O< 1OQ.lXI'IJi;ADMINISTAACIONN:.TMOAOES)

1000 SO." SO" .... e¡OIVIOI 100.01*0 AOMIN18TRACtON
002 2 OOTACION DE LENTES lDOTAC SO." 10,00 SO,OO

IStNOlCAlI2ADC)Sj

SO.OO SO.OO $0.00 I¡OlVIO' 100.00"lt AOMINISTRACIQN
00' 3 COOPERACIONES Y AYUOAS 001 11100 SO.OO S<l.oo SO.OO SOllO

00' SUBTOTAL SO." •...• so.oo SO." SO.OO SO.oo ....• SO.OO 0;0lV1O< 100.00%

: ~ -..'--.;.
oor 1 AVUDA A INDIGENTES 00' SOllO SO,OO SO.oo so.OO SO 00 ".00 SO.OO SO.OO t¡OlVtO! lOD.QO'IJr.AllMIMSTAACION002 '2 ATENCION DE LA DEa,lANOA 001 SO.OO .... SO.OO so.OO SO.OO SO.OO so.OO SO.OO """"101 ,OO.~ AOMlNtSTRACIONCIUDADANA MlHIMA
llO3 3 COOPERACIONES Y AYUOAS Al 001 '20 I4POYO SO.OO so 00 so.OO so 00 SO 00 SO.OO SO 00 SO.OO '¡DlVl'O' 100.tlO'MoAOMINIST'RACIONSU«)fCATO DE ESTE H.
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INfORME DE AUTOEVALUACION TItIIEII11W..OEL PERIoDo DEL 1 D__ AL_ DE_ DE 201

-. __ o TAIIAOCO
UlACI6N DI! ACCIONES De GMTO PU8UCO

~ lteCI.JI$OI DE FONDO_MlGNACION ANUAL
_: CClNClUOlO8

'"'""'7"1'''' ,\I';Lo'; ,
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2: OOT,o.CION DE LENTfS .•' l00TACIOtt ".00 •..... "DO ..... ".DO "DO •..... "'DO - 10l1.00'Il0 AOMINlSTRAClON

(SlNOlCAlllAOOSl t
3 CO()PE~"C10HE.S y AYUDAS OO' 2OAPOYOI ".DO ..... •.... "'DO ".DO "DMll lDO,Cll'I, A(MNlSTRACION

OuonoTAL I •.... •...• •.... •.... .... 10M .•.... ,.,..•
..', I

"" 1 •••YIJO •••••. INOtOEHTES DO'
•• .\.ovo.

".DO •..... O"DO •.... ".DO ".DO ".DO ..... O,CM> lOO.ClCl"AAONlNlSTRACION

""
2: AT'ENCIOH DE LA DEMANDA .•. 100 APoYOS ".DO ".DO "'00 ".DO 1$0·00 ".DO •.... "DO _IDrlIOI lOO.OD'JIo MlMlNlSTRACION

CIUDAD",.,A MlN1M4
] COOPERACIONES Y AYUDAS AL 2OAPO't'OS ".DO "DO ••m •.... ".DO .,..• .... "DO """,,, l00.Olnlo AOt.IINlSTRAClON
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11OOTACION DE DEIHN8A P"RA 1l9TE8 "DO ".DO ".DO "'DO .,... ".DO 0"""''' lorUJO ••• AClMMSTRAClON
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RECURSOS ECONOMICOS ,

SU...".AL •.... ..... •.... lSO.1O ..... ..... •.... .•.... 101,10%

q,~P I
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OEl UI\\IIOOfl: l"UtUCO ,
~.,! I

"
~Mi' , !'p rit.!!:L· ~~. ;..¡,::::.;
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INFORME DE AUTOE'!AlUACtON T'RMIS1'RA1.. Da pERioDO DEL 1 DI!_ Al _ DE _ DE 201
1IUNICIPId: __ "TABASCo

RELAQÓN DE ACCfONU DE GASTO PUBLICO
PROCEDENCIA: RECURSO DE. FONDO. REfREMlOS Y REMANENTES

stnIACION: COIlCUJIIlOS

ANEXO 4.1"..
<

ANEXO U

I OIAOI~' (.NGUETUY 1 EVENTO
-=-olal

l00TACIOH .....2 OOTAaQH DE LEHTU
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"" I A't'tJtMAINOIGENTES "" 'lIA/I'ClYOI ..... ..... ....
""

2 A fEHCtoN DE LA OEW.NOA
""

lOOAPOYOS .... .... ....
CIUOAOANA MIHlMA

1
3 COOf"EMCtON(IY AY\lOA! "l 20 APOYOS .... ......

INX:ATO D!. 1ST( H.

''''''''-..ro
I OQTACfON .•... ...." DOTACIOH Df. NrnCULOa

DlPOftllVol
DOTACIOfil DEAPAMTOI "" IDOT"-tl0N .... ...... ....
ORTONDtCOI

1 LOfES .... ....' DOTACfON DE DlIPEN8A flAAA .., .....
PEl'taoHAS De" l!:5CAlOS
R.!.CURSOS ECONOMICOS

......" ....
-"",,,

l I nAIA ESTATAL .., 1 FERIA ..... ••.... ••...

" ,

3 !VlNTO DI! OlA. Dfl MRo .., ''''NTO .... ..... ....
4 IWHTO DEl OlA OllAS aH 1 EVfNTO ..... ....• ••. eo

hIJrfTO DEl OlA OEL IIM!~ .., 1 EVENTO .... .•... JO.a;!• RI!Al.IZAQOH DE evENTO DEl

""
1 EVENTO ..... ..... .....OlA DIl RIMDOR fIUIUCO

'::i ..~..•. ... 3"~:'" ..
• CMSTOII DI! Of'EMCIOH O!l .., 1 ACClON ..... ..... ....IMNTENM!.HTO DE CAllES Y

'VOHOOA'
10 GAlTOI DI OfII!RACtOH O!l .., IACCION ••... .... ..........".,"" .•...
t1 0AIT0a 01 0NRACl0H DEL .., 1 ACCION ••... ••...f1AOOItAMA DEIA!lOlYl DE

AGUA NlOItAS
'2 o,uroa DE OPIlW:fOH OlLA fACCION .... ...... •....

PlAHTA DI! TRAr ••••• NfO De:

TOTM. M:aQIID 0ClIICI.UIit.u ClI!lI"tOllUMA c.t!MTWO •••••• 2h3 ..... ••... .....
TOTAL ot.CCIOIWIlDet.MOGRAMAClI"EMT1VONlAJAL2013 •.... •..•. ....

..'" ",,- IOCUID•• ~STRAClON..... ....• ...... 1t10MOl 100.oD'lo~n'Il:AClOH

JO.Go ...... 'tDIV.or loo.Oll'I' ADYNlSTRAClON... -.., -.-
..... .... ..... ..... ••... ~..- llll .••• ~.... .... .... .... .... .,,,,,,,,, 10000'll0 AINNISTRACION••¡.

""""'"
tOll.OO'Wi Ao.NlsmACtON

•... .... .... .... ~•..... 1OCUlO'JIoACMNISTRACION••... .... •... 'tOlV~ 'OO.~ AEMNIITRAClOH
I .... •.... •.... fOll.Olnlo AOt.INISTAAeIOH.... ",,-

...,. •.... "ION.! ....-
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INFORMe DE AUTOEVALUACIÓN 1'1UIIES11tALDEL pERfooO DEL 1 DE_ AL _ DE _ DE 201
MUNICPIO: __ o TABAleo

RELAC16N DE ACCIONES DI! GASTO PU8UCO
PROCEDENCiA: ReCURSO DE FONDO IV RIFR.!NOO8 Y REMANENTES

snvAaóN: CONClUIDOS

ANEXO 4.1

1 OlA" M't"II (JUGUITI •• y ." •••• •..., ..., •••• ..., •••• lO'" ..., •..... tooon.~
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I INFORME DE AUTOEVALUAClONTRIliIESllIAL DEl. PERIODO DEl. 1 DE AL_ DE __ DE 201 ~-
I 1IUNIClPIO: TABASCO -- ••••
I RELAClON D1!ACCIllNES MUNlClPAU!S REAlIZADAS POR CONTRATO EN EL TRIMESTRE DI!__

CON RECURSOS DE PARTlCIfOACIONESFBlERALES. RECURSOS PROPIOS, APORTACIOIIES FBlERALES FONDOS l' Y N. FINANCIAMIENTOBANOBRAS Y ~
110••••c_l_lyc.pltol

ANEXO 4.1

No.
I MONTO ElE _OI! ••••••

i ASlGIlACtON
CLAVE NOMBRE PROY

~
INICIO TE_ -PROO. PROO. tCOM

PROYECTO/COMPONENT _OI! OMIAL, ~.-.- -_. •..... -PPTARIO PPTARro E F1NANC R!FRENDOO ~... c::::. FlStCO
-.ni

PONE
REMA"'NTE -.. -- - ....•••'" -_ .. -NTE -1 - --i - DO DO DO DO

rr~,~~~ Ullu.~ - .•.
-

H,l.II4lNCO~-:aa I
,~-,.- - ...

I'ROf.CNlOea20"t==-~~~ I l,ao~ - ...
,

1=':t=c:,O~:TM m"" I - ,•..
::1~~=PRO~ ,.•....,. ..... ...

,
~~~~ , •...'" I - ...
::=II'EF.DII..~:-~ I_ .•... )4.t5IH. - ...
='~":"~0I'a2~~ I
~~~c.JolU=r

.,.. •• IQ - .•.
~~~ ...••.. •... •...• .•.

~ , II.••. -IQ •...• ...
_ .. , ...

~~~o~ ••• ~ 2,IIlODld •...• ,...
~""'OI"""""U l,aetlODIn - ...
""" "" .. ,•...

I - ,...
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_ ~- CUADRD4

INFORME DE AUTOEVAlUACI N TRIMESTRAL DEL PERIODO DEL 1 D': __ Al DE
MUNICIPIO: ~ TABASCO

DE 201

CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PUBLICO CONVENIDAS
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ANEX04.A

FECHA DE CORTE FlsICO: DDIMMIAA
FECHA DE CORTE FINAN: DD/MM/AA
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NOTA: DEBERAN AGREGAR LAS Ct:DULAS POR CADA UNO DE LOS CONVENIOS INDICANDO LA SITUACION DE tAOA UNO DE LOS COMPONENTES YIO PROYECTOS CONCLÚIDOS EN PROCESO Y NO INICIADOS
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INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERrODO DEL 1 DE__ AL _ DE __ DE 2~

I MUNICIPIO:, TABASCO I
I ESTADODE SITUACiÓN D~ J.A DEUDA PÚBLICA ANE~.._0_6__

~CREEdoR: PLAZO DEL CR~D'fQ: DEL AL. _
IMPORTE DEl CR~DITO: $ NO. ~ FECHA DEL ACTA DE AUTORIZACiÓN DEL CABILDO:.__

¡NO. y FECHA DE DECRETO DE AUTORIZACiÓN DEL CONGRESO: _
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ANEXO 7
INFORME DE AUTO EVALUACiÓN TRIMESTRAL DEL PERfoDO DEL 1 DE__ Al_ DE __ DE 201

i Municipio:. Tabasco
: Relaclon de Actas de cabildo celebradas del 01 de enero al de de 2013

No. De
sesión

01

TIpo de
sesión

Acuerdos ObservacionesF~cha

21/01120- Lectura y aprobación del acta inmediata anterior.

Se sometió para aprobación del honorable cabildo,

Se sometió para aprobaci6n del :Honorable Cabildo, lapriorización de las siguientes obras:
Rehabilitaci6n de alumbrado público de la.calle ...

Lectura y aprobación del acta inmediata anterior.

Se sometió para aprobaclón del
l

Honorable Cabildo, Ia.s adecuaciones presupuestales de
participaciones, recursos propios, Ramo 33 (aportaciones federales) y recursos convenidos del mes
de ...
Se sometió para aprobación del Honorable Cabildo, la ....

Aprobado

02 01/02/20- Aprobado

28/02/20- Lectura y aprobacion del acta inmediata anterior.

Se sometió para aprobaci6n del Honbrable Cabildo, las adecuaciones presupuestales de ..
30/03/20- Lectura y aprobacion del acta inmedysta anterior.

Se someti6 para aprobación del honorable cabildo, las adecuaciones presupuestales de
participaciones, recursos propios, ra~o 33 (aportaciones federales) y recursos convenidos del mes
de.. I

Se someti6 a consideración del honorable cabildo, la designación del C..,., como titular y enlace
I municipal para el programa oportunidades, entre este Honorable Ayuntamiento y la Delegación
¡ Federal para el Programa Oportunidades.

El Suscrito C. • Secret~lrlo del Ayuntamiento: Hago.constar que la Infonnaclon relacionada en este documento, corresponde a las Sesiones de
Cabildo que el Honorable Ayun~mlento Constitucional del Municipio de , Tabasco ha' celebrado en el __ trimestre del ano o Las
cuales obran en el llbro de actas¡del trienio 2013-2015. Por lo que extiendo la presente en la Ciudad de , Tabasco a los dlas del mes de .Ji
__ de afio dos mil __ I • ~

i EL Secretario del Ayuntamiento •
CC. ~

"-~cr¿t
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03 Aprobado

04 Aprobado
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ÁNEXO 8
CUAD~O DE FIRMAS
MUNICIPIO DE:

I

EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTíCULOS 41, PÁRRAFO 'CUARTO DE LA CONSTITUCiÓN POLl'T1CA DEL ESTADO DE
TABASCO; 2, FAACCION XVII, 8, PÁRRAFO CUARTO, 14 FRACCIONES 11Y XI DE LA LEY DE FISCALIZACiÓN
SUPERIOR DEL ESTADO; 29, FRACCION VII DE LA LE'" ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO /
PRESENTAMOS LAI AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL 201_ Y MANIFESTAMOS BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD, QUE LAS CIFRAS PRESUPUESTALFS Y FINANCIERAS, Así COMO LOS AVANCES. FíSICOS-
FINANCIEROS DE L.AS OBRAS y ACCIONES, CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO DE AUTOEVALUACION DEL H.
AYUNTAMIENTO DE: , TABASCO, CORRESPONDEN A LOS REGISTROS CONTABLES Y PRESUPUESTALES,
Así COMO A LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y PROYECTOS AUTORIZADOS AL 31 DE DE 201 ;
NO EXISTIENDO 'OMISiÓN DE REGISTRO DE DpCUMENTO ALGUNO, POR LO CU-A-L-AS-U-MIMOS LA
RESPONSABILlDAD¡ DE SU CONTENIDO.

NOMBRE Y FIRMA DE FUNCIONARIOS PARTICIPANTES:

CONT~LOR MUNICIPAL DIRECCfON DE FINANZAS

DIRECCIÓN DE PROGRAMACiÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIALES Y

SERVS.MPALES

I

DIRECCIÓN DE DESARROLLO
SEC~ETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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6 DE JULIO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 71

1. Formato de modificación presupuestaria
2. Formato e instructivo de la orden de pago
3. Formato de relación de documentación anexa a la orden die pago
4. Cédula programática de obra

Anexos de información presupuestaria
Estado Analítico de Ingresos
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

1.Administrativa
íl. Económica y por Objeto del Gasto
m. Func íonal-Proqramátlca



, ANEX04.B,
I~FORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIME8TRAlI DEL PERIoDO DEL 1 DE__ AL __ DE __ OE 201 ~
I MUNICIPIO:, TABASCO

RELA.CIÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCI6,N CON DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES EN EL TRIMESTRE .
•.. ~, .

",. ,:.:;

PROYECTO ¡UBICACiÓN

ESPECIFICAR ESPECIFICAR ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL

-~.~~.¡-'>,~\~.;,~:;:.,~~,f.;:~Jt::~"~:~~!g~~ ~~::~~:''<;';~,(;>~7(~:~~!:~';'
FEDERALES." '. . 't..": ". :(' .•..• >

"T
• I

ESPECIFICAR ESPECIFICAR

TOTAL RECURSOS CONVE:NIDOS
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74 PERiÓDICO OFICIAL 6DE JULIO DE 2013

TRANSITORIOS \

PRIMERO.- Las disposiciones normativas del presente Manual serán susceptibles de
modificarse conforme las actualizaciones del marco jurídico que '[egule los momentos
contables del gasto y el que emita el CONAD.

\

SEGUNDO.- Para la interpretación de este Manual será competente. .la Direccíón. de--
o CcntraloriaMertlcipe¡ y erÓrgánó-Superior de Fiscalización del Estado, en el ámbito de
su competencia.

TERCERO.- Se deroga en lo aplicable al Municipio de Paraíso Tabasco, el Manual de
Normas Presupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público Municipal publicado en el
Periódico Oficial de fecha 23 de enero de 2010.

APROBADO EN EL SALON DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO
MUNICIPAL DE PARAISO, TABASCO A lOS 08 DIAS DEL MES DE ABRil DEL DOS
MILTRECE.

lOS.REGIDORES -

C. GUADALUPE SÁNCHEZ PÉREZ
TERCER REGIDOR

C. JORGE VE
QUINT

I

CP. SEBASTIAN S ;,'TOS PÉREZ
SINDICO DE ACIENDA

C. JOSÉ ANTONIO ALEJANDRO
JAVIER

CUARTO REGIDOR¡;;
C. MIRIAM MAGAÑA SANTOS

SEXTO REGIDOR
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C. VICTOR JESÚS SEVILLA PÉREZ
SÉPTif\10 REG!DOR

C. PAULA· RILLO PULIDO
f\!OVEN~REGIDOR

C. FABIOLA DE LA FUENTE
GOl\!ZALEZ

DÉCIMO PRIMER R~GIDOR-

\¿:;
4i.~$J?

C. ALMA YORIELA PÉREZ SALAZAR
OCTAVO REGIDOR

.~.

C. ROSANA GÓMEZ ALEJANDRO
, DÉCIMO REGIDOR

~
Lw

C. MAGDALENA DE LOS ÁNGELES
GUTIÉRREZ VEl,EZ

-DÉCIMe SEGl:1NOGHEGIDOR

y Ef\J CUMPliMiENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 29 FRACC:ON IV DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO
EL PRESENTE MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO
DE PARAISO TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN EL
rV¡UI\lICIPIO D~ PARAíso, TABASCO, A LOS 08 DíAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO jr
DOS MIL TREC /

. ti. ()

~~7fJ f&·
LIC.¡EDRO DOMINGUp CUPIL .o.mr}

SEC'l'ETARIO DEL AYU~TAMIE~T?"tl¡nos "r ·O-¡,.
. ."y "., t.t=~, (-t ,.
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Sec reta ríade Adminisllración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico. '

Para cualquier aclaracién acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o atteléfono 3·10·33-00
Ext. 7561 de ViUa'heuiI!Iosa, Tabasco.


